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INTRC"DUCCION 

En este estudio he pretendido analizar los aspectos más 
importantes de la tarjeta de crédito, con el propósito no de ag~ 

tar el tema, sino más bien de ubicarlo en el contexto de su des2 
rrello y de la importancia que reviste en el aspecto jurídice y
económico. 

Las caueae fund?.mentales que me motivaron a desarrollar --
este trabajo, ea que hastg la fecha no existe una regulqción de
tallada sobre este tema, ya que si bien se cuenta con las Reglas 
para el Funcionamiento y Operación de las Tarjetas de Crédito, -
éstas son muy vagas y dejan muchas lagunas, además de que consi
dero omiten varios aspectos import~ntes, en perjuicio tanto del
t<irjetahabiente como el afiliado, y en un momento dado también -
para el afiliante o acreditqnte. 

Con este objeto he dividido el presente trabajo para su es
tudio, en cinco capítules. 

En el primer capítulo me refiero, en una visión general, al 

concepto de crédito, su desarrollG, así como a los antecedentes

histéricos de la banca, procurando present~r algunas clasifica -
cienes del crédito. 

En el segundo capítule se analiza el contrato de apertura 

de crédito desde la Teoría General de l•s Contratos, su natura -
leza jurídica y su clasificación. 
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En el tercer capÍt'ule, se hace un bosquejr,, 9.Cercacdel ori
gen y desarrollo tie h hrjeta de crédito, así como ae·it;l impor
t9.n:i9 ·que h• despert•do en México. 

En los capítulos cuarto y quinto, se tratan, los distintos
tipos de t~rjetas de crédito; como lo es la bancaria, comparando 
!'3.r<i. ello, el :i.nterior ~eglamento de Tarjetas de ~rédit'i~ Bi:inc9. -
rías, con el actual Reglamento p9.r~ el Funcionamiento y Opera -
cién de l<i.s Tarjetas de Crédito Bancarias, estableciendo lo que
considero son omisiones o errores en dicha reglament~ción; el -
contrato de afili'l.ción que parq nuestro ordenamiento legal es un 

contrato inn.ominado, que merece ser regl9.lllentado, ql que la doc

trina lo llama de afiliación. Y las tarjetas de crédito comer -
cial e internacional. 

Por otra parte es importante destacar que en fecha 14 de -
enero de 1)95, se expidió l:i. nueva ley Reglament~ria del Servi -
cio Público de Banca y Crédito, misma que derogq la ley Genergl
de Instituciones de ~rédito y Organiz~ciones ~uxili~res, la Iey
Regl'l.Ulentaria del Ser:icio Público de Banca y Crédito publicada
en el Di9.rio Oficial el 31 de Diciembre de 1982. 

Es 1e mencionarse que esta nueva ley constituye la primera
legislación bancaria que es emitida por el Congreso de la Unión, 
que nos permite la posibilidad de utilizar las tarjetas de eré -

di te. 

En este sentido el artículo 4 transitorio señala que en t!i!! 
t:- el Ejecutivo ?ecleral, la Secreta.ría de !-iach~:;}R y :'rédito Pú
bli:c, el B~mco je México y la e.omisión :racion::il Bancaria y de -
Seguros, :\ioten las disposiciones· .a::l.niinistrativas de car!Íctex; -
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g~neral a que se refiere esta Ley, seguirán aplic~ndose lqs ex~! 
didas ccn antericridad a la vigencia de la misma, en l~s m~teriqs 
correspondientes. 

En tal virtud, e~ presente estudio sufre l~s modific~cinnes 
corresponf.ientes, ~ero pcr el momento, continu~r~n ap:icán~ose -
las Reglas p~ra el Funcionamient: y Operacién de las TarjEtas de 
Crédito Bancarias, explicación que se integra en este estudio 

como anexo. 

En esta fonna concluyo el análisis de este trabajo, esperq~ 
do que sea de utilidad par~ nuestro seminario. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL CREDITO 

1. Cencepto 

Es inobjetable la import3.tlcia del crédito y de la -
banca en la economía actual. Desde el punto de vista eco
nómico, el crédito constituye un eficaz instrt.UDento para
transferir los bienes disponibles del que lee tiene ocio
sos a quien los utiliza centribuyendo así en forma sobr~ 
saliente al fomente de la producción, el capital se pone
en manos de quien puede hacerlo preducir. 

En sentido jurídico, o más precisamente, de opera -
ción de crédito, empleamos el vocablo en su acepción téc-· 

nica. Nos referimos entonces a aquel negocio jurídico por 
virtud del cual el <tcreedor (acreditante) transmite un -
valor económico al deudor (acreditado), y éste se obliga
ª reintegrarlo en el término estipul:i.do. la nrestación -
presente del acreditante debe corresponde~ la contrapar -
tida, prestación futura del acreditado. 

Se han dado a través del tiempo mÚltiples comentarios 

y definiciones de l"l palabra crédito, por le que a conti
nuación me pennitiré h~cer algunas referencias al respec
t0: 
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Nos dice Paolo Greco (1) "Que en sentido moral se entien
de por crédito la buena reputación de que goza una persona, la 
consideración favora.ble en que es tenida en un ambiente social 
detenninado sea por su rectitud, nor su habilidad profesional, 
por su sólida posición patrimonial, por las tres cosas a la --
vez. 

En sentido estrict'3.lllente jurídico, la palabra crédi~o in
dica, en primer lugar el derecho subjetivo, que deriva de cual 
quier relación obligatoria y se contrapone el "débito" que --
incumbe al sujeto pasivo de la relación". 

"La vida comercial moderna no podría ser concebida sin el 
crédito. La mayor parte de la riquez~, es riqueza crediticia.
Por el crédito se desenvuelven y multiplican lGs capitales y -
se realiza el fenómeno fundamental de la producción. 

En un sentido genérico, crédito del latín credere, signi

fica confianza. De una persona en quien se cree, a la que se -
le tiene confianza, se dice es persona digna de crédito. Más -
no siempre que hay confianza hay crédito en sentido jurídico,
Y así hay ocaciones en que el crédito se concede con ausencia
de confianza ( como cuando se da dinero a un comerciante para
que s~lga de su situ~ción angustiosa, y, como no se confia en
él, se le nombra un administrador para su empresa)"(2). 

1 Las operaciones y los negocios de crédito, jus. "revista de
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales", Tomo XI, N1Ín. -
65, 1943, traduccién de RaÚl Cervantes Ahumada. 

2 Cervantes Ahumada Raúl, "Títulos y Operaciones de Crédito",
undécima edición, México 1979 Págs. 1 y 2. 
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"En: ténninos generales, puede decirse que crédito es la -
transferencia de bienes que se hace en un momento dado por 
una persona a otra, para ser devueltos a futuro, en un plazo -
señalado, y generalmente con el pago de una cantidad por el -
uso de los mismos. Es de aclarar que el crédito no sólo puede
otorgarse en dinero, sino t'3.lllbién en esuecie y en lq posibili
dad de disposición del dinero. 

Cuando en el intercambio de una cantidad de dinero, de un 
bien o de un servicio por otro servicio o bien o cantidad de 
dinero, transcurre un ?lazo, estamos frente a un fenómeno de -
crédito. 

Esto mísmo si~téticamente expresado sería, crédito es el
cambic de algo presente por algo futuro. 

El tiempo es entonces el elemento constitutivo del crédi
to, y la confianza su condición, ya que p•r su mísma etimole -
gía: Credere significa tener confianza; es decir, confianza -
del acreedor en el deudor. Las :los fo:nnas más frecuentes en 
que el crédito se· manifiesta son el préstamo y la compraventa

ª plazos. 

En cuanto al primero, el artículo 2384, de nuestro código 
civil del Distrito Federal dice: "El mutuo es un contrato por
el cual el mutuante se obliga a transferir la propiedad de una 
suma de dinero o de otras cosas fungibles al mutuario, quien -
se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y calidad". 
( 3). 

3 Aco::>ta ~omero Miguel, "Derecho Bancari•", México 1978, primera 
edición, págs. 295 y 296. 
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Por l.o que teca a la segur.da, el '3r".:Ícu~o 2255 c1el mismo
código dic'e: "El compl"l.dor, debe pagar el precio en los ténni
nos y plazos convenidos. A falt~ de :onvenio lo deberá pP.gar -
él al contado. La demora en el pago del precio lo .constituirá
en ia obligación de p<igar réditos al tipo legal sobre 11'1 c·>nti 
dad que adeude" (4). 

2. Antecedentes históricos 

La historia del desarrollo económico desde el punto. de -
vista de la circulación del cambio, puede dividirse en tres -
períodos; Primero se m~:üfiest'l er:. f·::rma de trueque, o sea la
pe:nnuta de un bien detenninqdo por otro bien, la finalidad del 
trueque es poner dos bienes con cierta capacidad como satis -
factores de necesidades. A medida que las necesidades se incr~ 
mentan, se hacen más complejas y entonces el trueque se reali
za con la intervención de un tercer elemento: el dinero, como 
un elemento de aceptación gene:-al que ne S'ltisface directam~n
te las necesidades pero que l<is colma indirectamente. 

En estado más avanzado de la economía, el trueque se efe~ 
túa, ya no mediante la entrega de un sqtisfactor a C'llllbio de -
dinero, sino por medio de simple ~remesa de que, al finalizar 
la operaci~n de cambio, quien entrega el satisfactor, recibirá 
otro satisfactor, dinero o el signo representativo de éste, 
así pues el crédito en nuestras socied~des modern!ls es el más
import!lnte de estos tres períodos evolutivos. 

4 R<i.ngel Couto Hugo, "La teorÍ!l económica, y el derecho", Méxi 
co 1977, primera edición, Pigs. 137 a 139. 
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"Gérmenes o desenvolvimientos de la actividad b9ncaria
ae encuentran en la vida social de todos loa pueblos de la -
historia, seffalándoee un paso o un retorno de los sistemas -
de economía cerrada o natural a los sistemas de economía mo
netaria o de cambio. Las más remotas civilizaciones conocie
ron las funciones de la banca, .segÚn atestiguan con seguri -
dad las investigaciones arqueológicas y el estudio de loa 
papiros greco-egipcios. La banca aparece en Babilonia deade
el Siglo VI antes de cristo; pero los datos más amplios y ~ 

precisos sobre ella, provienen de Grecia y de Egipto. En -
Grecia, donde según algunos, debe haber sido conocida la mo
neda desde el siglo VII antes de cristo fueron los templos -
loa primeros en realizar verdade~as operaciones d~ banca ~ 
valiéndose bien del propio patrimonio constituido por las -
ofrendas de los fieles, bien de los depósitos que la fe en -
la administr~ción religiosa representada por el consejo de -
loa anfictiones, hac!a frecuentes y abundantes" (5}. 

"También se dedicaron a las operaciones de be.nea las -
personas privad9s, qud recibieron los nombres de ''Kolibis -
tas" y de "Trapezitas" (nombr~ que se originó de la mesa en
que hacían sus operaciones), tenían sus oficinas prim2ro en
el templo de Delfos y d~sput.s ?n ~1 de Olimpia, y ~n esos ~ 
miamos templos conservaban los dep6sitos que les hacían sus
clientes(6)~ 

5 Greco Paolo, •turso de Derecho Bancario;' Traducción de Ra -
Úl CQrvant?s Ahumada, Ed. Jua., México 1945, Págs. 57 y 58 

6 Dueñas Reliodoro, ''Evoluci&n Bancaria;' Editorial Cultura, -
México 1935, Pág. 37. 
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"Gr11n desenvolvimiento i;ilcanzó l"I banca tqmbién en el -
antiguo 3gipto, ñon~e parece que en algun9 é~ocq ccnstituyó ~ 
Wl monopolio ñP.l 3stado; el que concAdÍa después a lae per ~
sonas o sociedades el ejercicio del "trRpeze" p6blico. Bajo 
Ja dominación Romqng SP. difundió despuP.s la b"l.ncii pri vadll. 
Investigqciones sobre napiros Greco-3gincios, especialmente 

sobr':? algu.'los que se conserv'!.n en el museo de Berlín, h9.n -
puesto de mqnifiesto muchqs funciones ejercitadas por la b•n -
cR Egipcia; la recolección de impuestos la document::ición de -
contr•tos concluídos entre terceros, realizando con esto tma -

función análoga en cierto modo 'l l'l 1ue re'llizan los nobrios
modernos; p9.gos a terceros acreedores por Órdenes de sus clie~ 
tes, ~ue frecuentemente te~Í"ln en lq banca su:nqs disponibles,
Y en cuv<is Ór-denes 'llgún historiador hq creído podt>r encontr<tr 
Wl equivalentq de la letra de cambio y l.os cheques modernos"(?). 

11 ::n ltoma aún cuando la i:tcuñaci6n de moned9 no emnezó 
sino ~asta el giglo I "lntes da J~sucrieto, desde mucho 'ln 
tes existieron tráfic<intas en moneda y crédito con el nombr~ -
de argentarii que prest1:1bsn sus ~tileA servicios ql comer 
cio, ~sí vemo3 que la banca P.r1 •:.-. :'. •. ;~"! 11.'l'l institución mu.v -
des~nvuel t<i_¡ 1 os banqu~ros rorn<inos -;ri:rn ll'lmados 11 :~unmul'lrii ,
:::ensuh.rii y argent1rii, entre cuy1:1s funcion.~s no se pued·? 
est~blecer una clara diferencia; porque aunque en los orÍge 
nea los prim:}ros se ocupab'ln sólo de operacionP.s de csimbio 
monet'lrio, y los segundos de onerqciones de crádito, la di 

fer,-ncii:t desapareció o SA <itanuó ;i. tal grqfo que los térmi 
nos se usqron indistint'imente pqrq designqr genéric~m~nte 1'1 -
qctivid•d de los banqueros, ~is bien le distinción narece 
que ciebe h.,cerse entre los 1.rgeat,,rii y los collectl'lri. Zs -

7 Greco Paolo, Cb. Cit. P4g. 5~. 



toa últimos· aparecen orga:'lizados en corpor11cion~s en la 
~"Poca de Diocleciano, desempe:tando la f•1:ición nública de 
ensa.yndór ~s d~ :;1.:>:tede .• 

Tanto en Aten:!.a como en :toma, los negocios bancarios -
estqban sujetos a r~glamentación oficial, que exigía que loe 
banaueros presentaran sus cuentas para ser insneccionadae ~ 
por el gobierno, llevando entre ellas un libro de caja, uno
de den6sito y un dierio, en que se asentaban toda operación
de cualquier clase hecha por el banquero; igualmente loe 
cambios de moneda que los depósitos recibidos, oagoa hechos
ª sus denositantes, operaciones de crédito y eXl)edición de -
documentos de cambio. Esto con el objeto de garantizar loa -
intereses del pueblo. 

Al princioio de la Edad Media, después de la invasi6n -
de los bárbaros, el tráfico bancario se desorganizó por com
pleto, Ya no había seguridades de ningÚna esnecie p~ra lae -
inversiones en ln Europa Occidental¡ los negocios comercia ~ 
les se redujeron considerablemente y la gente prefiri6 con -
servar en efectivo, en su poder, el dinero que tenía a mano
na.ra sus transacciones o el fr1ito de sus ahorros. Bsta. si tu_! 
ción nrevalecid hasta. que el comercio volvió a activarse, y
a recuperar la confianza, lo que ocurrió en el Siglo XI. Di
sipados los terrores del año mil~ causa. Última en la depre -
sión económica medioeval, con la cruzada y con el florecí -
miento del comercio, anarecieron las primeras organizaciones 
banc~rias de cierta importancia, las cu~les nacieron y se -
desenvolvieron en Italia, de donde más tarde se propagaron -
al extranjero. 
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Por el Siglo IX de nuestra era, los Judíos se estable -
cieron en Lombardía, dedicgndose a operaciones de banca, sus 
sistemas muy pronto fueron copiados y casi mejorados por 
otros habit9ntes de aquella parte de Italia. 

Los Lombardos, habitantes de Asti, extendieron sus act1 
vidadea m~s allá de los Alpes en el Siglo XIII, siendo los -
que mis imnortantes operaciones de préstamo y cambios hicie
ron en Francia, negociando fuertes empréstitos con Luis IX.
gata monarca, al llevar la guerra a Italia desterró a los ~ 
banqueros lombardos de Francia y de Italia, despu~s de redu
cirlos a prisión y· confiscarles sus bienes, incluyendo los :: 
documentos que comprobaban los créditos que tenían pendien -
tes de cobro en Francia. 

Aquéllos que pudieron recaudar algunos fondos que tení
an dispersos, pasaron a Inglaterra donde se establecieron, -
precisamente en la que hoy se llama Lombard Street, donde -
iniciaron sus funciones como banqueros, y desde cntonc~D 
esa calle londinense es el centro banc~rio de la capit~l de
Inglaterra. 

Solamente la familia médicis, cu~.'O asiento de negocios
era Florencia, desarrolló tan grandes actividades en la ban
ca itali~na que en el Siglo XV, tenían funcionando diez y 
seis sucursales de su firma bancaria, que operaban en las ~ 
principgles ciudades de Italia. 

Pero no se crea qu~, al hablP.r de los bancos que funci_2 
naron en la edad media, se trata de dejar establecido en 
aquella época el modelo de las instituciones actuales; ni 
siquiera pueden compararse los sistemqs primitivos de los 



ban~u~ros asirios, griegos, romanos, lombardos, etc,, que -
funcionaron hqata el Siglo XVI, con los que emplearon los 
banqueros de la ~poca del renacimiento y que fueron ya los -
verdaderos antecesores ne 19 banca moder:ia." (8). 

3. Clasificaci6n 

No es posible que haya una sols cl~sificaci6n de los -
crétlitas, 1a.do que los criterios de distinción son muy vari~ 
dos. 

No obstante esta circunstancia, exist~n criterios fun -
damentales, mismos ~ue se refieren a los otorgantes y a loe
recentores. 

Comn~rto el criterio con el Profesor Miguel Acosta Ro -
mero, (9) en que la operación básica activa, ea la apertur9.
de crédito, dia que presenta infinidad de modalidades, SP.gún

la fnrma de disposición, el destino del crédito, las garan -
tías que se otorguen, el plazo ~ que se contrata, etc •• 

4 continuación hago referencia a la cl~sificaci6n ~ue -
nos dq el ~ofeeor lr1iguel Acosta Romero, la aue a mi p'lrecer 
es la más descriptiva. Según los créditos que pued~n aer; -
con y sin ga~antía, 

3.1 con gar<>ntía 
Refaccionarios 
De habilitación o avío 

8 Dueñes Heliodoro, "Evolución Bancaria;• Ed. Cultura, México-
1935, Págs. 40 a 43. 

9 Acosta Romero Miguel, '1Jerecho Banc<>.rio~ Ed. Porrúa, S, ~. ,

M~xico 197?,, ~d. la., Pqgs. 302 a 304. 



Hipo tec 'iri os 
Prendarios 
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Fiduciarios 
Hipotecario industrial 

Garantía de ingresos públicos 
Avales 
Gar~ntí~ del gobierno federal, estados y municipios 

3.2 Sin garantía 
Personales 
Directos o quirograf&rios 

3.3. Por su duraci6n 
A corto plazo 
A mediano plazo 
A largo plazo 

3.4 Por eu destino: 
Cuenta corriente 
Hipotecario 
Refaccionario 
De habilitación o avío 
Industrial 
Agrícola 
Ganl'ldero 
Comercial 
De i:wersi6n 
De consumo 
Para eXJ>ortación 
Cartas a crédito 
Crédito docu.mentario 
Descuento y redescuento 
A .la producci6n 
Distribución 
Consumo 



3.5 Por el sujeto: 
Activo o pasivo 
Público y privado 
Nacional e internacional 

).6 Por su forma de disponibilidad: 
Para abono en cu~nta de chequee 
Para abono en cuent~ de ahorros 
Dieposici6nee parciales por giros 
Entrega en efectivo 
Revolvente 
Pago a terceros 
Cartas de crédito y crédito confirmado 
Tarjeta de crédito 
Crédito en libros 
Descuento y redescuento 

3.7 Por el origen de los recursos: 
Con cargo a pasivo: a. Del pÚblico 

b. De otras institucionae o del ~ 
bierno. 

Con careo a capital y reservas. 

Otra clasificación, es la propuesta nor el Lic. Octavio 
Hernández, (10) que es una de las mayormente seguidas: 

Según el titular del crédito: Privado 
Público 
Semiprivado o semipÚblico. 

10 Hernández Octavio ,"Derecho Bancario Mexic11no1
; EdicicSn de

la A~ociaci6n Mexicana de Inveetigaci6n Administrativa, -
México 1956, Tomo I, Págs. 24 a 28. 
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Según el plazo: A corto plazo 
A medürno plazo 
A hrgo plazo 

Personal: Unilateral o simple 
Bilateral o complejo 

Según su garantía: Real: Pignoraticio 
!:ripotecario 
Fiduciario 

Productivo: De explotaci6n o circulante 
De renta 

Según eu destino: De posesi6n o fijo 

De consumo o doméstico. 

A continuaci6n me permito proponer un.a clasificación, tomaE 
do como base las anteriores y que pretende ser enunciativa y no
limitativa: 

Según el sujeto, activo 
o pasivo: 

Según el plazo: 

Según su destino: 

Público 
Privado 
SemipÚblico o semipriv~do. 
Nacional e internacional 

A largo plazo 
A medí !?no plazo 
A corto plazo 

Al consumo 
~ l'.l producci6n 
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SegÚn su garantía: Personal: 

Real: 

Puro 
Solidario 

Prendario 
Hipotecario 

· Fiduciario 

Según su forma de disposición: Simple 
En cuenta corriente 

Por el sujeto a quien se otorga el crédito: 

Crédito pÚblico.- El que se otorga a las corporaciones
, .. estatales o de derecho público (Estado Federal, Entidades -

Federativas, Municipios). 

Crédito privado.- El que se otorga a loe particulares. 

SemipÚblico o eemiprivado.- Es el que se otorga, bien -
a las corporaciones estatales que jurídicamente tienen ca ~ 
rácter de personas privadas, o bien a personas privadas en: 
las que el Estado, en cualquiera de sus manifestaciones in -
dicadas, tiene interés jurídico, económico o de otra indole
(instituciones públicas descentralizadas, sociedades de par
ticipación estatal, comisiones autónomas, etc.). 

Por regla general, el crédito público se concede en co~ 
dicionee m~s favorables (plazo m4s largo, menor interés, .... 
cuantía mayor) que el crédito e.ami público y el crédito pri -
vado. L~ mismo cabe afirmar del crédito semipúblico en re ~ 
!ación .on el crédito privado. La razón de esto estriba en
que la ~:orporación estatal tiene necesidades .de mayor cuan -
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tía que l~ persona de derecho privado, para s~tisfacer l~s -
cuales necesita crédito en mayores proporciones que ésta co
mo consecuencia de la cuantía del crédito que se la otorga,
la corporación estat~l debe contar con el lapso más dilata -
do que el habituql par~ cumplir la obligaci6n crediticia. 

Nacional e internacional.- Que se obtenga de bancos 
extranjeros, previo cumplimiento de los requisitos que seffa
le el Banco de México y en su caso, la s~cret~ría de :Iacien
da y Crédito Público. 

Según el plazo: 

La determinación de largo, mediano y corto plazo, se da 
en atención al lugar y a la é~oca en los que se otorgue el -
crédito, así como en vista de la cuantía o de la finalidad ~ 
del mismo, del sujeto que lo recibe y del sujeto que lo oto~ 
ga. 

Según su destino: 

Al consumo, ú llamado también domJstico, es el que tiene 
por objeto satisfacer necesid~des personales o familiares de 
quien lo recibe. 

A la producción. Se divide en: 

a. De explotación o circulante 
b. ne renta 
c. De posesión o fijo 

a. :ll. que se destina direct1U11ente a financiar la explot.! 
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ci6n de una negociaci6n, para aumentar la cantidad o la cal! 
dad de la riqueza que ésta produce. 

b. Se destina, como su nombre lo indica, al pago de las 
cantidades que peri6dicamente se entregan por concepto de aJ:. 

quiler al propietario del inmueble en el que se haya establ~ 
cido la explotación acreditada. 

c. Es el que se destina a la adquisición de los inmue -
bles para instalar la e:rplotación existente o para am~liar -
ésta, o bien la adquisición de inmuebles constitutiv~s de la 
pro~ia explotaci6n. 

SegÚn su garant:!a: 

Personal: Está garantizada por la con:tianza que tiene-
quien otorga el crédito, en la persona que lo recibe. 

Puro. Esta garantizado por una sola persona, generalmen 
te la que recibe el crédito. 

Solidario. ~s el garantizado por dos o m~s personas. 

Real: 

Prendario. Es aquél cuyo cumplimiento est~ conatituido
sobre un bien mueble enajenable, para garantizar el cumpli -
miento de una obligación y su preferencia en el pago. 

Hipotecario. Aqull cuyo cumplimiento se garantiza median . . -
te la constitución de hipoteca, constituido sobre bienes que 
no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste en caso
de incumplimiento de la obligaci6n garantizada, a ser paga -
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do con el valor de los bienes, en el grqdo de preferencia -
establecido por la ley. 

Fiduciario. Cuyo cwnplimiento se garantiza mediante la
consti tuci6n de fideicomiso de garantía. 

Bl. artículo 346 de l~ LTOC, nos dice que en virtud del
fideicomieo el fideicomitente, destina ciertos bienes a un-
fin lícito determinado, encomendando la realización de eete
fin a una institución fiduciaria. 

En síntesis, el fideicomiso es un negocio jurídico en -
virtud del cual una persona física o moral denominada fidei
c omi tente, destina bienes o derechos a la realización de una 
finalidad lícita y determinada y encarga la realización de -
esa finalidad, a una institución fiduciaria que se convier -
te en titular del pat~imonio de afectación integrado por -
aquellos bienes o derechos. 

~egÚn su disposici~n: 

Simple. Cuando el cr~dito se agot~ conforme se dispone
de él, en el entendimiento que cualauier remesa que haga el
acreditado al acreditante, se tendrá como un abono al saldo
ein que pueda posteriormente disponer del cr&dito aún en el
caso de haberlo cubierto en su totalidad. 

Cuenta corriente. Cuando el acreditqdo puede disponer-
del crédito, las veces que desee, siempre que exista un sal
do libre, dependiendo la disposición del crédito de las rem~ 
eae que haga el acreditante. 
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Por Último en raz6n a la materia de este trabajo, no pu~ 
do dejar de mencionar el contrato de apertura de crédito, el
cual, atendiendo a su forma de disposici6n se clasifica en...,.. 
simple o en cucnt~ corriente, regulado por loa·artículos 291-
Y siguientes de la Ley de títulos y operaciones de cr$dito y
que ea tema central del siguiente capítulo. 



NATU1BLEZA JURIDICA · 

I. La epertur'l de orédi to 

Para iniciar este estudio es de fund9Jllent'll importqncia, 

conocer el concepto y car<tctarístictis propi~s d:il contrato -
de aperturn de crédito. rfuestrs legisl?.ción lo regl9menta en
los artículos 291 al 301 LTOC, por lo que nos ahorraremos el

trabajo de prononer uno que :lene dichas características. 

1. Concepto 

El artículo 291 nos da el concepto como sigue: 

"3n virtud de lP.. apP.rtura :!e crédito, el qcredi tanta se
ohJ igq R ponP.r unti s~~q de dinero a dispnsición d~l qcredita

do, o "!. contraer nor cuent"l. de este una oblig'3.ción, t:~r"! que

~l mismo haga uso del crédito ~oncedido en 13 forma y en los
términos y c0ndicion•s convenid0s, ouedqndo obli~ado el ~cre

di tado '3 restituir al a.credi tan.te l<ts sum~s de ~ue iisoong'l,
o a cubrirlo oportunamente por el importe de la oblig'lción -
que contrajo, y en todo caso a t"3gar!a ::.os i1lt¿reses, presta
cionas, g~stos y comisiones que se estipulen~. 

2ste contrqt,) es de cer9ct.;r banc·Hic, ya que en l::i ~ 
gran c:ayoría de los c1sos el "cr=·"li tante es una in~titución -
de crédito, pero c'lbe 1-a posibilid!id oue no i?\térve?'l~a. úrt 



banco, sino que un comerciante individual o colectivo, no or
ganizado e:i forma de banco, asuma el papel de acre ~i tante, en 
ambos supuestos, el carácter mercantil del contrato derivería 
de l~ calidad de dicho acredita~te, siendo indiferente que el 
acr-~Utado sea o deje de ser comerciante (11). 

La apertura de cr~dito pu~de ser simnle o en cuenta co -
rri~nte, Toda aper~ura de cr~dito se sobrentiJnde que es sim
ple, precisa pacto .o:xpreso para que pueda s1r en cuenta co -
rriente (artículo 295 LTOC).(12). 

3ste contrato en varios países no está reglamentado, pero 
se practica mundialmente. En la práctica bancaria norteameri
cana se le conoce con el nombre de "lín·~a de crédito" y este
térmi~o se ha adoptado en la práctica bancaria m~xicqna, 
principalm~nte en aperturqs de crédito celebraios entre banco 
y banco (13}. 

De acuerdo al concepto mencionado y siguiendo el o•aoepto 
que nos da el Lic. Ramón Sánchez Medal (14} respect>de los -
contratos civiles, el contrato de apcrtur~ de crédito lo pod~ 
mos analizar partiendo de sus elementos; personal, real, y~ 
formal: 

11 Barrera Graf Jorge,·~evista de la Facultad de Derecho de -
México;• el acto de comercio, inciso 4, Tomo V, Octubre-Di
ci,mbre 1955, Núm. 20, Págs, 106 a 107. 

12 Soto Alvarez Cleae!lte, "Prontuario de Derecho Mercantil~ -
:!:H torial Limusa, ?rim.o:ra edicicfo, México 1981, Págs. 376-

a 377. 
13 Cervantes Ahumada Raúl, ·~ítulos y Op~raciones de Crédito;~ 

México 1979, Undécima ~1ici6n, Pág. 245. 
l4'~e los contrgtos civil3s; ~fxico 1982, ~ágs. 113 a 133 y• 

i:;l0 a 201. 



1.1 Elem~ntos personales. Las partas que intervi¿nen en este 
contr9.to, son el acre di tan te Y el acBditado: y: se' r~·riuiere la 
canacidP-d g~neral nara contrata~ artículo 1793 dP.l C&digo i:'i
vil del Distrito Federal. 

Así, el acreditante es el sujeto que se obliga a ponP.r -
una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contrP. -
er por cuenta de éste una obligación, y el acreditado S·~rá -
la persona que se obliga a restituir al acr¿ditante las sumas 
de que disponga o a resarcirlo oportunam~nte por el importe -
de la obligación que contrajo, 

Aplicando esta elemento p¿rsonal ~n la tarjeta de cr~dito; 
tenemos que el acreditante será la institución o persona otor 
~ant~ de la tarjeta, y el acreditado el titular de la misma,
(tarjetahabiente o usuario de la tarjeta). 

Dejaremos pendi~nte para tratar ~n su oportunidad, la r~ 
lP.ción qu3 se da entre el establecimiento afiliado, quien -
acepta la tarjeta, y el acreditante. 

1.2 Elementos reales. Lo constituyen la cantidad PUP.sta a -
disposición del acreditado o, tratándose de una ap8rtura de -
crédito de firma, por la obligación ~ue debe asu.mir el P.cre_
ditante por el acreditado, el plazo constituirá también un -
elemento real, 

La cantidad puesta a disnosición del acreditado, en la -
tarjeta de cr~dito, no requiere astar predet~rminada, ya aue
el acreditante tiene la facultad de limitarla. Salvo pacto en 
contrario, la cantidad autorizada comprende tanto los intere-



ses y comisiones como los gastos ocasionarlos, mismos que de-
ben s~r cubi~rtos por ~l ·acreditado. 

?uede el objeto ~st~r constituido por la obligación d?.l
acre1itante, de asumir oor el acreditado otra obligación, és
ta oo1rá s?.r 1e cualqui 0 r tipo, siempre que no se contrapon~a 
"1 '!i3nosición legal alguna. 

81 nlazo por regla general as pactado en casi todo con -
trato de ap 0 rtura je crédito. 

1.3 :::lementos fcrmales. La llp·?rtura de crédito no cona ti tuye 
un contrato real, ya aue para su perfeccionamiento no es re -
querible l~ transmisión de loe bienes de aue s~ trate, sino -
aue su obj~to nrooio, ea le iisoo~ibilidad, que constituye un 
contrato consensual. 

2. ~aturaleza jurí1ica 

Div~rsos han sido los trat~distas que han qu~ri1o expli
car la naturaleza juríiica d~l contrato de an!rtura de crldi
to, siguien1o l<t ley del mf'nor esfuerzo al pr!t..,nd~r .ncua -
drar la apertura de cr~dito en otros contratos, par~ tal efe~ 
to tomaré como base la sintesis de las teorías elaborad~s de
Ginsepoe Donadio, mediante la traducción que de este autor 
nos nres·:nta ~l Profesor Rr:iúl Cervantes Ahumada (15). 

15 ~iuseppe ~onadio; Sulla Natur3 ~iuridica dell'Apertura di
C'r4dito ;• tr'lfocción de O~rv•rntes Ahumad'! Ra•.íl, '"rítuloa y -

·"t1"'ración~s ~..,. ~rédito;• ·.aitorial Herrero, S.A., undécima
e1ición, ~§xico 1?79, ~ágs. 246 a 248. 



2.1 Teoría del mutuo. SegÚn esta teorí~ el objeto dP.1 con -
trato de a11ertura de crédito consiste en ,un préstamo condici.Q. 
nal, en el que se trasmite la pr6piedad de la cosa pr•stada,
al prestatario. 

Pero en la transcripción del artículo 291 de la LTOC, -
observamos que en la apertura de crédito no se dá el fenóme -
no de trasmisió~ de dominio, y m~nos aún cuando el objeto del 
mismo es la firma, es decir, el crédito que el acreditante -
pone a nisposición del acreditado al asW!lir obligAciones por
cuenta de éste. 

"Desde este punto de vista el contrato de mutuo era con
siderad~ un contrato real "re", es decir aquéllos que se p~r
feccionaban por un principio de ejecución que consistía en J.a 
entrega de la cosa, por lo que resultaría absurdo que la ape~ 
tura de crédito fuera un contrato real, puesto que su otjeto
lo constituye una obligación de hacer, de pon~r a disposición. 

En nuestro Código Civil vigente el mutuo perdió ese ca -
rácter tradicional de contrato real, para sar un contrato 
consensual" (16). 

2.2 Teoría del mutuo consensu~l y de los actos ejecutivos. -
Con la intención de superar las objeciones a la teoría del -
mutuo, se pretendió que el contrato de apertura de crédito -
es un mutuo consensual, seguido de actos ejecutivos (de die -
posición del crédito), pero tampoco esta teoría logra expli -
car los efectos inmediatos de la ap~rtura de créjito, y si --

16 Lozano Noriega Francisco, "Cuarto curso de forecho civil;' -
contratos, segunda e~ición, ~:ditorial luz, México 1970, ~ 
P~gs. 302 y 303. 



desnaturaliza al mutuo. 

2. 3 Teoría del mutuo-depósito. Ha dicho Alf'retio Roce o que la 
~pertura de crédito es un mutuo con simultáneo depósito de la 
suma mutuada:~l mutuante, en vez de entregar la suma al mutu~ 
rio, se constituye depositario irregular de ella y la pone -
nor tanto a disposición d~l mutuario, pero esta teoría resul
ta dem~sisdo artificios~, de ser válida esta teoría tendría -
moa dos mutuos; el primero, el acredit~nte prestaría al acre
ditado el importe del crédito pactado; y e1 acreditado, en un 
segundo tiempo, prestaría el mismo importe al acreditante --
(conociendo que el depósito irregular es, en esencia. un mu -
tuo). Además esta teóría no nodría explicar el crédito de fi~ 
ma, es decir que el acreditante pone a disposición su firma,_ 
para c•mtr'ler una obligación por cuenta del acredi t· do. 

2.4 Teoría d~l contrato prelir.inar • .:Sta teoría ve en la 
apertura de crédito una promesa de contrato, de celebrar en -
el futuro un contrato de préstamo. Se trataría de una prome -
sa de mutuo. Rl contrato preliminar da sólo derecho a exigir
la celebración de un contrato futuro, y en la apertura de cr![. 
dito se producen desde luego los efectos de un contrato defi
nitivo; La obligación que el acreditante tiene de poner el -
cr~dito a disposición del acreditado, y de éste de pagar los
intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipu ~ 
len. Estas prestaciones, excluídos los intereses, se deberán-

·pagar aún en el caso de que el acreditado no haga uso del ~ 
crédito. 

2.5 Teoría del contr3to preliminar mixto. Ante las objecto -



nes al contrato prelimin~r, se di6 lugar al contr~to prelimi
nar mixto, que produciría por un lado y de irune1igto el efec
to de acreditar la suma al acredita~o y prepar~ría los actos
de disposición como contratos definitivos, ante esta teoría -
observamos que pierde su naturaleza ~1 contrato preliminar.' 

2.6 'l'eoría del contrato ~epecial, autónomc y 1,,-t'ini ti·1.1, -t~

cont-?~Ü l1l cr.n:plej'.>. :eta teoría consi'iera 'lU' el contr'lto de
apertUJra de crédito ea un contrato eepecial,aut6nomo en cuan
to que produce efectos propios, de contenido complejo. es de
cir un doble efecto: El Drimero en que el acredit:Jnte none una 

cantidad a disposición del acr~ditado y el segundo efecto. ~ 
consistente en las posteriores disposiciones que del cr~dito
haga el acreditado". 

2.1 'l'eoríae que conaid.?ran como elemento esencil:?l de la ape!: 
tura la disponibilidad. Para Prancesco Meeaineo (17). en el~ 
contrato de ap~rtur~ de crédito encuentra &DlicP-ción destaca
da el concepto de disponibiliJa~, que consiste en el poder de 
empleo de un~ suma ajena. en l~s modos m~s va~iados, entrP. -
los cuql~s culmina ~a enajenación 1e ~11a y la noaiblilidad ~ 
de convertirse en eu nropietario. 

Antes del ejercicio del mismo, el poder de disponer no -

17"1f~al de Derecho Civil y Coaercial'• Tomo VI, '?raducci6n -
de Santiago Senties Melendo• Edicionea Jurídic~a Raropea-
America 1955, P,gs. 130 y 131. 
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qtribuye un der~cho re~l, sino un derecho de crédito; sin 
embqrgo se tr~t~ de un derecho de crédit~ de pqrticuJ~r efi -
cqciq, puesto que den~nde Únicqmente de lq voluntqd de ~uien
estq invP.stido del mísmo la posibi!idqd de convertirlo ~n de
recho reql• Desde al efecto pr~ctico, quien tiPne la disponi
bilidqd, tiene pgra si uno de los atributos normqles de la -
propiP.dqd, aún no siendo propietqrio. 

Según Joaquín Garrigues (18), el contrato de qp~rtur~ es 
un contrato de concesión de crédito en el sentido no de aplq
zqmiento de una prestación, sino en el sentido de obtener del 
b!lllco dinero, otros m.J:lios de pqgo u otr"'-s prest~ciones que -
permitqn al cliente obtener dinero. 

En este contrqto, la promesq d~ conceder crédito engen -
drq pqrq el acreditqdo la facu~tqd de obtener medios de pqgo
siempre que lo desee dentro dP.l límite pact~do (diaponibili -
dqd) y el derecho de qplaz~r la restitución dentro del térmi
no estqblecido. 

3. ClRBificqción del contr~to de qperturq de crédito. 

'hor9 v"l!llos a colocqr q la aperturq de crédito, dentro -
del cu!idro de chsificqción de J.os contrlitos o l.g llamqdq -
teoría gen~rql de los contratos, t9.lllbién lo ubic~remos por su 
objeto y por l~ for~q en quP el qcreditado pueda disponer de-

13 .. Curso de J~Mcho Merc•mtil';' Editori'l.l Pnrrúa; S.A., México 
1371, Tomo II, P{gs. !65 a !74, 
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la cantidad puesta a su dis~osici6n. 

3.1 En la teoría general de los contratos. Dentro de esta _... 
teoría la apertur"l de crédito se clasifica en: 

Principal. Porque existe por sí mismo, tiene autonomía -
jurídica; cumple funciones jurídic~s y econ6mic~s propias 
porque no denende de ningún otro contrato para existir. 

Bilateral. La misma definici6n que nos da el artículo 
291 de la LTOC. se hace en funci6n de lgs obligaciones rae! -
urocas de las partes; existe un contrato que engendra desde -
que se celebra, obligaciones recíprocas, obligaciones a car 
go de cada uno de los contr~tantes. 

Oneroso. Porque existe reciprocid~d en los provechos y en 
1 os gravámenes, también puede ser grqtui to si así lo estRble
cen las nartes, esto es que no se pacten comisiones ni inte -
reses. 

Conmutativo. Porque desde que ~e celebri:i el contrato las 
partea aprecian de inmediato los beneficios y perjuicios que
el contr~to les produce. 

Consensuel. Porque no requiere de alguna formalidad pa -
ra su perfecciona.miento, aun·1ue es una costumbre hacerlo 
const~r por escrito. 

~ominado. Porque se encuantra regul~do en la ley de tí -
tulos y operaciones de crédito. 
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De ejecuci6n sucesiva o tracto sucesivo. Cul'mdo el crédi 
to po~rá ser utilizado me;iante sucesivas disnosiciones con -
derecho pqra el acreditRdo de hacer reembolsos que hagqn re -
cuperar 91 crédito su cuantía primitiva durqnte l~ vigencia -
del contr<>. to. 

:::n seguida nos referiremos al contrato de apertura de 
crédito según su objeto. 

3.2 Por su objeto. 

De dinero. Cuando el acredit~nte se oblig11 a poner a di! 
posición del acreditado una suma determin~da de dinero, pare

. que el R.credi hdo disponga de ella en los terminoe p11ctadoe. 

De firma. Cuando el acredit9nte pongq 9 disposición del
acreditqdo su propia capacid~d crediticia, para contraer por
cuent~ de éste un'i obligación. E:n estos c..,_sos el acredit!!do,
si no se convino lo contrario, estará obligado a proveer al -
acredi tante de 19.s sumas necesa.ri:is p~ra hacer el p!lgo, a msís 
tardar el dÍR hábil anterior a la fechR del venci~iento de la 
obligación respectiva, artículo 297. 

3.3 Por su fcrma de disposición (19) 

Simple. El ~rtículo 295 LTOC, nos dice que salvo conve -
nio en contrqrio,el acreditado podr~ disponer a la vista de -

19 De Pina Vara Rafael, "Derecho i~erc~ntil Mexicano': Editorial 
~arrúa, S.~., ~uintg edición, México 1372, P~g. 274. 



la suma objeto del contr~to, Y ung vez dispuesto del crédito
en su tot~lidad, el mismo se extingue. 

En cuanta corriente. Da derecho al acreditlido R h<tcer -
remesas, antes de la fecha fijRda para la liquidqción, en -
reembolso parcial o tot<tl de l~s disposiciones que previqmcnte 
hubiere hecho, quedando f~culte1o, mientrgs ~l contrato no -
concluya, para disponer en la forma pactada del saldo que re
sulte a su favor artículo 296 de ITOC, son ~plicables en estq 
materi<l los artículos 306, 308 y 309 de la misma. 

3.4 Por su garRntía. Se habla de créditos descubiertos cu1.ndo 
no se pacta la garantía específica, que qsegure eu restitu -
ción. Y de créditos garantizados cuando si e~ señal<t. 

31 1.rtículo 298 1 TOC, establece que la apertura de crédi 
to simple o en Ctl"lnta corriente es pactable con garantfa per
sonal, ejemplo la fi•rnza, o real como son la hipoteca o la -
prenda. Entendiéndose que dicha gqrantÍR cubrir4 salvo pRcto
en contrOJrio, las c<tnttdqdes dP. 1111e h~.gR U90 e1 •wrt>difado, -
dentro de los límites del cr,rtito. 

3.5 Por su uso o destino. ~n el crédito libre, el ~creditado 
podrá utiliz~r el crédito como mejor le convenga. 

En al crédito de destino, el acreditado debe disponer -
del crédito en lq adquisici6n de determin~dos bienes ejemplo
los créditos refqccionarios y de habilitación en el contrato 
de ar.erro y préstamo para la vivienda. 
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4. Reglq,ment$1.ci6n en nuP.atro ordenamiento positivo •. 

' . ·": ... ~ '' : . , 

Como ll'l Reñ'lla.IÍios •=il inicio de este:c.<!oÍtulo, el contr3.to 
' '·., ;·.· ~ . . ,• ·, . , 

de apert1.ira de ere.di to esta reglamentado por los artlculos .del 
211 al 301 de l~ Tey- de Títulos y Op3r<>.ciones de CrécU to. En -
est.:i sentirlo nos rest'!. estl'lblecer cuales son l<ie obligaciones
p'lr? lP.s oq,rt~s y 11s caus3s de extinci6n del mismo, situación 
·1ue P. co:i.tinu'lción h"lremos. 

4.1 Obligiicion~s de lqs pqrtes. 

Del acreditante. Son las ~e ~oner a disposición del qcre
dit~do, Al cr~dito pactado, éste puede ser de una sum'I. de di -
nero la cuP.l oodr~ ser dispuesta por el qcreditqdo a la vista
º sie:i.do de firma para contraer por cuenta del acreditP.do una
obligaci6n. 

Del acredit<ido. Je reembolsar al acreditaute el importe -
del crédito, lq,s sumas de dinero, oblig~ciones con los gastos, 
cornisionP.o o interesen pactados, dantro del término estqbleci
do, aunque no existe impedimento p1r~ cumplirlo anticipadP.men
te 'lrtículo 300 de lq, LTOC. 

4.2 Extinción del crédito. Este se extingue y, por tanto, ce -
sará el derecho del acredit'ldo a disponer del mismo en lo fu -
tura por l'ls siguientes caus<is: 

a. ~or hab~r dispuesto el qcreditado de la,totalid~d de -
su importe, q no s~r, que el crédito se haya abierto en c11en -
ta corriente. 
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b. Por lq expiración del pl13Z? conv~nido~ 

c. Por la no:tificaci6n de haberse dadb ·P\'.)'r concl 1.l.ido el -

contri to, cu•mdo no se hubiere fij<tdo plazo. 

d. Por la denuncia del contrgto, de acuerdo con lo prev1! 

-to por el <trtícul o 234 de 1<! LTOC. 

e. ?ar lq falta o disminución de las gar~ntí~s p~ctad<ts-

!l c;irgo del acreditado, ocurridas con posterioridad al contra

to, q menos que el 'lcredi tqdo suplemente o s11sti tuya debid'11!1e!! 

te la ~ri:intía en el t~rmi!'lo convenido al efecto. 

f, Por hall~ree cualquiera de las partes en est<tdO de -

quiebra, suspensión de pagos o liq1rirlación judici<tl. 

g. Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia 

del acredit<tdo, o por la disolución de l<t sociedad a cuyo fa-

vor se hubiere concedido el crédito <trtículo 301 LTOC. 



CAPITm.o .TSRG3RO 

Origen y des·-?rrollo de l9S' t!!!.rj et"ls de crédito 

Ea importante conocer algunas de las opiniones que se -~ 
hen dado respecto Rl origen de l's tRrjet~s de cré1ito, unas -
consideran que l!!!. tarjeta nqció en los Esta1os Unido~, otras -
que tuvo su origen en Europa. 3n consecuencia mencionaré sólo
algunas de ellas; 

l. 2n Estados Unidos de Norteam~rica. 

Sri los Estados Unidos de Norte'-Ullfricq es donde nace l!i 
tarjet~ de crédito a principios del siglo XX, aproxim,damente
hace 70 años. Durante la primera Guerra mundial (1914-1118), -
(20) algunas cadenas hoteleras entregqban a sus clientes habi

tuRles unqs tqrjetas de crédito con el fin de ~ue pag~sen los
gastos de hospedaje, ejemplo ~ue fue seguido ~or algunos Rlma
cenes y caden9s importantes de gasolineras y estaciones de --
Esao, Texaco, etc. que las entregaban a sus clientes para el -
consumo de g~solina, haci~~do ajuste de cuentqs CRda mes. 

Su uso se increment6 después de fin'ilizR1a la primera 
guerra mundi9.l, aunque durante l<t segunda guerra mundi•ü -
(1939-1945) (21), muchas comnaaías no usaron la tarjet• 1e crj 
como result~do da las restricciones del créditc en tiempo de -
guerra. 

20 Rllll1Ón GarcÍ8 Pel'l.yo y Gross, '!>iccionario I.'lrousee Usual'~ 
Pág. 352. 

21 Cb. ~i t., p!g. 352. 



Esta idea reno.ce en 1947 cuando algunas cornoa.~ías de r~ -
rrocgrrilee y líneas qéreas expidier:n a sus usuarios tarjetas 
especi~les. Sin embargo se considera. que en :149, es el a~o -
decisivo en materia de tarjetas de crédito pues con ~sta fecha 
se constituye el origin<tl pl::in Diner 's Club, el cual tenía por 
objeto explotqr su t-rjetq de crédito que i~icia.lmente servía.
para los restaurqntes a quienes daba prestigio; posteriormente 
se a.mpli6 su objeto a viajes, diversiones, comprqs en tiendas
de lujo, etc. 

A continuaci6n siguiendo el ejemplo de Diner's Club, nace 
la tarjeta Americ~n Express, con la misma finalidad que la an
terior. Como es 16gico pensar, las tarjet~s de crédito proli -
fer~ron en toda la unión 'llllerica!'lB. (22). 

Como es de observqrse en esta eta.pa inicial, el funciona
miento de la ta.rjeta se reducía a dos partes la casa comercial 
y el usuqrio de la tarjeta, posteriormente intervenían tres 
parteR lR compaffÍa 1 las tienda.a comerciales y el uRu~rio de Ja 

tarjet'3. 

En el primer caso la tarjeta generaba un consumo que jus
tificaba el crédito, en el segundo caso las comoa.ñías de ta.r -
jetas de crédito cobraban a sus tenedores wta vez al mes y pa
gaba a los establecimientos lo debido por al consumidor con un 

22 rérez Ferrulndez del Castillo Bernardo, '~spectos jurídicos y 

Civiles de l~ tarje ta de crédito;• Revista Tomo X:X'IIII, No.-

109, Enero-~bril 197~, t.NAJi:, P4gs. 164 a 166. 



pequP.ño descuento por el servicio de c~~ro. A le vez que los -
tenedores de tRrjetas tanbién debían oa~r a la comnaaía una -
tarifa anual por gozar del derec=.o a usar la t<?rjet11. 

En el año de 1951, ea cuando aparecen las t~rjetas de cri 
dito expedidas ~or bancos siendo el nrimero el Fran:clin Nationi.tl 
Bank de Nueva York. El ejemp:o prendió como epidemia entre la
banc11 norteamericana; en 1955 existí~ un gran número de bancos 
con pllUlee de tarjetas de crédito. En principio las tarjetas -
de crédito bancarias operaban en forma siJnil~r a las de las -
compañías explicadas anteriormente, pero en las b"lllcqrias los
clientee no pagaban tarifa anual, y no cobraban interés al _.,... 

·cliente al reembolsar la cantid~d utilizada dentro de loe JO 
días ei~entes a su disnosici6n. En este c~so el único bene -
ficio para el banco era la comisión recibida de loe comercian
tes afiliqdos, comisión que se establecía en el régimen de t~~ 
jetas y que el banco retenía sobre cada pago en efectivo que -
la institución banc~ria lee hiciert. 

Pronto se advirtió que e~ta cr.misión no era suficiente -
para cubrir el costo de lP.s tarjetas. 

En 1958 y 1959 aparecen respectivamente el Bank of Ame -
rica (Bank Americard) y el Chaee Manhattan Bank con un nuevo -
nlan de t~rjetas de cr5dito, que daba opci6n a pagar sólo una
parte del tot'll debido, pudiendo el cliente dejar de pagar lq
mayor parte de l~ deudq de inmedi~to, es ~ecir no neces~ria -
mente en el nlazo de 30 días antes mencionado, pudiendo enton
ces h~cerlo en p~gos diferidos. ~et~ medida ~.iz~ mqs atr~cti -
vos los nl~nes de crédito, pues los usuarios de las tarjetas -
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diepon!Rn da un crédito 'lbierto, y Jos bancos aumentaban sus -
ingresos '!.l cobrar intereses mensuales sobre saldos insolu -
toe. (23) 

~ mediados de los qffos 60, gran número de bancos de loe -
~atados T_Tnidoe consideraron la necesidad de j :-+,roducir este ·
servicio ~p,rupados parl'.l poder competir con los sr~ndes b<inco~, 
<:!lgunas en tor!'l·o i:il Bank of ~merica de San Frl'.lncisco, en el -
que opera la tl'lrjeta Bank .\mericard <i.hora VIS~ y otras, como -
en 1364, que se unieron An una asociaci&n y que fueron el 
\'lella ?argo Bank, el United Cqlifornia Il'l.nk, el Ilank of Cali
fornia y el CrokArB Citizens and Trust Bank, creando la pri~e
ra central de servicio de tarjetas de crédito, que en sus orí
genes se llam6 "~alifornia Bank Card ~ssoci<itionh , y emitie-
ron l'!. tarjeta denominada ''r.!•rnter C'harge", que tuvo un creci-
miento impresionante. 

Otros be.neos observaron esta experiencia y formaron una -
confederaci6n ll<U11ada Inter Bank '.::ard ~ssociation que utiliz6 
un logotino con 1"1 "I" y '1Ue se cre6 en el mes ñe agosto de 
1966. (24) 

3n 1969 el número de tarjetas de crédito creció en forma 
considerable, llegando a 24 millones, contra 3 millones c:ue -
circulr;>,ban en 1960. (25) 

23 Mi:!ndel lewis,'"::redit '.:;qrd l~se in The ·e,s.~;·, Universidad -
1e Michi~n, Michigan U.s •. •., pl'Ígs. 4y5, 1972. 

24 \coRta Romero ~'iguel, 'T~rec'1.o Bancarid', segund'l. edición, -
3ditorial Porrég S.4., ~'xico 13~3, Pag. 432. 

25 Abouchl'lr ~o~er, ·~arjeta de Cr~dito en los setent~s~ Revis
ta Bancari~ ~o. 1 1 Vol. XVIII, enero 1970, P«g. 16, 



1 .1 :::n Zurop:.:i 

"~l nr. Lqnd9.eZ Otazo :eoncio, (26) Considera que la tar
jettt de crédito tuvo su !'lacin:ie:ito en los pdses Eurllpeos, ha
biéndose posteriormente extendido y tomado su 'tuge en los Ssta 
dos Unidos de rlorteamerica. 

'poya la opinión de S9.rmiento 1ic•rnrte 'l quien él hac?. r~ 
ferenci'l, l~e que los orígenes de h tarjeta de crédito se re
montan a los paises ~uropeos, especialmente Fr'tncia, Inglate-
rra :r -Uemania". 

~urante la segunda mitad de los años 60, los bancos euro
peos empezaron a otorgar tarjetas de crédito y tarjetas de ch~ 
que a sus clientes, en 1968 los bancos alemanes decidieron in
troducir de mancomún una tarjeta de cheque uniforme, la tarje
ta de cheque gar'lntiza al tenedor legítimo de un cheque su c2 
bro. 

Rn 1?68 y 1969 lRs asociecion8s b~nc~rias de v~rios países 
<1cord<tron introducir una medida U.'1iforme de cobro para los ch~ 
ques garantizados por la t~rjeta. ticha medida es conocida co
mo 8urocheque. Las vent?j<ts que persigue son ofrecer un medio 
c~modo a los clientes para obtener dinero en ~fectivo en el ª! 
tranjero, y evitar la complejidad internqcion<tl consecuencia -
de las diferentes jurisdicciones y métodos de cobro europeos.-
31 sistema introducido en abril de 1369, qbarca instituciones-

26'iJ:,a Tarjeta de Crédito~' Valenci'l '/enezuela, Universidad de
Carabobo, Facultad de Derecho. Instituto de Derecho compar~ 
do 1380, p~g. 71. 



finqncieras de 31 p~Ísea europeos y del ~fricR del ~orte, con 
más de 150,000 oficinas bancarias. 

"Para el Dr. Ulrich '.'/eiss, (27) Director del Deutsch Bank 
A.C., los 2istemqs <\Jllericanos de tarjetas de crédito han imp~ 
dido el ñeearrollo de una t~rjeta de crédito ~urope~, pues e~ 
ta tiene que competir con las t<trjetas de dos gr<?ndes siste
mas americanos que son Bank'l!llericqrd ahora VISA e Interbank -
Card Association. 

-:s difícil para los bancos de P.stos naíses tener que ha
cer frente a esta competencia ru:ieric'?na, ya que las condicio
nes nrevalecientea en ~uropa son diferentes a las de ~atados 
Unidos y los mercados europeos son peque~os para el uco de ~ 
rios ti-;:ios de tarjetas. ,·,ún en los 2stados Unidos, la m<iyor -
parte de los bancos son agentes afiliados a ~~o de los más -
importantes sistemas de tarjetas de crédito, ya sea VISA o In 
ter Bank Card \ss •• ~stos sistemas no emiten tarjetas ni oto! 
gan créditos, sino que autorizan a sus bAncos afiliados para
que usen su nombre ofici!=11. P.llos se Jjmitan 11 dar serviC'ios
tales como los sistemas de intercambio y diversas qUtorizaci2 

nas." 

"2n Ingleterra desde 1951, funciona el sistem9. Diner's -
Club socied<id en la que psrticipa uno de los más importantes -
bancos británicos el Westninster Bank, y en 1958 se introdu --

27 'Neiss Ulrich, 'las tarjetas de cheque y el sistema euro~he-
oue", Revista Bancaria, Vol. :-:X, No. 11, noviembre 1'172, 

!'gg. 22. 
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ce la tarjeta American Rxpress y en 1966 ·se emite la tarjeta -
de cr~dito bancaria emitida por el banco Barclay's • 

.m Francia en 1954 existe ya la tarjeta Diner's Club Fra~ 
ces S.A., con plena autonomía respecto a la americana, y en --
1967 varios bancos crean la tarjeta Carte Blene. 

en Japón, el banco Fuji emiti6 una tarjeta de crédito 
con fines parecidos al Diner's. (28). 

1.2 En Mbico 

El 30 de septiembre de 1953, mediante escritura 4687 o -
torg<tda ante el Lic. Joaquin Oseguera Not~rio Público 99, de -
esta Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la -
Propieda.d y del Comercio, de la Ciudad de México, en la 13ec-
ci6n de comercio, libro tercero, Vol. 311, a fojas 354, bajo -
el número 551, sa constituyo el Club 202 S.A. con el aiguien -
te objeto social, 

l. Afiliar personas que desearan los servicios que presta 
la sociedad. 

2. Obtener para sus qfiliados concesión de crédito por 
los rest~urantes, bares, centros nocturnos, y iam~s estable 
cimientos comerciales, de entre los ae mayor categoría de 

23 Pérez Fernández del Castillo Bern~rdo, '\spectos Jurídicos y 

civiles de la t<irjeta de crédito," Revista To¡no XXVIII, Enero 
~bril 197~. No, 109 mr•M, 'P!fga, 166 a 167. 
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es ta ca pi t~1, de otr!ls poblaciones, as:! como del extranjero, -
mediante tarjetas de crédito que se extenderán a sus afiliados 

3.- La celebraci6n de todos sus actos y contratos di
rect!lmente relacionados con los objetos señalados. 

4.- I.a adquisición de bienes muebles o inmuebles nec§_ 
sarios para la consecución de loe anteriores fines. 

Esta sociedad es la que emite la tarjeta de crédito DinerA 
Club S.A., nor virtud de un contrato ~ue tiene concertado, con 
Diner"s Club !ne. que ea la establecida en Sstados tTnidos. 

Para el año de 1357, varios bancos mexicanos empezaron a 
plantearse la necesidad de incorporar el servicio de las tar-
jetae de crédito a sus instituciones, inici~ndose entonces es
tudios para lograr la adecuación del sistema a la República -
Méxicana, fue entonces que la Secretaría de ! 1acienda y Crédito 
Público mediante oficio No. 305-3)455 de fec~a 8 de noviembre
de 1967, dado a conocer por la Comi~ión ffgcion~l Bancaria y de 
Seguros, en su circular No. 555 de fecha 20 de Diciembre de 
1967, transcribió el reglamento de las tarjetas de crédito ba~ 
carias, el cual constaba de 16 artículos, ~l reglamento regul~ 
ba ampliamente los requisitos que deberían tener las tarjetas
de crédito; el contrato de apertura de crédito a través del -
cual se manejaría la operación con los proveedores (comercios) 
que aceptaban pagos a través del~ tarjeta de crédito.(29) 

Dichas reglas fueron derogadas, aplicandose entonces las
reglas para el funcionAmenta y operación de 1as tarjetas de --

29 ob. Cit. p~gs. 168 y 169. 
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crédito b~ncarias publicadas en el digrio ofici!:!l el 19 de a~ 
gosto de 1981 y que entraron en vigor el día siguie~te de su -
nubJicación. 

El primer b9nco mexicano que utilizó la tarjeta de crédi
to, fue el :hnco ~racional de !7éxico, con la denominaci6n ori-
ginal de Bancomático, que desp~és cambió a Banamex, iniciando 
su operación en el ~ño de 1968. 

La segunda institución quP. utilizó la t9rjeta de crédito
fue el B~nco de Comercio, con l':! tarjeta Tiancomer, quiAn soli
cit6 l~ autorizqción a la Secretaría de ·~cienda y Crédito 
Público en fecha 17 de Diciembre de 196~, siendo ~utorizada el 
13 de enero 1e 1969, comenzando a operar •m el mes de junio 
del mismo qño, afiJiada a todos los bancos, que antonces se c~ 
nocÍ':ln como el sistema Rqnco de 8omercio, que después conform~ 
ron lq Banca Multiple, Benco de Comercio o Bancomer. 

~l tercer sistema que operó en nuestro país, es el llama
do tarjeta Carnet, que fue autori2ado a un consorcj.o de bancos 
i:iue fueron: Banco del \tlántico, Banco t'!omercial Uexici;¡no, hoy 
Comermex, !3enco de Industri!:l y Comercio, hoy Banca Confía, B'3.!! 

~o Int-ernaciona.l y Birnco de Iondres y México, hoy Banca '.>erfín. 

nosteriormP.nte se incorporaron a este grupo, el Bqnco del 
'horro :lacionRl, ahora BCF!, B<inco lzteca, <thora Serfín, el B11!! 
co :ongoria, el ~~neo Mercqntil de ~éxico y el Banco del Pa!e, 
"~'ora .'.hnn!:!Ís. 

3ste consorcio de bancos creó •ma sociedad an&nima de ser 
vicios conexos, denomin~da Promoción y Operaci6n,~.A. de c.v.-
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('Prosg), que tri:ibaja como centr.R.l de servicios de .c<Smputo y ele 
inform~tica y está sujeta a las re~las de las empresas 3 que -
3e refiere el ~rtículo 4o.bis de la ley bancaria con la inspe~ 
ción y vigil13.ncia de la Comisión !facio:i.al Bancaria y de Seguros. 

los bancos en principio operaban las tarjetas de cr~dito
con csreo a ~3sivos, derivados fundamentalmente de loe depar-
t::imentos de ñeyiósito y ahorro y establecieron tula política ba!?_ 
t~nte agresiva que comercializaron en sus orígenes, pues nos~ 
lo anunciaban la tarjeta de crédito, sino que la envi~ban por
correo y l::i distribuían casi sin ning6n requisito en supermer
cados, centros de espectaculos públicos, etc •• 

\l no ser ~nlicada con las técnicas y loe procodimientoa
adecuadcs, trajo pérdidas a las instituciones, primero por le
ligereza en el otorgamiento de laa tarjetas; y en segundo lu-
gar por la poca exr.ieriencia que ten:!R y que todavÍR tiene el -
público y que se refleja en el abuso de la línea de crédito al 
sobrepasar l~ c~ntidad aprobada por el banco.(30) 

30 Acosta Romero l:iguel, "Derecho Bancario': Segunde. edición, 3-

di torial Porrda, S. A., México 19i13, pqga. 433 y 434. 



U TARJETA rE CRE"D!TO 

Cuqndo se estudiqn figur~s rel~tivemente nuevAe como lo es 
el tenq que nos ocup'l, no nodemos dudar que h~y incursiones de
l• vi~q pr~ctica diqri~ al cP..rnno del derecho, pres~nt~ndo~e en

aste c•so el fen6meno de la qdecu~ci6n del derecho a l~ prncti& 

D~sde el desnegue de 1~ expanci6n capitqliste en los 30, -
con el denoninqño sistAmP. de crédito revolvente, surgi6 R i~ Vi 
d":I jurídica U!"'. docu..:ento de identific'lción que hP. revolucioM<'!o 
lns sistemqs de vant":I a nlazos y que sirve de ~ustituto o euxi
lbr de tli:':.ero. ~ro puAden busc::;.rse ~ntecedentes de le hrjeta -
de c~édito ~n instituciones semejqntes o que contengqn ciert~s-. 
cqrqcterístic~s de P.finidaJ. Si no que debe pqrtirse de qu~ le
tP...rjet'< J-:1v~ e•.l or::.~en ~ 113. práctica y su des-.rrollo .<:;. 18 alt1>
tecno:!ogí;; y al RV~nce_ de '1;i el.:::ctrónici:i, de :lU•~str.:i socL:rhd. 

l. Conc~pto .€eneral 

''~ti t<?.rjet1 de crédito puede estim"roo como un• crP.denci•:il 
gen.:;r<'l1rnente hechi:; 11 b;ise rle W1 pequeíio pliístico, en el que .:inf_ 
reca ·el nc:::bre del ':i.tul:;.r en p11lsbrss impres'is, o bien, bajo -
relieV31 con el logotipo d3 lq ~mpres~ que lq otorg6, nor vir•
tua de la cuql el titulqr de l~ misma, tiene derecho al cr,dito 
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revolv~nte que le ea concedido por una empresa, que bien puede
ser bqnc~ria o comercial a través de la cu'tl se facilita la su~ 
cripci6n de comprobantes de venta de mercancías o servicios, -
para el pago de sus obli~"lciones"(Jl)o 

Pqr~ el Profesor Migu~l 'coa·~¿ Romero (32)"La t'lrjeta de -
crédito puede defi:ürse mu,v genéricqmente, diciendo que es un -
documento priv<tdo, f::i_bric<>.do de m:lterial pl~stico, •1ue lleva -
impresos deterr.ii!l<>.dos símbolos y el logotipo del b<1.nco emicor ,
la fech't de expedición, la f~c~a de ve~cimiento, el nombre del
hr jetah'lbi en ta, los núm~ros correspondientes p9.r~ identific"l.r
su cuentA y Rtlen1o lq ~irn~ Jel tqrjetahabiente". 

'lgunqs tarjetAS llevqn impregnqdos signos m~gn6ticos que
permi hn detec t<lr su aute.1ticidad, y en ciertos C'lSOs, slgunqs
se~~les sobre vencimiento y límite del crédito. 

?ór mi n~rte, me permito anort'lr l~ siguiente definici6n~
La hrjet!'. de crédito es el documento p'3.ra uso privado elabor:3.
do en m•teri'll pl,stico que identifica al portador como titul~r 

de un9 1Íne3 de crédito que le es expedida por un'l institución
banc"!.ri~ o empresa comerci9l, mism11 que contiene datos como 
son; denominación de l"l. institución que 19 expide, un números~ 
ri~do oqr~ e~ectos de control, nombre del titul'lr y muestra de
su firM'I, feci.'1 de ex:nerlición y de vencimie'.1to mism"'- por l"l. 
cu"!.l .::1 portado·r puede exieir p.~gqr lo que se 'le SUininistre me
dfonte su firm"'.. en un m.g"'!ré, en vez de p'lg"!.r en efectivo. 

ll 3xeg,sis, Revist3 de lq feder~ción de colegios de abog'ldos-
del Noroeste ,.c. rTo. l Abril-!1:"!.yo-Junio. Presidents ':.ic. i11 

nuel Negrete III, p{gs. 34 y 35, 1J72o 
32 ~cost11 Romero Miguel, Deri;icho B11.nc<J.rio, Segundii Edtción, Edi 

tori~l Porr~q, S.~., M~xico 19~3, pdg. 444. 
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1.1 Car::icteri'sticas de 011.:ra.oión de las tarjetas de crédito 

a. 3irven de identificación para ejercer el derecho de -
pago de bienes, s13rvicios, o impuestos y otros con -

ceptos. 

b. FrRRe~t.~n plq~~s similares de pago, gener'llmente men

ou~le3, si el pago se efectúa dentro de los siguien -
tes 30 días a la fecha de compra• Sin que se car~en
in tereses. 

c. Dil'l!JOSición de efectivo a trav~s de aparatos mec~nic•Jf.I, 

d. tos cargos del uso de tarjetas de crédito son simila
res en la mayoría de ellRs, (el p~go de los pagarés -

~uscritos ~or los beneficisrios, impuestos, intereses 
p::!.ctados, comisiones por e:itrega de efectivo, por 

a11crtura de crédito y por las prórro~s para su ej~1·
ci:?io). 

e. L0 s instituciones se reservan la f~cultrrd de modifi -

O'lr las comisiones y los intereses pac ta•los previo -
!lViso con 60 días antes de que surtan sus efectos las 

modificaciones. 

F.n le realidad mexicana, el uso de h t<lrjeta de crédito -
f . . 

ha sustituido en gr<tn escala el uso del chequ~, nor que tiene -
el :respaldo de una i !lDti tvci rfo de crédito, y el co.merciil:ite 

o ion te la SP.gltl'i.d~d de que sus mercandas le serán reembolsadns, 
lo que en ocasio:tes no sucede al recibir cheques. 
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1.2 Elementos person~les y materiales 

a. Elementos personales 

l\credi tan te. Lo consti. tu.ve la insti tuci6n de crédito
o establecimiento comercial que concede el. crédito. 

- \credit~do. Persona a favor de la cual se pone a dis
posición el crédito. 

Estos doe elementos intervienen en la celebr~ci6n del con
trato da apertura de crédito. 

-Negocio afiliP.do. Es el establecimiento com9rciql que
acuerda con lA institución •'ie crédito, .<1ceptar h t'lr
jetq que este emita, como medio de PP.80 de contado de
sus ~rtículos, según l~s condiciones previP..mente eata
blecidaa en el contrato. 

En el caso de los establecimientos que emiten sus propias
tarjetas de crádito, no existirq el negocio afili?.do, ya ~ue el 
acredit.'ldo efectu~u·á 11s c,ompr11s en el propio neeocio emisor de 
la tr:lr;feta. 

b. Slementos m~teriales 

La tarjeta de crédito es el elemento o distintivo que iden 
tífica ~l titular como P.creditaao. Loa requisitos que debe lle• 
nar la tarjeta de crédito son: 

-Mención dd· ser t"\rjet<1 de crédito 
-Denominqción de lR institución que la expide 
-~úmerJ seri~do nara efectoo de control 
-~lombre y muestra de firma 
-Fecha de vencimiento 
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".'.'lími t.e a utoriz•i.10 p<irq cRda c omprs:\ ( generelmente con-

si~l3.do en clave). 

Estas C'lr~cter!sticas se desprenden del an~lisis de l~s 
Reghs prtr<t el Funcio:iamiento y Operaci6n de hs T~rjeta de. Cr~ 

di to Banc'\ri<1s, 1?.rtículo segundo, y de l<t práctica comerciRi~: 

1,3 Tipos de t~rjetas de crédito 

Para el l'rcfeeor R;:i.Úl CerV'lntee .\hum'.lda (33) s.e distinguen 

dos cl<tsaa de tarjet<ts de crédito: 

a. Tarjeta de crédito directa 

b. T~rjete de crédito indirecta 

!'to I.a t"'rjeta de r.rédi tfl direct11, es un documento que acr~ 

ditl\ " su tenedor como sujeto de crédito para obtener de 1<1 en

tinad comercial ore"!dor<t o emisor<1 de 10 tarjet~, mPrc'lnoí~s o

servioios p?.ra p<!.e"!.r a cr~di to, Se trata ne un documento nroba

torio de un contr<ito de ~rertura de crédito, en que una em,resa 

comeroi'll .9credi t<inte e, ~org"! a un oliente Rc::-edi hdo vn créni to 

h'lBi<:> un!'!. C'l.ntihrl deter1'lin-id"I, par<i que el cliente pueda obt·~

ner en los estqblecimiénto~ coMerci~~is de.19. Fcredit'lnt~ bie -

1orlt1 o servicios cuyo precio pi:igar.ií en 1!! forma def"!ridft. r¡ue s¡:;

h9ya convenido ••••• 

b, L;. tllrjeta de crédito indirect!l, tiene como bqee un ~o~ 

plejo de negocios jurídicos, Zn primer lug"'r el ~credit~nte, que ..._ ________________________ __ 

33 Cervlntea Ahumgdq R~Úl, Títulos y Operaciones de Crédito, 

undécimli edición, Editori"!l '!errero, s,a,, Mo;icico 1979, págs, 

305 y )06~ 
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3eMr<?l1:1ent•~ es un b\'lnc.o,. <tbri:i 'll Mr~di t"lclo un crédito en cu·~!:! 
tq corrienta.~•r1 1Ud por medio de lci t~rjetn puedn el '!Crejit~ 

do preaimtqrsa C?nte: ~ot,,bJecini::nto:J cn:n'!rci·:1le:.1 :~fili"lr1os ?.1 -
creqdor dg l~ t•irj~t" 'y h<iden1io uao de su 1HÚdito obten1.7.'l bie

nes o servicos qu~ el ~st~blecimie~to que los ~roporcio~n; el -
que cobrar~ al creqdor de lq t~rjetq, ~u@ a s~.vez enviqr~ ql -
a.e r'!d i t;li a un ~s t?.d o i1 •? cuen tP mensu11J y Je e obr:uá el iinpr·rte-· 

de l<?s disposfci•)nes que h'\yci rc.<i1.iz:1Jo,., •• 

~'n el sieuiente 9.p~rh.do tr~taré•~qda ;·;,~-.~~-~ns t~¡i:~~·_dé
t1rjet1s rie crédi.to,. de 16s 'lile h'ls,tT,ahor'!>S1~~,<> 111e,permití:'dar 
sus c::i.r~cterístic1s ~<'Úr:i.le.s. ·e-: ' · 

.• ·. n, ;\,-; '; <,'·'.~:·· 

2. ~.'.odqJidad,:~t Cie ·1:,j (~.I,f·:~~t~i~J(,fr~cú t.o .. 

. . ~ \:~:>;>,,,,. -:: __ ; .... , ;r.~·--:~.:<.L: . 
2.1 La hrjeta de credi ta, b'lnc .... rio~ Anexns 1 

Zl '!'lriinar reghme:ito: (]Ue reguló astn m::it~ri11 se dió a con,2 
cer por lft.Comisi6n Hacionai Bqncqri• y de Seguros el dí~ 20 de 

diciembr':! de 1967 (34), ?ost.:iriorm.:inte fue ::\broe<!.dO, pnr un nui 
vo regl'l.mento, pub-:.i;:~ño i:in el di<1rio ofini~l de. 1.:i ferlención

el ! ;i ·r:a 9gnsto de 13'11, con el nombre de "Reel1a p·u, el Fu:ici2 
no~iento y Oper"lción de lns T~rjetAs de Cr,dito D<!.ncRri1s", con 

el pro,ósito, cr:ir.io qsí lo a.X?O'le, <fo q'ec1nr q l<i mod~1irhd d·3-

b~nc" m6ltiple l• r.:igyl~ci6n •dministrntivn d~J funcion~mianto

Y oner·•.ci6n i:le l'ls tirje';::os de crJ.i".i to b'lncnri~s 1 '\Ue ori,~in"ll

ment~ se ::\Utoriz6 p•r9 l~s instituciones d~ dap6sito y Ahorrn, 

L'lFl instituciones d~ crÁdi to sóJ o podr:Ín celebr<ir loa con

trntcH rl.e "?ertur"'. de crédito• 'ltte, son l::\ b<ise de h eipedición --------------.-----------
34 Ver cl!:pítulo terc.~ro de eGte tr<1b:i.jo. 
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de lqs t'lrjet"s de crédito, con personqs fÍ$ic~s o mor~les, un" 

vez quP. los bR.ncós hllyan com!1robi:ido 11ue los solici t?.ntes poseen 
solv•..nci'I mor'll y suficiilnte C'lp'!.cidad c'le pago; se fija un liíni 
te ~ • .,stq el cuü se!>uede utilizar el crédito. 

P=:ir<i obtone.r 171- t".rjeta~de pr4dito,.~l, solici'tmte:.dehe 

celebr'lr coneF.b":nco un c.o~tI''.~'.t9:da::¡~.'~l'~~f'.:1~d~· cr>Í·:it~ en·<".'.

cuent~ corriente, eLcui!J pued,e v;iri"rsegÚl'l'lÁ t?rjet<1: de. que
se tr<>.te, :!!st<is n.u.~d~•n'.·· s.ér:.· .... ~.· .. ·.~.·.-.·.··.··,' ... > ... , ' '·~:: ,~~·!·" :.\''' ' ~ ' .. ;,, -~>~ .... ~~._-,.,~·~·-· 

·, ··:·;<?>:~·~: .. :-,.:~} __ ~·f· :~~ ... ,}:,·\~~;:·:~:-/,"' . •¿:. -:.··;~,.·-~·,. 
--: .. _, .. ·:-:.,Y·~·:,; .. ,' :\ ... -:,-· -~;;:: ~-\·::; ·_ ·::::.·!.-· : .:··.· · --.'-.:'': ;;· 

a. Individu<il. ~s la· que se::otorgia·•i:t,>cu'ilquier"nersona'.-;.;._ 

física que lo solfo,i~'7,'pº;>i~·kri~t;en'.}-",,i_n~~itu~ió~ -
b'lnc'!.ri:l. corresQondien~.e, •ü qúe se )e:fij<al'.i:i.~. uná vez
otorg<ido el crédito;:,:i.1~ lídte 1,e dispos.icióh: 

- _!-' 1· !~~~ .'· '> 
. . ' 

- • ', .- ,' < • • ' ·.:.·., •• ••• 

b. 1fili<ida .• Son l'lS hrjet<ts iidicion::iles a uM. t'lrjet<i 

individu'll, que d titulnr puede solici t'lr p?.rR sus fa

mili?.res .u otrqe person'ls, pero qued<>ndo sujct"!.S ~l lí

mite máximo est!-'blecido p'!r~ ·el. <tcreclit::.do tituhr del
cu~l derendén J.qs t~rjetRs <tdicion<iles. P.n J.q pr~ctic<t

se <tutoriz<tn h'lstP.. 3 hrjet::ts i:idicion~les a ci:ic'IP.. tirje
t" indivi1u~l, segdn se h<t gener~lizq~o en 11 pr{ctica
comercial, pl)r disnosicio:1es intP.rnqs conténid<>.s '3n los 

diversoa contr~tos de &.pertur11 dP. crédito de 1oB b<in -
cos. 

-.,.•;_.-. 

Co 'Person~.s· mo:rql~s o d~' ein~resa:: Cuindo los··c~ntr<itos de

~:pertur"'l. d,e\ cr.edi t{;se c!!leb"r!l.n eón m~son~s; mor.des; -
ha t'!.rjet~s respebtiv~s-se·exped.irán a.nombre c'le ha -

. "'. , .. - :, '-. ,1 ' • 

person:,i.s :'físic.~·s·'duf!'·aquélJ 's'.designen, conforme '1.1 ---
c~pli~ie;,:t~~: ,.:¡~· h·,regl<t segunda, d~biendo entenderse 
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Que el titu)Ar es el representRnt~ legql de le empresa-. . . 
que la solicita, quien autorizA a sus· emple'l.dos o fu:1 -

cicn<1rios a que 19.S utilicen. TodRs estP..s t<1rjet"!S for

tl'm ¡mrte de una misrn!' cu~nts, Adem<Ís cada. emple"ldo o -

f~1cionario que necesite uti:izRrl'l debará h"!cer un'? 
soli~itud indi~idu~l de tRrjRt~ de crédito eMpres'lri~l, 

en la que se fij<?r<Í un límite de crédito individ1iq} y -

se l'tsent'l.r!Ín 1 os d~tos personqJ.es del ti tul"!r. 

!.I'! empres-'!! es respons<ible de les deud"l.S contrRÍd";!s por sus 

emnleqdos o funcion'lrios; l.<is factur"!ciones ser3n a nombre de 

la empres'! y a ella corresponder~ efectuAr los p<?gos rr.s~ecti -

vos. 

2.2 Funcion;;imiento de 1<1 tarjet!! de crédito 

Pt?rR h. obtención de un<J tarjet<! de crédito banc"'.rii:J, es -

neces,rio el"lborar un'l. solicitud por escrito, l'l cual será di -

ferente :;eeún el tipo de tarjet<> de que se tr·~te, •,sí tenemos -

Jos siguientes tipos de solicitudes: 

1. 8 olici tud individu<!.l 

2o Solicitud adicional 

3o Solicitud empres~rial, con sus _ 

respec ti v<ts solicitudes inñividu<Jles de hrjet11 ñe .crá~i to ei;1 -

pr;:s,,.rialo . ·,'·.,:,. 

Por Jo general en el reverso de la solicitud ae.·encuentr=-

el. contr1to de Apertura de crJdito, que fija las condiciones b! 
jo l.,s· cu~l~s se otorgará el crédito; ai el "!credi t~do está de

~cuerdo, lo firmaré y entreg?ra al banco que corresponda, 
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I '!. bi> tituci6n b"rncerfo recibe 1 q eolici tud, procediendo a 

varifici:tr lof! a~.tos en ell<> Asent2dos, sí lri person11 posee eol

v.,ncia mor131 y. ~uficiente capacidad de P"!e:o, le otorga l'I. tarj~ 
b de crédi tO ~~ra. riu~ ejerzq el crédito en cuentl!l corri.:inte. 

-.-!·~-··>.'.' .. 

!,~ ti;irjeta: de crédito puede utilj Z'3rlq el t<irjet'!.hl'lbiente, 

P.credi t'l.do, en .. t.tm1. serie de negocios '?fili!=!dos, J oe l)Ue se com

pror.ieten '!. proporcion'!.r los bienes y servicios ·que le eoJ ici ten, 

con 1<1 sola presenhción de l<1. ti:1rjeta de crédito y 1°. firm9 de 

lri nota de venta que contiene los elementos de un prigaré. 

:i comP.rciante afiliP.do present'l.rá qJ. b<1nco los uRgarés 

firm';ldos por los t'lrjeti1abientes p!?re su pago, procediendo el -

b<tnco 9 liquid<ir su im)'.lorte menos un rlescuento por concepto de

comisión. 

2:3 Ci:irgcterístic"s que debe llen~r el qcredit9do 

a. Capacidad jurídica 

ilos dice el l·ic. Rafqel Rojina Villeg<>.s (35) que el '.l.tri-

buto m(s import~nte de J.qs personqs es le CRpacid'ld. Todo suje

to de derecho, oor serlo debe tt!ner cap'!cidild jurídica; ésta -
puede ser total o pqrcial. Es 19 cgpgci~ad de goce el ~tributo

esencial e imorescindible de todR personR, ya nue l~ capqcidqd

de ejercicio oue se refiere '!. ]qs personas físicqs, puede f•l -

tRr en ellas y ~in ernb'lrgo, existir la personqlidRd. 

la c•p~cidRd jurÍJice ~s atributo inseperqble de la oerso

n<i hu.Ti<tn'li se le <1dquiere por. el hecho mismo de J<1 existencia o 
~.'1cimiento y ·~compañl'! al sujeto h!lst~ la muerte. 
-----------------------------35 ltojina Villt:!g•'lS T\afü.el, ~erecho Civil tlexiceno, tomo primero 

seeund• edici6n, ~éxico 1975, plgs. 431 a 452. 
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I·a cap:tcidad de ejercicio supone la posibilidad jurídica -
en el sujeto de hacer valer directamente sus derechos, de cele
brar en nombre propio qctos jurídicos, de contraer y Ctllllplir 
sus oblig3ciones y de ejercitBr lP.B ~cciones conducentes ~nte -
los tribunaleo. 

Consecuent?mente el qcreditado par~ poder celebrar un con
tra.to de apertura de crédito, deberá tener capacidad de P.jerci
cio. El artículo 1798 del C6digo Civil p:tr3 el D.F. esti:ibl8ce,
son hábiles para contrat.'3.r tod<Js lt:1s personi:is no exceptu~.d1;1a 

por la ley. 

Conforme al artículo 450 C6digo Civil para el D.F., dice -
que tienen inci:ipacid3d natural y legal pa.ra contr'.ltar, en el -
C<JSO de las persongs físicas; 

l. Loe menores de edad 
2. Los mayores de edad priv,dos de inteligencia por locu -

ra idiotismo o imbecilid~d, eún cuando tengt:1n intervalos lúci -
dos; 

3. Los sordomudos qtte no saben leer ni escribir; 
4. Los ebrios consuetudinqrioe y loe que hebitualmente 

hi:icen uso inmoderRdO de drog1rn enervantes,. 

'21 el C'3.BO de person~a morales. deberá exhibir copi~ de la 
escritura constitutiv~ de la empresR o sociedad, o de la Última 
modifiar:ici6n. 

b. Domicilio 

:n. art!éulo 29 C6digo Civil del D.F., nos dice que el dom!, 
cilio de u.na persona física ea el lugar donde reside con el pr.2 
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p6sito de est~blecerse en •1; a f'3.ltg de 6ste, el lue~r en que

tiene el principal qsiento de sus negocios y a fi:il t"l de uirn y -

otro, el lu~ar en que se hlille. 

En eJ º"ªº especi'!l del otoregmiento de t'irjct"\ de cr-?iii 1:0, 
al Rcreditado debe tener un~ qntigued"ld mínim~ de dos a~os en -

su domicilio '3.ctual, o.rmás de ños años en su domicilio anterior, 

o ser 9ropietc.rio de c~sa hPbit<1ción, según se desprende de l"l

practica comercial. 

c. Otros requisitos 

ITT. acro;idi ta do debe s1:1 da facer los requisi toe si6uien tes 

p~ra el otorgo~iento del crédito: 

l. AntigltedRd mínima de dos e!ios en su tr"!b'3.jo •Hitual o de 

est~blecido en su negocio o :irofesión, o bien en su trqbajo 'ln-

terior haya tenido un<1 ;mtie;üed<Jd superior. ' ·: · 

•· 
2. Residencia mínim::i. de tres ~ños en lq, looBJ.tdá.d<· -·. ,· · 

.>' 

3. Proporc :ongr tres referencil'ls comercfiiie~'·Ó b'lhc<1ri.<1s 
~. >:_, .. , 

4o Si no l!roporcioni:t referenci'ls ,J no ti~ne iR. ~uÍiCiente. 
antigüedad en su trabr..jo o domicilio, se solicita un avA.l sou.:. 
d'lrio. 

2. 4 Car'?.cterísticRs que debe llen!lr el acredi t<tnte 

a. Cap~cidqd jurídica 

L9 Ley General de Instituciones de Cr,dito y OrgP-~izaciones 
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~uxilfares,-' en sul'}:rtículolO, exprese la f!!culhd de los. b::incos 

de ""pósitÓ p~ra otorg':lr créditos en los c~sos s:igtlieñ.t~~: 

"III. Efectuar dP.scuentos·, otorgar préshmos y. créditos de-

cualquier clP.ae, reembolsables a p1 azo que no exceda ••. ~" 

11VI 0 H"lcer efectivos créditos y re'l.lizar pagos por c•..tente.

de clientP.s". 

"XII. L~s demás de ne.turalez<i. -;máloga o conexR que autorice 

y regule la Secretaría de Hacienda y Crédito Público". 

111 Ley Banc<>ri'! en su 'l.rtículio 10 triinsitorio menciona; 1'3 

SecretqrÍa de T2cienda y Crédito Publico, qued~ f~cult~da per!

expedír los reglamentos necesarios pqr~ la Aplic~ción de esta -

ley, y pgra int~rpret"lr, A efectos 'l.dministrativos, los precep

tos de l"l misma por medio de circulAree de carilcter general, 

El cirtículo antes señalado sirvi6 de apoyo jurídico ot l<i -

Secret<Hía dP. ?acienda y Crédito "''1blico para expedir l"'s Regl!!s 

parq el Fu~cionr.imiento y Oper<ición de l'ls 'r':lrjet"s ele Crédito -

Eanc::iriRs, ls:ia cu1ües disponen que s6lo lRe instituciones ñe -

banca múltiple podrñn·expedír t,qrjat~s de crédito (cl~usula pri 

mera). 

b. Domicilio 

Los bancos o acreditqntee tienen su domicilio en el luBqr

dond~ se halle eet~blecid~ su ~dminietrqci6n. Las.sucursales 

que operen en lug~res distintos de donde radicR lq cqsa m!ltriz, 

tendrán su domicil~o en esos lugares per~ el cumplimiento de -

las obligcicionas contraÍdRs por lRs mísm'ls sucursciles según el

artículo 33 Códi.:;o Civil D.F'.o 
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c. La .denominaci6n ·· 

~n el C'!.SO de· l"l.S instituciones de crédito li:t denomiMción 
disti.:.ntiv'l del bRnco es fund<1menhl, pu;is trat.{.ndose'del otor
g~miento de t'!.rjP.t'ls de cr~dito, existen varios bRncos que lae
otorg~n, y c<1d'l uno tiene una denomin~ción específica. 

d. 81 patrimonio 

Las socieJd.~dea n9.cionales de crédito cont<tr.iín con CBpi tal
representqdo por certificados, que serán títulos de crédito,--
éstos se regirsín !JOr l"ls dispo~iciones 'lplicables de li:r ley 
gener'll de títulos y operqciones de crédito, en lo que se'l --
comp<itible con su natur<tlez.q, 

Dichoo títulos se denomih1.dn certificcdos ñe R.portación-
pstrimoni'll y deberán ser nomini:ttivos. 

Est0s certific~dos de Rport'lción patrimonial podrqn oer de 
la seri~ tt4tt representAd'l en todo tiempo por el 66~ del c•pitRl 
de l'l.3'Cied"ld, y sólo ser suscrita por el gobierno feder"lli y -

le serie "Btt por el 341 restante, que podr4 ser suscrit'l; por -
el propio g0bierno federql, por entidi:tdes del~ 3dministr'lción
pÚblica federql parqest~ti:rl; por los gobi~rnos de lqa entidades 
federlltiv'ls y de loe municipios; por los usu'lrios del ª''rvicio
pÚblico ~e bqnc!Y crédito y por los trqbaj~dores de l~s pro!liqe 
sociedades nacion~les de cr~dito. 

IR SecrehrÍ-.i. de 'f'i:tcienda y Cré·:li to Público est'lblecer!Í, -
medi•mte disposiciones de cl!!.racter g1mcr:i.l, 1'1 forma, ¡iro:po'l'ciE, 
nes y dern~s condiciones aplic~bles a lq suscripción, tenenciR y 

circuJ.ación de los certificados da la serie "B". DichA.e dispo -
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sic iones p'lrmi ti!n un'l qdecu1d11 p"1rticip'!.ci6n de 1 os distintos -

sectores, p11blico' .s oci 'll y ·~coriómic o 1 (::Ji lrio Ofici.<1J de f·~nhq 

31-~II-1132,!ey ~~~l'll:lent~ri~ d?-1 Servicio ~úblico de BQnc~ y -

Cr~dito}. 

9especto ~ sus líne'lS rle cr~~ito, depend•r{ d• lQ estruc -

tur"I 'J recursos ;,conómicos, 1-: cqp'H"?id::irl de la i!lstituci6n ~"r"' 

otore"r créni'to, en .el r~!1grón dtJ t:rjet<ts ie crédito. 

'::n el q::1teri:>r regl~'llento como ya lo mencione ,,nt3c en el

<trtículo lo.,. f'ijn.bq r¡ue e.l h".MO ".1 ex-:-.adir um. t"!rjet<> de 

cr~1ito, deb!i de ~alicit'lr 1" ~utorii•ci6n del~ Secret~rÍR de 

"ó'lci.,noi::. y ::r<:!<!i to '?úblico •. ~ l'.i :>ol ici ti.:d deharÍ<i. 9compr:i~'lrse

t.::i 0 stu~io qu• c0ntuvier'!. l:t: b'!.S•rn técni.c~s J fin"lncier"!S del
sistemA. ?ste ~studio, contenÍR Wl't d;,scripci6n de lo3 recursos 

can que ~: t'lnco c0ntab• º"r• o~orgqr l!n~1D Je cr~dito VÍ9 
t~rje~=s de cr~¿itc. Sin amb~r10, l~s nc~u1lAz ~egl1s p~r~ el · 

?u~cion~~ientn y Cp~r•ción da lqs T•rjetns 1e ~r4dito DgncQri'lc,· 

S·í:i o:::ie~s "': :''?37-~Ctl), nu:1to 1ue consider"lrnos de surn'l ir.:iort::i.u 
ci~ y '.!sbí~. de ,._,,'fl~rsa i:1cluído en l<is menciom1dqs regl'l.s. 

'l. :leer.ibolso tat<>.l del C'!pi~i:il y dem<l'o·co:icP.ptos: 
, ~;{, , .. ~¡::~ ;" 

tes. 

. . .. .... >.-, ·:~ .:<-
• ! ,-_ ;,' /·:· 

1, ':•Jbrir el impar.te nF! los p1gare!3· 'l!.l,~.:.h1~r~n sido suseri-
,. ·<.!: ' ,•-', ~-/:;. :·:~7.1 :.:: __ {::.~. _ . .:_~::':~'.:~;:·--~::,?.-~,~' ' 

,-~~·:-~,···.::.:,:-·.)\:\ •••.. , \ ¡ ·.L"I ;f¡• 

2. n impdt:t?. i{~:~:·i~~,~ik?i~:~~io~~~,:e~ :e,iectivo • 
. . , : ·~, -> .. · ~J. . 

~' ·-.. ;:(' ·-:;, . 

J. Importe a~ io.s int·~resris o~din?.rio~ y .. en su c~.so mora -
torios. 
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4. Cociisi ones por importe de C'l.dii dis!1osici ón en efec ----

ti vo, por c"ldR t<trjet;:¡ que l~ institución entregue por concepto 

~e qpertur'l y prd~ros~ del cr~dito~ RSÍ como por la reposici6n. 

5. Importe de los piigoa '1Ue pcr conce:.ito de deducible pro

drn en el C'lSO de riue un ter~ero h"lgli uso ·<;le .la t:irjets (robll 

o -=xtriivío), 'árites de que el b<:.:ico recib'! e1 ::ivfoo por ezcri to. 

31 b'mco c11rg'l.r~ en !'l. cuenh del t.;rjat::ih::ibiente el if.:;icr 
te de los •:Y.lnceptos irnt-~riore~ con l'l _f¿cl~'l. en 1u~ est".ls se: qri-
ginan. 

~1ín cü~.·1cl n e~ t-::!. 1~ ~n t:::.··~. t· .... -s_e, :--.. ,1:r1 -.:.~ t~·bl~': id o un ~~ ~ zri 

!:!<Í:<ir:io D"!r'a cubrir e: irnporte de·To cispv~::: !;e/ eL ·ic.:<edibdo ...;_ 
. . ' . . . . . . . . ' : 

r.ued~ efectu::ir P'?.P,Os •mticip:idos, s.rtículo .lJ58 CÓdit;o ·civil ,..

¿eJ. :J. F, ,y .=t.::-tíc vl os 296 y 300 de 19. . !. ey Gen~r~l de 'l'ÍfoJ os y -

Ooer~ciónes de Crédito. 

b. ?Rgo de intereses 

Tr~t<Índose de ·un contrci.to'meré"lntil y on,~roso, el 1'".go de

il!tereses en este contr'!'!tO ae 9pertU!'P.. de· crédito, es obligACÍÓll 

del ~cre~it~do de Acuerdo con el Artículo 291 ley ~en~r~l de -
Títulos y Oper•cion•s de Crédit9,.~ero el b~nco nd oodr' c~rg~r 
inter~s~s sobr• l~s C<tntid.ade¡¡'dispuestiis ~n U.'1 período m1rnsual, 

que le se3.n o<!.g<>d 0 a-:dentro del mismo pe'ríodo o el inmedi'lto si

guiente (cl!tisul~ quinta de 11;1s, RP-P,hs P'lr.e. el_ I"uncion:u::iento -
y Ondrqción de lP.s TP.rjetqs·de Crédito B~~c~ri~s). 

-='osterior '\l térn¡in9 'áe.!alci.do el acreditado deberi cubrir

los intereses ordin~rioe .qu~ ·correspond!l.n, o bien cubrir los --
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in~ereses mor~torios, si el qcreditado se retr11.~a en el pago en 
los plazos pactados. 

A partir del 15 de mqrzo de 1977, la tasq de interés que

debía p"l~r el acredi t<1do fue d·Ü 22~ <tnual fijq, Sin embJ'lrgo1 -

en el mes de abril de 1981, y debido a los const~ntes aumentas
en las tasas de interés en m11teriq de inversiones y crédito, se 
hizo neces~rio incluir el interés anlial sobre sqldos insolutos
di<>.rios a razón de 7 puntos adicion"l.les al costo porcentual pr.2_ 
medio de C'l.ptqci6n, el cuql se determina torn'!.ndo en cu~rntq la -
tasa y en su c11.so, la sobretR.s·<t de interés de los p'!.sivos en 
moneda nacional, correspondientes a préstamos de empresqs ·y 

par~iculrtres, denósi tos a nli:tzos, excepto de "horro y en au 
oportunid<id a banas .banc~rios; dic':o costo lo da a conoce_r 
mensualmente el Banco do rr.éxico . , y que p=t~ fines de-~bre 

vedad se denominar~ cpp o costo porcentu~l promedio mensURl. 

c. Pago de comisión 

En general la fur.ción de la comisi6n en lqs operqciones de 
cr~di to, es compens11r al 11credi hnte de los inconvenientes 'lUe
le puedan resultar nor la inmoviJización de los recursos conse
cue~cia de la <lpertura de crédito. 

la comisión se caus~ independientemente de que el crédito
se utilice o no, en dl cqso de l"ls t'lrjet~s de crédito se pa¡;-i
anu~lmente, el 4~ por disposicionds en efectivo, prÓrroea de -
~rédito, ~oí tqmbián por reposición. 

l~s instituciones de crédito deben reservqrse en loa contr~ 
toe de ~pertura de crédito, l~. f"lcult<!.d de modific:o.r l'ls comi -
sienes y los intereses pP.ctedos, previo aviso que envien a sus-
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acredit~dos 60 dÍ'iS 'intes de ~ue eurt~n efectos las mo4ific~ 
ciones (cláusula novena de lss Regl!ls par!l ~1 PuncionAmiento y
Operaci&n de las Tqrjetas de Crédito Banc~ri~s). 

2.6 Cblig!lciones del acreditante 

El qcr~di t<1.nte se obliga !l ponoar un::i sum~ de dinero o!\ dis
posición del <!Credi t~do y <t ci·ntr'!e'r por cuent~ de éste oblig!l
ciones d~ pqgO frente D tercerOSo 

313t11 oblig'"lción MCH! al celebrarse el contr'ito de ttpertu -
r~ de cr,dito, en cuenttt corriente, pero su ejecuci6n ~et~ su -
jet~ al uso de la t!lrjeta de crédito. 

Lq fase ejecutiva del contrqto eRtá sujeta a lA demanda de 

su cvmplimi~nto por p'irte del screditttdo. 

El i:icredi t~nte está oblig!ldo a celebrllr los .'lctos jurídi -
r.os consecu~ncia de ls utiliz<tci~n del crP.dito, en lA forma, -
términ0s y condiciones 1ue liay•m convenido ( .. rtículo 231 de l!l
Ley General ~e Títulos y Operaciones de Crfdito. Estos ?ctos de 
'3jecución pueden s_er: 

- Entrega de una suma de dinero hecha directqmente al ~cr_! 

dit<!do (disposiciones en ef~ctivo .o¡ las que se fija un límite -
m•ximo mensu<tl). 

- P:i.go de suma de dinero al negocio 11fili9.do que proporcig, 
na el hi'?n e servicio, trm<:!dor d<:!l uagP.rá res¡1ect:.vo suscrito -
por el ~r.redit~do. 

- Pago de] importe d~ SArvicios, CO~a CU~nt~·de te16foaos-



prep:i ~1, etc •. ,¡ior· 'eJ )1c redi hdo, p:ar<i. J.o e u:ll sólo· es necesiari o 

lJ P.!l'lr y.fir~<;r el Sobre CSneCil'll qiie Se 'encuentrR· e'n. lss C'lj<!S 
perm::inent~~~• .. be.nc~rÍ.~s <Í;¡jempÍo: D<rnatn.;x~ '· . ·. :,~< . 

l. !oos .b'?ncos deber.iin. envi?.r mensul'.llmente a .sus acredi tR -
dos un estq,fo de cuentl\ inÜÍC''llldo lae c:intidades cP..r~ad<1s y ;;b!!, 

nlidl'Js dur2.nte un rieríodo previamo:mte fijado en el contr'!to A un 
dÍ!l. fijo. Salvo que estos los. releven por escrito de esta obli

es:ición. Dichos cstl'Jdos deber~n ser remitidos dentro de Jos cin
co díes ~iguientes al corte de la cuentR. 

I~s instituciones prevendr4n por escrito .e¡ los •créditgdos 
de l~ fec:~a de corte, misma que no podr~ vA.riR.r sin previo '!Vi

so t~mbién por escrito comunicado co11 30 dÍ"lS de P..llticipaci6n. 

í!:l. .<!Credi ti:ido tendrá un pli:izo de cuqrentA y cinco dÍ<!S con. 
tsdos q p'lrtír del corte, par'!. objetR:r' su est~ilo de cuent."l, por
lo que si no lo recibe oportun~mente, deber8 solicitP.rlo a la -
instituci6n pqra, en su caso, poder objeti:irlo en tiempo. Tr~ns

currido dicho plazo sin h•berse hecho objecidn a la cuenta, loe 
~sientes que figuren en l<iO)ntRbilidad de lR institución h•rqn
pruehn plen~ R favor de ésta. 

3 La Rfiliacidn 

3,1 Sl ectablecimif:nto i:¡filii:ido 

B11 su ()POi'tunid<1d ·estuñhmos el contr<ito de R!JP.rturR de -
crédito co.rirorme al c1;~1 /opera la tri.rjet<i de crédito, en el que 

intervie!len iio~ pers,oMs el otorg<?nte o acredi t.,ntP. y el tftu. -
lar de J '1 t<Jrjet::i o 11credi tndo, .\hora estudiaremos el otro con-
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trqto 1ue apRrece en el sistemq de tqrjAt<ts de crldito en 

que intervienen· tros personqs, el "lcr>idi hnte, el ti tul?..r de 1 q 

mism'I. y quien l'l qceptR, !'l.l r¡ue 19. doctrina denomina cor¡o de. 

'l.fi:'..iRción. 

?1tr'\ el tr'lhdista JoP.11u!n c,,_rrillo P'\tr,1c~ nos dice que:

'.::n est'\ triple relaaión de b'lnco, .:ifili'ldo y t<trjet;r.habitmte se 

d".'.n tres contr.:>.tos; el contr-ito de q:n-:rtur::i de crJdi to en cuen

tR corriente, entre el bnnco 'l.creditRnte y el pRrtic1aqr Rore -

:Hhdo, el contrato de '1.fili"'lción "innomi11-1do" entre b•:inco y -

est'\blecimiento, '! el último cn.n.tr-.to de compr;i-venta entre el

usuP.rio de 19. tl'lrje.h y el cot'.iblecirniento comi:!rci<il ( 36). 

~orlo 'lnterior debo mgnifestRr que comp3rto la. opinión del 

cit,d1l .,ut11r, porque si bien el b!=tnco ct'!lebr<t dos ti-pos·de con

tr'l.tos, uno con el Rfili9.do '.! el otro con el t7rjeti:thabiente, -

éstos perr:it?necen e:1 un statu quo mientr<1s no se <ict.ualice">el 

tercero, el cnd co::io condi tio si'lA qua non p"l.rll que los dos --

Porti~ndo de· 1ue el contrRto de s:ifili~ción es .un contrRto

pertenecient9 °.1 grupo de los conocidos en nuestr<t legisli.rnión

corno innomin!!.dos, que son RqtJP.llos que no se encuentr'ln compren, 

did0s o reghm~nt<i.ños por nuestr~ 
0

le.;¡isl'lción, el .qrtículo 11 -
de hs Re~l•3 p'lra ~l Pw1cionP-miento y ·operRción <le 1-io Tcirjetas 

de Crédito B'l.!lC'lri~s, nos da un co:ie':lpto del cml podemos par -

tir, 

"l '!.B instituciones direc t'lmente o represen tri das por l"s 

empres'ls ooerador'ls de ~istemAs de t'lrjet'ls de cr~dito a l'ls 

CU'lles estén afiliad'lS 1 celebrnn COntr~tOS con proveedores, por 
los cu~les estos se comprom~ten R recibír pggqrés a la orden de 

36 r,arrillo Patr.cica Jo'i'lUin, estudio3 jurídicos !fo. 5,_. México -
1'.376, :-:alapR '/er~cruz, México, pngs, 63 ·a 79, 
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aquéllos por los bienes o s~rvicios que suministren a loa titu
l'lres de las t•rjet'ls ••• ~." 

3.2 ?:lamentos del oontrRto de afi:!.iaci6n. 

Siguiendo el sistema 11ue nos d<1. el iic. Ilamón Si:lnchez Me -
dal ( 37), respecto de los contratos civill:!s, y conforme a el -
mismo análisis que hicimos anteriormente del contrato de aper -
tur" de crédito, p~demos ahora estudiar el contr,to de ~fili 
ción partiendo de sus elementos: personall:!s, real y form~l. 

n. Elementos personales 

Son el afiliante y el qfili'ldo. E:l.afiliante que por regla 
gener•l es un banco o el sujeto otorgante de la tarjeta de cré
dito, que requiere la C'lpacidad general para contr~tar, debiendo 
apeg•rse a las die~osiciones del contr•to de •filiación respec
tiva. 

:=:J. afi aado, e3 al establecimiento o sujeto que acepte en
pego por los bi~nes o serviciios prest~dos al tenedor de la tar
j eh, los p<ie;0 rés cuscri tos por éste a favor del afili.<1.nte, -
pudiendo ser uM socied<!.d o una persona. física' que en todo cl\
so deber~ tener lP.. c::¡pacidad gener<1l p<Jr'l contr'lt'lr,' 1-1sí como -
al igual que el afiliante, sujetarse a las disposiciones conte
nid<Ja en al contrato respectivo. 

b. inamentos reRles 

Se integran por loa ~ienes y·servicios que preste el afi -
li'ldo d tenedor de la t~.rjeh y por los pagarés suscritos a la 

37 De los contratos civil7s, México 1982, págs. 113 a 133 y 190 
a 201. 
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1 

orden del •fili•nte por el .lreditado tenedor de:, tarjeta, 

Respscto de los bien~s l servicios estos pueden ser de to
d.ci. cl~se e Í:idole, !Hinque eniel Ci!SO de que se efectúan devolu
ciones sobre los mismos, el \"filiado no deber9 entreg"lr ql ten~ 
dor de la hrjeti::i dintiro en efectivo, sino que me1i"!nte unit "no 
tR de devolución", como se dtnomin9. en los mismos contri.!. tos, .,: 
que el afiliado entregq a1ar;11P.nte otorgqnte de lq tl.l.rjeta, 
lq cuenta que lleve este al ~itul3r de la misma deberá ser abo
nada cancel~ndose como conseduencia de elllo el p<1garé correspo~ 
diente. 

Sri lo referente al p9garé, debemos considerar porqué se ~
opto por éste y no por lg 1':1tr<1 de C'3Jll~1io; 13 caus<1 puede ser; 

l. Por la facilidad en su expedición, al no requerirse la
intervención de un tercer elemento personal, como en 1<1 letr~ -
de c'l.lnbio. 

2. Porque permite estipul~r intereses, situ<1ción que no -
sucede en la letrll de cambio, artículo 73 de la Ie~r de T!tulos
Y Op.,rqciones de Crédito. 

3, Porque no es neceseri~ lev<Jnt<ir protesto, confr~rme al -
Último párri:ifo del "lrtícul o l l 3 de li:i. Ley Generql de TÍ tul os y

Operaciones de Crédito. 

c. '21.ementos formales 

1 

~ contr<>to de l'lfilir!.ciótl al igu"!l '1Ue el contr::it1) de >toe! 

tur~ de crédito no requiere r1rmRlid<id especial, ni que ee 
otoree 'ºr escrito, se perfecqionl.l. en el momento en que surge el 
qcuerdo de voluntqdes. 



- 62 -

En consecuencia podemos concluir que el contr'\tO da <tfi -

liación es un contrato consensual en oposición 9.l re$1.l, 'H'l{ 

como -'ll formal y al solemne, indapen1ientementP. que en l'\ prác

tic~ se el9bore por escrito. 

3.3 ~faturralez!I jurídica 

Como. lo señ~lsmos con qnt~riorid'ld el contrqto de afilie-

ción es un contr~to de los conocidos en nuestrs legisl~ci6n co

mo innominados, por no encontrsrse regulqdo o comprendido en un 

ordencmiento legal. 

~To obst"lnte lo itnteo:i dicho, estqblecerernos 1<1 ñistinción -

entre los contrRtos nominqdos e innomin~dos. la distinción fun

:hm!mt;il deriva de lra rf!i:;l ~ment'lciÓn de que gozr.in los contr<itoa 

nominados, los que conforme al Código Civil p~r1 el D.F., se -
rigen primeramente por las disposiciones del contrqto de que se 

tr<ite, segundo por l"s regl<i.s !ip1 ic<ihles a todo contr·üo y fi -
n'!tll'!ente por l;;is disposiciones P.cord'l.d'ls entre l~s p:<!rtds, l'ls

cuqles si se contrqponen 'l. disnosi~i0nes de tino supletorio, ea 
decir, q qquellqs que no son prohibitivqs o de orden público, -

tendr9n prapondarqnci"l. 

Conf,,rme '31 <trtículo 135'1 del Código Civil par<> el D.F., -

los c1Jntr-,tos innomin?·'.ios que no 0st<=>.n re~l:;ment.,,doa en este -
Código, se regul;¡:n rior l,rn r?.gl·-1s enner'lles de los contr-tos, -

en seguid'! P"r lqs estipul~ciones de l~s p~rtea y como tercera
regl<:t debemos 1.rnüiz::.r cu~.1 es el contr<>..to nnmin.,.tl.o, ile ~ntre -

los ree;ln.ment"ldos por el r.<Sdigo con el que g1.nrd'3. mayor seme -
jan7.::t y .:Jntonces ::iplic<:tr supletot'i:i::ier.te l'ls disposicion'.ls .de -

de este contr~to. 
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P1;ir,, concl1iir si el contr<ito de ::ifiligción conetituy~ un -

rtcuerdo ele voluntndea 11ut6nomo 1 especial, con carncter!etica.e -

propiAR 11ue J () diferencíen de todo contrato nomin~do· o no, es _ 

decir, si est~ dotado de unl'I nt?tur11leza propü1, o bien c1?1rece.., 

de elJ "'• 

.Asimilendo el co;¡trF.tto de. ?fiJiación a un contr'-lto de des

cuento, por el cual ei ~filiqdo descuenta con eJ l'lfiliAnte loe

p'!e-1rés que fuero'l suscritos por el tenedor de~-ª tP.rjetP. y re

cibidos por éste en pago por los bienes o servicios prestados, 

~sta posición sería v~J ida, s!I. loe p>?gArés fu:irA.n suscri -

tos por eJ tenedor de l• tqrjet~ P lP. orden del portador o deJ

Afil i~do, lA r~qlidqd es ~ue son suscritos "' nombre del •fi]iqn 

te, por 1 o tpe esta posturi:i queda desech'3d 0., 

¿Puede e111; ¡:-<Jr'lrse e:!. co:itr,to ele sfili'lcir'>n 13 w1 m11nda -

to?, esto es un11 comi::iión merc~ntil como Jo diB?JOne el fl·rtículo 

273 del· Código de Comercio, 

.:.::n ap~rienci~ s{, debido a r¡ue por instrucciones del a:fi -

li~nte, el 1:1:filiAdO debAri qcept9r en p~gO por los bienes O ser 

vicios prest"ldos por éF¡tE, Jos p1.go.rés"que el titular de l?

tarjeta suscribe a favor del 'qfili?nte. 

Sin emb~rgo, 9n eJ sistema de tgrjetqe de cr,dito,·e1 Rfi

li~nte es ~uien percibe la comisión y no el afili~do como debe

ría suceder si el contrqto de afilii:;ción constituyera un"l corr.i

sión rnercqntil, l'l<ÍS i:tún, en el contr<itl) de comisión puede pae; - · 

t~rse que el comisionista act~e an nrymbre del comitente, y en -

nuestro c'3SO el i:ifili.<ido, nunca podré '1ctuar en nombre de éste, 



"'lemfo, ~n ningún rnornel'\to .11 Rfili..,a.o ti!ne:lr oblie;acinn ñe -
r·~n·~j r c1;.rnt;<>s •·"'~· i:i'fiii~n t.e/ r{n~X10 consi~id.~11t~ est". '~6sici6n-

.-. - • : ! : ~ : 

.. _,.. . -<,,:~:.')_(·.-:.:·:' 
:_,,o.;:~,.,.~\-"\.'':,'--~';>- -

. . . :" ·i' . -.' . - . ! : -~ .. '. ·:.:,., 

t<imbién se désechi:i .• ' 

'!l <1.nlÍlisis ~nterior, considero qué ,el dímo
<1.filbción constituye un <icuerdo·~·~·:voluntR-

des, Aut6nomo, con c~r~cter!stic?S propii:is y que si bi~n es un

contr<>to innomin~do, !V> debe "1Simil·1rse R ningtbo de los contr!! 

tos r¡ue se !ncuent.rRn regul-:idos, sino que 1ebe ragli:i.ment<irse -

i:¡decuad~nente, dotqndolo d9 ~utonom!a no s61o por l" importan -

ci<i pr<Íctici:i que l!Ctua1mente ha adr¡uirido, sino por l'l que lle-

3qr<Í li <Jdquirir C•Jnforme se incremente aún m<í.s el uso de li:¡ --

t~rjetq de crédito. 

3.4 Clasific<!ci6n del contrato ce qfi]iaci6n 

2:1. contr"lto de afiliqción, ~s UI'\ contr~to innomin~do, bil! 

ter~l, conmuti:itivo, ~rincipal, consensui:il, oneroso, de tr"lcto -

suc?.sivo y en cierta medida de ~ahesión. 

Innominado o '!.típico, por no est"r ex:pres·>mente regJ 0 men -

t<iño en nuP.str-;i le,gisl<>ción, no pudiendo co•1siderar sis! 1m ofi

cio provanientP. de l"' :::ecretJ:1rÍa de ~rJlcienda y r.r<?ñi to '?Úblico

por no s~r .fotsi. un &rgiano legisl~tivo. 

Ril ~ tersil, norque lr:1a pq rt ~s se obligan red proc<imente, el 

afiliAdO qceptir los pagar~s suscritos por el tenedor de l~ tJ:1r 

jetP, en pqgo !10r los bienes y s~rvicios pr<Jst"ld'ls. 11 i:i.filian

te ~or tP.nP.r que cubrir <1l Afili9do ~ )~ vist~ el import~ de -

:licJ·.os n!!,garés. 

Gonmut,,tivo, porque desde el momento en 11,ue se celebri:i el-
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contr·lto se conocen los beneficios y perjuicios. que. les produce 
el contrqto. 

... 

Principa11>.Pór~aár ·un.:coritrato p.er~ecto 
0

por si solo~ R.un-
quA se encuentril vinc{u_~do;;con. ~_l 8ontrst'o de apertur'l de cr~ -
di to. 

Consensual~ ; por'!ü~. :~~ :+equief e de foroalidafü'· üguna, . iiid e
pendi e:rt ,.emente a··~~~ ~~:_i.~'~'íi.rá.dtfCIJ. se .da pór,esc~it6~': , ... 

• 1 .·í,:" ; •' ·,~J: ... ·." >:.·· .. - -

Cnr:roao,. pc;-que. s~ :aJt~~~~?-~i~v~~en~·~<<hr6~e.cF~~;:~·~6:í 
proc os, no obst~nte 'lUe . el· afili<idó ·debe e ub'rír.~:fa· c rímisién. qu~ · 
se estii.blece en beneficio .\el :·~fili~nte~ , 

.. · 
De tr?.cto sucesivo; por l~s rriúIÚ.ples ~re;star.:i.órie~'. que se.., 

dan durqni;c¡ sil vigencia. 

De lldhcsión, porque' el. aÚlil.do no pu¿cic discutir el co1lt.2, 

nifo O cl.'lUSuli.do del.contrato, 

Obligaciones _de l<Í.i:i partes 
:. •• 1 

• .. 

Por tr'ltarse de un contrato· innorn±nado s11 contenido oblig~ 
': ... t: :: . -~·~ - ·~~ ¡,. :¡ ' ' -

t''Í.1'1.Ml se deriva fuadament'llmente <l.e 1,o es'1:blilado eritr'3 afi~i-'l_!! 

la luz_ de>l'ls. R~gfas p?.r.Íl _el Funcionamiento y-~e y afi~iqdo, ~ 

Operqción de las Tarj~tas. de Crédito Bano<lrias~ ' · 
,. . . -' . - ' - .· : .. ~ 

Así hmbién en 111' forma an ·'lue sep".ré las obÚg~cion~s en
el CO!ltrato d~· a~~rturn. de crédito~ me y)e~mitiri hRce.iio con e~ 
te contr'lto, ~oñ h aolar'!ción .de ~ue alg~s,~e-i<ts. ~bÚgacio-
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nas que se mencionqr~n no est~n comprendidas en las Reglas pqra 

el PuncioMmiento y Oper;¡ción de h.s T'lrje~as de Crédito Banca

ri1=ts, sino .~u!:! SP. deaprende de los coment'l.rios que recibí, en -

eJ.gun;i_s entrevistas a pa11uei'!os comercios a.fili:;idos. 

Afilhnte, p9.g"lr al "tfili'.1.do " l:i viot;o., ttl importa de los · 
pg-ir~::: '.l'"' ;~~ya recibido en p!?.f!C, menos lf\ cor.iisi6n estipul'l -

da. 

~roveer al afilbdo deJ ~9.t~rhl nticesario p.'ir'il que éste -

pU'!•'l~ pr9Stflr .un servicio oportuno 'l los t"r.ietahabi1rntes como
son: ";;ntr~g"!r al. qfiliado en con:od3. te u.na mlquina imprP.sor'l, 13 

;:i~:ie::.er!" neces1ria como pi:tg<trés, publicid"ld, etc., entreg•:ir 
p1riÓdic:i y .oportufr:imente l'ls listqa de l3s tar,jet'lS c'!ncel.'ld"'s 

o r~portqdo robadfls o extrqviad~s. 

~fi!iqdo. Verificar que l• tarjet3 de cr~~ito ee encuentre 
vi~dnte: ocmprobar oue l<J·firma del p~gar~ corresponde~ la que 
ao'lrece en l• tarjetR respectiva; suja~arse al línite QUP. p~r•
c~dq º"~r=tció:i :i~ya mchdo con el "emisor en el contr::tto raspes_ 
tiVO, s:\lVoj que .,1 efectuarse 'l'J. Vent'! de °Oien~s O lq prest'l.ciÓn 

del e ervicio, .obtenga 'l\1toriz"1.ci ó.n del emisor en <Vi1.da crtso rn -
r:i. e~ced'3!'lo. 

l. :10 !!Xigir o i:tcept~r !H>r motivo :tlguno peg.<trés ouscri tos

e~ mnn·~i!a extr1.njer<t, !t !lo :ionnr ., dispoAición de los ti tuln -

res de las tarjet~s de crádito, dinero en efecti~o~ verificar -

.,ue h tarjet'l no aparezca como c<Jncelad9., pérdidi:i o robll.dl\ en
l<ts listqs quP. -periódic<tmente 1 e suminiatre el afili,.nte, PBÍ -

como }a de reten~r la t~rjP.t0 que apar~ZC'l en t~l~s list'lSl VeU 
dar los oro~uctoe a ~ oe precios est~bleCldos para ve~tAs al con-
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tado, utilizar los formatos y mríquin~.á impresoras proporciona -

daa por el ~filiante .Y devolverlits l'I. la termin!:!.ci6n del contr~
to; flresent'lr p'lra su cobro, dentro. dfil. pla:!ill que se h'l · estipu

l:ido en loa contretos respectivos, los paRarés que il'l.y~ recibi

do P.n P'l~O r.ior los bienes o S<irvicioa prestados. 

J.6 Re:~l9.lllentación para el Funcionamiento de lila T11rjetas de -

Cr~ai_to Banc 0 rias. 
_'. · .. ,·;: '.··., ·: 

Ia 1.ey Geno'lr 0 l de Títulos y C)pÚ~Ciones'de Crédito ~stabl~ 
ce en sus 3.rtículos 291. a 3oi9··1.os conceptos siguientes resneo .. 

to de los créditos:. 

1rt!culo.:291. ''Zn v'fr·t~d de l? apertur:l de cr~di to, P.l qcr! 

di t<inte se obÜgl'I. ~· !>On~r un'.l BllM? de dinaro 1\ disposición i!el
acredi t'!do, o q· céntr'ler por cuenta de éste un<>. obli~~ción,.'.pa

r?. q11~ el miamo .. h::t~'! ua<' deJ cr~di to concedido en la !"nrma y en 
l. :is términ~s : y C·'.l~flic ion:n1'_ e onvenidos, '11ledA.ndo oblig'i!dO i:!l ac r~ 
di t->•fo q restituiz:.'ll Rcredi hrlt:! ll\B aumqs de que diS!101l:f~A 1 O -

'! cubrirlo 'o:rinrtun~mente· nor el importe de l~ obJ i¡I'lci6n que -

contr'ljo, y en ·t.orlo c<\so."' P~kirle los intereses, prest::idones, 
~'!Stil>S y cornÍ.siories qU-? Se eetbJulen"o ;, .. • · .. 

- . . ' 

~rtículo '292. ,"Si i~~ ~a~tes · ftj~ron límite~ al Íl'.lporte -
d;;1 crédito/:s'~f~nti;nd·;r-:\,: sqlvo{p~cto en contJ'.'1rio, r¡l..ie. P.n él

qued'l:i com!'ridd{¡i.6s·,·1os .·inter.~see, coMfoion~.ª:Y,é:·•st~s"que de:~ 
b'l cubrir el. 'ac'redi.t~do~ . . . . ' .·.·. !··,•.:,> ~< 

;'._ -«"' 

Artícul~::i2.~j) ·i13i en eltrontr;:ito' no. se -s~ ~ie~~le. Un ,lÍmi te-

!!. l<i.s die!.Jodcio::ie,~ del 'lcredi tadn, y.o .. b··.tjt.'.mt·.··.n0;~~-···?··'l .. ~u-: 8!1 0~_ª!.~19"et' 1• dn:t, er
0

_
min"'.r el imrior- t'3 del cr~di to por el "' ~ ,, ..... ..... 
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algún otro modo, convenido por lqs partes, se entenéer~ que el

::icredi tan te está f!!cU1t'3iio parR fijsi.r ese l!mi te en cuqlquier -

tiem!lO"o 

Articulo 294. "·,Ún cugndo en el contr~to se haya fij>Jdo <?1 

importe del crédito~ y el pl<tzo en que tiene derecho i:t h"lcnr -
uso de •1 el Rcreditado, pua1en lo.s partes convenir en ~ue cugl 

quier"! o un'l solq de ell<ts est<Jr~ fRnul t"ldo po.rs:t restrineir~ el-

11no o <:!l otro, o ,:imbos a 11 vez, o p'lra dentmci~r sl contr?.to <i 

pr:?_rtir de una fecha d~t.,rminad<1 o en c1nJ quier tiempo, medíl'ln

te aviso d"do a la otra parte en l:i form"l prevista en e] contr~ 

to, o R falt~ de ésta, por ::inte not::irio o corre~or, ••••• "o 

·"rtículo 295. "Salvo convenio en contr"lrio, eJ acredi t:i.do 

puede disponer a la vista de la sum'1. obj.~to del contr<1.to". 

Artículo 296."I•'l. ~pertura de ~rédito en cuenta corriente -
da derecho al acredi~<1do R hacer remes'ls, "'ntes de lR fech"' fi

j'lda p<1ra l<1 liquidación en reembolso p~rci?.l o total de lqa -
clisposicionea ~ue previamP.nte iiubiere hP.cho, r¡ued~:1do fi:icul tq -· 

do, mientr'lS el contr··ltO no COUClUYR t pr.ir~ d:i::poner en la forma
pact~ñ'l del so.ldo qu~ resuJ te a su favor". 

Son <tplicables a 1<? RperturP. de cr.;di to en cud11ta corrian

te, en lo que h:i.ya lugar, los 'lrtícul•)S 306, 3on y 303. 

Zn estP- caso concreto se comprende li:i t'lrjeta de cr9dito,
que f•L"lciona medi<>.nte un contr'lto de ap!,tura de crádi to en 

cuAnt~ corrientea 

Artículo 297. ''Salvo convenio en contrqriot s:tier.ipre c¡ue en 

virtud da una apertura de cr.di to, el 'lcreili tado se obligu!:l a -
acGptar u otorgar letr.11a, a suscribir pgg'l.réa, a prestqr su a -
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V'"ll O en g'3l11ll'.~1;'a ap·Ü.'E!Cer COrlO éndOilnllta O Si.e;O'ltRl'iO'da 1ll1 -

título, por clienta del <icreclit::~do, .éste r¡uadlclrá obli,¡ado .ci 00:1~ 
ti. tuir. :in podar '"leJ. _Rcredi t.i:inte li:i provisión de fondos sui'icie.!l 

te3, q "14° s tnd:oi.r el dÍl'l h!fl1il <!nterior <i 1 :i f P.ch.ci en '1 ue el d.2, 

cu~~nto, ecept'ldo,. otore1do o aus~rito debs hRcerse ef~ctivo.,, 

:n b<>.nco fiji:.t un día específico '11 •nes para !\Ue el <i.credi

t~do efectGe s11s ~?5os, esto en virtud de ~ue el 'lcr~ditRdo 

est9 en posibilid'ldes de P.fectu=i.r diver~."!;1 compri:i.s, firm"?ndo -

V'lrios p<ig<trés por lo qua sertFI. muy di.ffcil fij;ir el pli:izo da -

pago por cadR pag·~ré. 

_,rtículo 298. "La aperturr:t de crédito si:iple o en c110nta ·

corriente !JU13de ser p9.ctadll con g"!.r"ntía personsl o r~Rlo Le¡ 

g<i.rRntÍl'l se entenderá extendid~ salvo pacto en contr~rio,~las -

c<1ntid".des de !\Ue el ll.credi t<1do h'1ga uso dentro de los lí·ü tes

del cr~di to" • 

.\rtículo 23J. "El otore;a•~iento o trans·misión de 1m t{tulo

de crédito o r113 cur'llqui.er otro tlocu·11Bnto por el RCredi't<Jüo a l'l 

¡:¡craditante, como reconocimiento del <>deudo que 11 cargo de a~uél 

resulte en virtud de lqs di.eposicioMs que hliea del cré<U to coa 

ce1ido, no f<tc1Jl hn Rl 11credi t1mte pqr11 descont<tr o ceder el -

crJdito 11.sí document:i 0:lo, Antea de su vencimiento, sino cu'3.ndo -

el ~credits:i.do lo 11utorice a ello expresRmente •• ,,." 

rTo obstsnte lo 'l.nt13rior, la regl!'l tercera de las Regh.s -

p'lr~ el Ptmcioni:tmi.,nto y Oper<ición de ll!s T"l.rjets:i.s d'3 Crédito -

'B'lnc::irills, est,.blec.;i q11e los pag~.rás 01ue s13 suscriben deberán -

contener la mP.nción de no ser negociP.bles. por lo consiguiente

el contenido de esta regla no puede llplic~rse Rl c~so de la -
tarjHta de créditoo 
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Artíc1llo 3000 "Ouando l<is partes no fijen plRzo p~r.q la. 
devolución de l<1s sumi:¡s de 'lUP. puede disTioner el ricredf tado, o
para ~ue el mis~o reinteere l~s que por cuenta suya pAgue el 
acreditente de acuerdo con el contrato, se entender' que la 
restitución debe hs:icerse al expirar el tármino señahdo p<ira .11 
uso del crédito, o P.n su defecto dentro del mes quP. siga a la -
extinción de este Último. 

ta misma regll? se se;uirá <Jcerca de los premios, co~isio -
nes, g<Jstos y de•~ás prest'lciones que corresponda !J'lg!!r >ll ~crc
di t<11o, <1sÍ como respecto al s~ldo que a c~r~o de éste re~ulte
al exti'1guirse el cr~di to abierto en cuilnt"I corr' <?nte. 

3. 7 ~specto comp::>.rüi vo de l'IS actunl es Reglas pi:irtt el Funcio
namiento y Operqci6n de l'IB Tarjet~s de Crédito Banc8ri~s
y el anterior regl~mento de las mismqs. 

~reglamento que rigió desde 1967, l'!S tqrjet<JB de crédi
to y que fue d.,ño i:i. conocer nor circular 555 de la Comisión na
cional Banc~ria y de Seguros, mismo que fue abrogado el 19 de -
agosto de 1981, por la Secret<?.ría de Ifacienda y r.rédito ".'úbJico 
dRdo a co~ocP.r a trqvée del Ui?.rio Oficial de la PederRción, ~ 
public{ndose con el nombre da ~egl~s p9rl'!. el Fu..~cionamiento y -

Oper'lción de hs ~arjet<te de Cr~dito Bancui9s. A continwJción
me permi tira' hacer .qlgunos coment·rios con refer.mcia 11 los ·re
gli:unentos antes me11cionados,; 

ra regla primera del <tctual reglamento ~st~blece 1ue sólo
podr4n expedir tarjetRs de crédito l'ls institucio~es de banca -
mÚltiple, debiendo ajustarse a lo previsto en estqs rcgl<ts y a-
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111s ,1em'Ís disposiciones 'lplicables, y en la segund1. regl9. tran

sitoria del mismo, mencionl'l que los bancos de depósito que ve -
ní~n opar::indo la. ta.rj~t::i. de crédito por autorizi:inión de la Se -

cretarÍ'1 de :raciend<?,, podrán seguirlo hqciendo pero conforme a

l"'s 1ctuale3 reglas •• 

Se especificaba en el 'Interior reglamento que la 'lutoriz~

~ión par~ emitir tarjet'ls de cr~dito debía otorgarlo lq Secre -

tarÍ" de "!lcienda y Crédito Público, oyendo l<i. opinión de ll'l -
Comisión 1f<icional Bancl'lri-:i. y de Seguros y del Il::nco de r.iéxico,-

:isí t3lllbién que a 19. solicitud h'lbÍ!l. que acompqfhr l'ls b<t

ses ticnicas y.financieras del siatem~ de t~rjetqs da cridito,

situ~ción que se omite en las 'lctuales reglqs. 

Regl'I segund'I de a~bos reglqmentos, establecen los rnismos

re~uisitos que debe llen~r la t~rjeta de crédito y son: 

a. I9. mención de ser tarjeta de cr~dito y de que su uso -

estí restrineido '11 territorio nacion~l. 

b. r.a denominación de h insti. tución que l::i expide. 

c. Un número aeri<ido para efecto de con trol. 

do ::J. nombre del titul<\r y una muestr9. de 3U firma. 

e. La fecha de vencimiento, y 

f. fo mención de 'ltte su uso sujeta '3.1 t:irjetahabiente a 
las disposiciones establecid"ls en el contr~to de apertura de 
crédito correspondiente. 

TI •rnterior rezl<imento an SU ".rtÍculo 3, rngulr:ib~ '1U6 el -
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.qcredi tan te ae obligaría a p.9.g:i.r por cuenta del acrerti t".do loe
bienes o servicios para el consumo que éste qdquiera mediRnte -
la presenhción de la tarjeta y la ai;ecririción de pag ... rés t1 1?.

orden del banco. 

El actual l'eglamento en su <:1rtículo 3, h<1ce uni:i innovación 
importante, al mencionqr cl~r'll!lente que los pag~rP.s deb~rán con 
tener la mención de no ser neeociablee. Bsto contraviene lo di~ 
puesto en el artículo 233 de ls.. Ley General de Tí tuloa y Oper~
cionee de Crédito, que seílala que el benefici~rio d'! un pre'3.r.;
podr~ cederlo o descontarlo con la condición de que al suscrip
tor se le abonen los intereses resultado de la <legociaci6n de -
loe documentos, en l~ gran mayorÍ.q de loa "lctu<1les contr~tos de 
apertura de crédito riara la obtenci6n de brjeta de eró di to es
pecifican que el tgrjetahabiente .autoriza ~l banco l'I neeoci1r o 
ceder loa p~g~rés suscritos, negoci~ndoee loa docDmen~os por el 
banco sin pi:igar interee .ql suscriptor tarjetahabiente. 

La J.ey B"lnc::tri!l faculta a la Secret11ría de 1!1lciendq para -
reglamentar este tipo de cesoa según su artículo 1, p~rrafo -~ 
quinto. 

Pero el actual regl~..nento es omiso respecto "' b. distribu
ción r¡ue deba hacerse de los diversos· ejempl<tres del P.agaré, lo 
cugl si contemplab~ el reglsmento anterior al seffalar que el ~ 
ecredi ti:ido, debería eutregq.r loe origin·~les de dichos p<1g1.1réa -
al establecimiento r¡ue le proporcion?.r..;' los bienes o aervicioa
que adquiriese o recibiera mediante la tP.rjeta de crédito, y -

conaerv~r!a una copia de los mismos. 

r.:l. reglamento anterior en su q,rtículo 4, establecía que --
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loe bancos sólo celebr~b~n contretos de aparturq de crédito con 
pereonRs ~ue lo solicitqrqn por escrito (tarjeta de crédito) y
demostraren solvenqia moral s~tisf~ctori? y auf'iciente c~p,ci -
d:id de pngo, l'ero no ttclersba si podían ser personris f{sicaa a
morales, el ~ct~~l reelamento en su Artículo 4 menciona clara • 
mente que ~odrán celebrar contrato de Rperturn de crédito>l~s -
pcrson~s f!Aicaa o moryles 1u~ lo aoliciten por escrito y de 
l8B cwll8S l<ui ins ti tuci.ones de crédito hayan comprobado que -
poseen solvencia moral y suficiente cep11cidad de pago. 

Cuando estos se celebren con peraonRs morales, se expedí -
rán n nombre de persona física que designe la persona. mor:?.l, -
eatq situación se manejaba en 19. práctic9 pero no constaba en -
el reBl!'!l!lento que se abrog<Í. 

:n. reglqmento anterior en su ~rtículo 7, establecía que -
loa bancos no podían cArgar interés sobre l~a cantidlldes que ~ 
lea fueran pagadas dentro de loa 30 dÍR.s M turales siguientes a 
la fecha de corte de le cuenta respectiva. 

e:!. ectual reg18mento en su artículo 5, estabJece que lae -
instituciones de orédito no podrán cargar inter:s a eus s:icredi
t~dos, si la suma dispuesta en un período mensiml, se liquida -
al bqnco ~entro del mismo paríodo o el inmediato siguiente. ~d~ 
~~s de eeñalqr que deberá quedar es~ecific~da la forma de cal -
cu.lar el importe de loe !>'i-:-:;os mínimos mensw'lles 'lU':! el s:icredi t~ 
do deberá efectW'.r en función del saldo a su c~rgo. 

P:l. artículo 7 del ~átual reglamento serts.la que lll celebr~!. 
se el contrqto de aper~ur~ de crédito, se puede p?.ctar ~ue la -
institución pague por cuentl'i del tarjetahFLbiente, bienes, ser -
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vicios, im~uastos y otros co~ceptos que "!CU~rñen los contr,,_t~n

tes, c·-1rgando los im!lortes correspondientes an l:i cuentA. co -
rriente del to_rjet"th'ibiente. 

:!:n su 11rtícu1o 8 el qctual r:iglqmento, se:fali:i en form9. muy 

es pee {fic'i que la.s ins<ti tucionas de cr-ír?.i to podr"n c·ir¡r?r q sus 
. 11credit?10s s6ln: ~ainrls suscritos por •stos; iitsposiciones en 
efect.ivo que se efectvRn a tr1v~s de "lp'lratos mecáni~os; los P! 
·:ns de hienes, servicios, imp1J.~stos y otros cr)nCe!ltos 11u~ se r~ 
1icen oor cu~r.ta de~ 9.creditado; los interases p~ct'3dos, lAs -

C•)misiones ¡ior entre;qs de efe~tivo por <>perturs de crérU to y -

l9s pr6rrng1s par'l su ej~rcicio. 

Zl reo ~11en to i:tn tari or en SU 'lrtÍc ul O 1, seíl'\l<ib!i f!Ut3 1 OS

h'i:1C C3 s6lo podrían c'lrgi:¡r "ll 'lCrAdi hc1o además d~l im"lorte de
l"s o"lg'ir~s suscritos, 11;1s comisiones· por 'l.[.l'i!rtur'l iie crédito o 
11r-5rro~'l, lo_s. c•)misioni:is es'l"eci'lles por "ntreg::is e11 efectivo y

los int~reses p"lctados. 

:-.os co!'lceptos r¡ue con:prer1de el <!.ctv.<il re~l<>mento son mi{s-

c:".ros, '1.der.iás de incluir ,))_ naJo de impuestos y"propin'ls. 

Zl 'lrt!culo '.3 ~al '-lCtl1i:i.::. regl:;i.mento, est'lblece que lP.s 

inst~ tucion;:s se rasP.r·1'lr::ln, ~n los contrP..tos de qnertura de -

cr~.u to, 1'! f~cul t~d de modific-ir li:is comisi.·ines y '!.os intcre -
s¿s ~•otados, previo '-lViso que env!an "-sus acredit~dos 60 dÍ'ls 

~ntes d~ 1ue surt<!.n ~~acto l3s modiiic•ctones; 

3simit>Mo, se lr;iri constR.r expresamente en los refericlos -
crmtr1tns J..q facul t.,d de 111s inRti tucioMB p3re. denuncbrlos -
unil"lteralmen~e en cwtlqui·lr ti~mpo y c·111cebr li:is ta'!'jatns de-
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cr~dito corres~ondientee. 

El reglrunento anterior est<tblecía el interés fijo mensuRl, 
que se ~decuaba a las necesid~des del comercio en México, sin-
embargo, un~ t,aa de interés fijq a partir ~el ~~o de 1976, ya
fue imposible 1ue operRra, por t<tl motivo a p~rtir dP.l mes de -
abril de 1931, el interée quedo varigble. 

3n lo que se refi~re a que es facult11d de los bancos el -
resol ver uni1Ateral111ente sin expresión de ciiusa lP.gal los c··n -
trqtoe de apertura de crédito, debi6 se~al<trse casos espeaÍficos 
por ejemplo: El mal uso de la tarjeta por el tarj3hh'lbiente y

no como se estableció~en forma ilimitada, porque como quedo re
d~ctado, quedii totalmente al arbitrio de los banc0s l~s denun -
cias de estos contratos, lo que es violatorio a la regla gené -
rica de intangibilidad de los contratos, que consagra el artí -
culo lrJ7 del Código Civil par<t el D.li'. que dice: "la validez -
y el cumplimiento de ::.os contr<ttos no pueden ;!ej,rse ~l arbi -
trio de uno de los contratRntes. ~demás de infringuirse el 
artículo 14 párrafo segundo de la Constitución Política, misma
en qua se plasrpa la g:u1nt!a de seguridad jurÍdic'.'! ~e tod.-, in -
di vi duo. 

El artículo 10 del nuevo regl"Ullento, estqblece que 1oe b~~ 
c".IA ,,eher<Ín enviar mensualmente a sus e.credi tt?dos un "'Stfld•-. oe
cuenta i:"ldic~ndo las ca.!'l.+idades c1rgq.d.as y abonadac ~~t:rante c:l
da período, salvo que éstos lo releven por escrito de est~ obli 
gaci6n. Dichos estados deberán sar remitidos dentro de loe cin
co días siguientes al corte de la cuenta. 

El anterior reglamento en su artículo 10, se pronunciaba -
en el mismo een~ido, pero est~blec!a que loe acreditados, podí
an relevar a Jos bancos de esta obligqci6n cu~ndo el est~do de-
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cuenta no hubiese tenido movimiento qlgune. 

Considere inconveniente lo establecido por el qctu~l regl~ 

mente, ya que si los acredit9.dcs no cuent9.!l ~on los estados co
rrespondientes y a tiempo, puede provocar esto discusiones. Que 
pueden derivar en litigios, desconfianza de los acreditsdos r~~ 

pecto del banco, y en ú:..tims inst~ncia 9. la baja en el volumen
de recu~sos que a~tualmente se msnejan en la operación de tar -
jetas de crédito, al no coincidir el estado de cuenta que lle -
ve el cliente, con el del banco. 

Así t':llllbién, las instituciones prevendrán por escrito a los 
acreditados de la fecha de corte de la cuenta, misma que no po
drá variar sin previo aviso también por escrito comunicP.do con 
treinta días de anticipación, esta situación tP.mbién l~ contem
plq el regl~ento 9.nterior. 

El reglamento anterior, establecía que el acre~itado, p~ra 
poder objetar su cuenta, debería de pedir al banco su estado 
m~nsugl, si no lo ht~iere recibido dentro de los 10 días que 

siguieran al corte. 

Sólo durante los quince días siguientes al del corte, si -
el estado fue remitido en tiempo, o durante les cinco días si -
guientes al recibo de éste, cuando hubiere sido recl<U11ado, los
acreditados podrán objetarle por escrito. Transcurridos estos -

plazos sin haberse hecho objeción a la cuenta, les asientos que 
figuraran en la contabilidad del banco, h9.cÍan prueba plen9. a -
su favor. 

Como se puede observar el plezo el":!. muy corto, porque debi 
an superarse problem~s como eran de corveo o de tiempo. 
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fil qctu'll ree;lamento <1mplÍ1J. el plazo p'lra. objetar .el estado 

de cuenta ~ 45 días onntados a p'lrtir del corte, con la salvedad 

da ']U'? si el estBi!o .. no es recibido oportunam;mte, ñeberá el 1.1cr~ 

rtit?do aoHcita.rlo a la institución para en su c9so objet<1rlo, .

loe asientos que figuren en l'i c:mtabilidad 'le la inati tución -
h'ir!Ín prueb'!I ~ favor de ·~st<i .• ~simismo establr.ice esta regla que

deberá tr11:19cribirse textualmente •'U contcnid;i en los contratos

de apertura de crédito, 

Contratos con los proveedoras. 

!.as regl3s nueV'ilB en su <Jrt!culo 11, nos dicen que las ina

ti tuoiones, dirccte.:nente o representad::is por las empresas opera
dor<1s de si3tA~'iS de tarjet1s de crédito a los cuqlAs estén nfi

li~ñi;is, cel~ñr.-.r1n contr"'tos con prnveedoree, por los cuales ~a
toa !ó'e comprometen R r.~dbir p1ga.r4e a l~ orélen d.e ar¡uéllos por

los bienes o servicios que SW'linistren a los ti tul'lres de 1<1.~ -
tarjatqs, estipulándose en lofimismos contratos el límite a que -
deberán sujeti:trse en c'l.d<t oper:tción, obligénriose hlas inati tu -

cionas ~ pae~r a la vista, a loe proveedores, una cantidad igual 
al importe de dicJ·.os paes,réa menos 1las comisiones que, en su ca

·SO, se pacten. 

Bl artículo 11 del ~nterior regl'.!lllento establecía que los·

b<inc.;s !JOdÍ~tn celebrar con los proveedores contr'l.tOS !JOX lofl CU~ 
les estos ae comprometían a recibir ragqrés suscritos por los ti 
tul~rar.o de l::is t:irji:?tAs a la orden rlel propio bA.nco, por concep

to de los bienes o servicios que nroporcionaran, aclqrqndo ~ue -

estos sarvicios serían dentro de las fronter~s de loa ~atados -
T;nidos Me:dcqnos. 

I.as nuevas rel];las en su ii.rtículo 12, apuntrin que en loe ::012 
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tr'ltos 'i. ,rtue se refiere el 11rtículo once del mismo, 1leberá'. '!lle~
dar clt:ira.inente especificRdo que al celebrarse una oper~oión cuyo 
importe se'i cubierto en los ténninos de esos misnos cnntrP.tos, -
el proveedor quedqrá obligado a: 

a). 'lenificar que l!? t'lrjeta se encuentre vigente 
b) • ~omnrobar que la firma ñel pagaré correspon<'l"l 11 b. que

aparoce en la tarjeta r~spectiva; 
c)., Sujetarr.e al límite que para C'lda op1ración se h<tya pi=i.2_ 

ti=ido con el emisor en el contr~to respectivo, salvo que aJ Rfec
tuarse la vent'l de bienes o la prestRción del servicio, obten~a
autoriz<1ción del emisor, ·~m cadq C'\SO para excedr?rlo. 

El artículo 12 del qnterior regl~mento ~puntaba 1ue el pro
veedor tenía obligación de vender a Jos precios estableoidos pa
ra sus ventas al contado, lo ~ue se a suprimido en l<ta actuqles
reglas. ~n la práctica muchos proveedores en sus ventas ~e of P.r
ta o de promociSn no reciben l::is tSlrjetas de créflito, porque ".r
gvmentan 1uR no les conviene ya que _ellos deben p1:1g~r ·'tr1.<'li:iv{q de 
los precios de ofJrt~ la comisión a la institución bnne~ria. 

En las nuevas reglas artículo 12, no se establece a los co
merci~ntes la obligación de recibir pagos por medio de tqrjeta -
de crédito a los mismos precios que los eat'lbleddos pqr"l E:US -

ventas en efectivo, lo que es desvent~joso par1 el qcreditado, -
así también aste mismo "lrtículo apunta 1ue el proveedor no AC~il
t'!.rá p.'lg?rée suscritos en m•med1 extr'!.njer'l y no !'Odrá poner a -
disposici0n de los titul'.lres ñinero en efectivo. 

El artículo 13, del anterior ragl'Ullento establecía t~mbién
la prohibición de poner R disposición del t~rjetah9biente dinero 
en efectivo. 
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El actual regll'lmento en su. i.rtíoulo 21, eet11blece que la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá ordenar a las -
instituciones qua a1.1spendan la expedición de t"lrjet.:ie de crédito 

on loa ~Reos siguientes: 

a. Cuan.do la institució11 ae aparte de lo que establec'3n -

dicliR.s i ~gl<is y ~err . .ís diflposicionea R.plioables, 

b0 Cul'lndo se originen pérdidas importantes por las opera -
cianea rel<J.tivRa: y 

c. Cuando 19. SecretRrÍa considere que el sistema no se m~ -
neja dentro da l~a sani'is pr~cticas bancarias. 

lR institución a la que se le ordena suspender la ex~edi~ -
ción de ter jetas de crédito, debed procerlar a C<tncel<J.r l'ls i:¡ue
se encu?.ntren en circulacif:n, denunciando los contratos celebra
dos con los reElriecti vos acre di tl'ldos y con los ~roveeaores me."th;:! 

te aviso d"l.do co~ tres meses 1e ::i.nticipaci6n. 

:n reglqmento anterior 'lrtículo 16 f"l.cu;taba t~..mbién al~-

SFlcret·>rÍa da r!'l.oiend"l. y ~rádito Público, para r:!VOC<tr 111. auto -
riz"l.oi6n de expedÍr tarjetRS de ~r,dito en los ~ismos ca~oa del
a~t1n.i regl"l.mer.to, l'l únL::a 1ifcr.-,~ci:i es q•.1c ;-.o m"1.rc1b-,. un plF1.

z0 ·for::i.ntc el cu::fl los b"Jncos deberÍ'ln denunciar los cont:-s.tos -
con los proveadores y acreditados. 

El artículo 22 del "1.CtU'll regl'Ullent0 8punta qua cu~ndo le-
insti tuoión ~misor~ de tRrjet~S de CrGdito encomiende a otra que 
maneje los Rspeotos oper<itivos de 19.s mi:;mas, aquella deberá ob

tener autorizqción previ~ y expresa de los titulRrea de l~s t~r
jet'la, pRra proporcion~r datos específicos de esac oper~ciones a 
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la insti-:;ución o empresa que se encargue de dichos aapectos ope

rativos. 

Zata medida me p<irece adecu'lda ya Que algunos d~tos que se
proporcionen parR le. obtención de hrjeti:is de crédito son confi,. 
dencialea. 

El qrtículo 23 del i:ictual reglamento est9blece la inmwad-

ón fundamental. que las instituciones ae abstendrán de entreear
ti:trjetas de crédito sin que previamente se hayan firm-:tdo el con
trato de aperturq de crédit0. 

Esta innov~ción resuelve los problem~s prácticos que se ve
n!an presentando, porque no obotante que el ~nterior reglamento
en su artícu16 4 1 disponía que los bancos sólo celebrqrÍen con -
tr"ltos con peraon?.s que la solicit11ran por escrito, 111.s institu
ciones de crédito entreP,aban tarjetRs de crédito sin solicitud -
exprima del t:1.credit.cido, con las conseouenci-=ta leg,>les que esto -
acarre::¡ba. 

3.~ Análisis del oontr~to de apertura de crédito en cuenta co-
rriente como contr11to de adhesión. 

La persona que quiera obten~r un~ tarjeta de crédito, d~ -
berá celebrar u·i contr"lto de :;\pertura de cr;dito en cuentl.\ co -

rriente con la institución b~ncaria que corresponda. ~stos ~on -
tr<itos son llama1fos "contrq tos de adhesi5n" • según la, definici f.n 
que nos da lo Ley ?edaral de 'Protección al 0onsumidor, en su -

artículo 4, ''Pqra los efectos de esta le,y se entiende por contr~ 
tos de "ldheaión Flquellos cuy::is aláusul"l.a ha:,<tn sido aprobadas -
por aleunA ::iutoridad o redactados unil::it.,r"llmente por el prove~-
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dor, sin ·que. la 01Jntraprirte 1 para acepti:trlo, pued.<l di1:1cutir au

contenido. 

~hora bien, tom-indo en ·cuenta los contr·-toa de 'l.dl1eaión dP.

lqs instituciones bqnc.ci.ri.ci.s D\~:~rc:x y B',~l!'l~r.!'~R, observ<1mos que 

en ~rimer lugqr se est~blece el límite del crédit~ que se otor -
ga 111 acredi t 0 d0 y que este puede uti~ iM.r mediante l<J. suscrip -
ción de pa~rés. 

En loa .. mismos se estP.b!.oce que el banco no aaume ni1;!ur1~ 

responsabilid.ci.d, en el caso de que rilzunq de lqo e~pres~s <1fiJi~ 
das .<Jl plan, rehúse admitir el uso de J.a tarjeta, nsí tembi~n rie 
la C9lid9d, c,ntii!ai!, precio, especific<tciones, ~~rentÍqs, p~az0 
de entregas, etc. de 1.ci.s merc<>.ncí.cis o servicios rp.ie se <idquiP.ran. 

Considero que es conveniente eliminar cst~ dispens9 ~e Jos

ba.ncos, debemos recordar que los pa.eos que efectus:i el "tcredi h -

do o usu'!fio de tarjet<\ ñe créi!i to mecli"lnte p~earés, tienen e:: -
mismo valor que los p?-3os en efectivo, razón que h<1 pel"!litido 

aumentar el Índice en el uso de 111s t~rjetas de crédito. 

~n to~o C?.so sería más co1wenie11te estipul<Jr en ~il mi:'mo 
oontrRto, los cqsos en que no se .qcepta por los neg~cios .cifili~
ños la tarjeta por ejemplo; en promociones, ofertas. 

También se est11hleoe an estos :rnntratos en una de aús.cl.{u

sulae que en º"·~'' de robo o extrnvío de lq t'lrjet~, el '•crerUta
do clAt~rÁ dar evhJI) de inmedi=It0 y por eecrit•,, ttl lnnoo y '1t¡e -

en tqnto el b1nco no reciba l"l notific-ci6n, el usu~rio de la 
tarjete será responsable de las disposiciones que un tercero 
\iiciere medi.qnte el uso de l'~ te.rjetR. 
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. BstR situación resuJ.ta muy •fosventajos<t p1ra el ,tnrjetaha-

bi'3nte, porque el término de inmediato ~mple"ldo en los .contrl'.ltos - - ,• ' ' ', de apertura '.le cr.1dito, no eo o.!11.\ro, y Sl)lo se prest.11.·.a· distin -
tl'ls in'terpretl'lciones, así tP.mbi~n si la. !)érdide .:o rcibo, de l'.l. ..... 

t::irj.,tJ:t. •Jcurre en rl!Rs ini1!Íbilas, o bien eL11oredi.tadÓ se encuen 

. tra en otra cludad, le puede lleval' más ,'le un tt!r:i li:! ~notiriori -= 
ción por ei::c l'i to del eictr11ví o y el uso por un teroAro rle la t'.l.r
je t!l es cuostidn ~e minutos, 

.Deede Juego. que lR.s l\C t;u~lt'!o reelas p'lra el funcionR.mierito

Y op.:r!lcirín ·'le 1·-=ta tnrjet<:ls de cr$.di to b9.:'lCl\ri1:1a, resultan mr:Ís -
favor1bles parR el t<1rjet.c:.h.q,biP.:lte, com0 lo se:h.la en su "lrtí -

cvlo vi.gésimo, la.a i ns ti tuci ones rtebe rán oonh•i:t t""r un seguro en
fi:ivor de loa tarjet!lh:abientes 11ue ~mpare, con excepción hsch11. -

del deducible que .;n su c<iso se riaote, los ries;i;os derivi:tdos rle1 

robo o extr~vío ~~ lRs tRrjetq~ de cr6~ito, ••• 0 

rro obatante el segur/') 'l.ntes referido sólo o·p·?ra ou<?ndo el -

aviRo por escrito ha airl.o de inmediato; por lo que ec convenien

te que l'ls inati tuoiones banc1.1ril'lS es.tnblesc'ln en c<tda una de sus 
suourc<tles P.n torlP. 1.c:t República oom;mtador<1.a que prooesen estos
·f'\vieos y le per:ni tlin l'll 'lOre~i tr;o.ilo conserv"lr un oomprobr.tnte ee-
J ].,,,lo. 

3.9 Iq tarjeta de crJdito ~,~f1T del grupo PTI~C~. ~nexos 5,6 y 7 

:s importante hablar de est¿ tipc de t~rjetR de cr,dito y•
que es diferente ~ ll'ls a~mls t•rjotne de cr,ditu benc•riRs en--
ou<into r:i su operativiri.q:'J y reglqm~nt3ciiÍn. 'n. 30 d13 no'Vi':!mbre de 

1~61, una aompa~!~ denomin~ria promoción y Op~rRci6~, s.R., oon -
el propósito de q1Je los bP.ncos :iequeifoe pudier'l.n emitir h rjetRs 
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de eré di to, promovió la forraacit~n de un grupo de .bancos,. pe.r11 lo 

cual se iteocir:i.ron 5, y pusieron en .circulación la ti:irjetli de crf 
dito ~~RW::T. 

:U verd'!.dcro propósito de eotR. tA.rjeta fue el cie poder en -

frentRrse li -:?onsorcios t:rn fuertes :i. nivel naci11rial como Da.neo -

N11cicnial tie r.~áxico con su tarjetii ele cr~dito B'.~r;m:x, B.\~v:rr.~-::i\,

~.A. y su tarjet"I de crédito D'!f·~<~r.~ :!'? •• ~sí decidiaron uni:!ise, 

reuniendo fondos suficientes para ofrecer aJ. público unia t'1rjeta 
quP. tuvi·~ra t'lnt~a VP.ntajas cono l9s de las tarjetqs existentes, 

actualmente el sistema. 0~R~~T tiene m~s d6 40 bancos afiliados. 

los bancos aportqn el ca~ital de financirmientn a los ~cre
di ti.dos, irní también pagan a la cnmpe?ría prnmoción y operr:ición,

s.11. loa g'lstos '1lle se ocasion;m por la !l.dminiatración, promo -
ció~ y otorgamiento físico de ln t~rjeta. 

~ate sistema rle crédito ~·mn'!.' se constituyó medii:inte uni:i -

Sociedr:i.d ~nónima por lo que se rige por la Ley General da Socie
d.<ldes ~ercPntiles; en cuanto a au "perA.tivid<ici o funcion::i.mi1mto-

13e rige por Ja ley r.ener'll de Insti. tuciones ñe Crédito y Oree,ni
z ,ciones ~uxili3res, las Reglas ~ar!i el Funcionamiento y Opera -

ción de las Tarjet<?s ele ~r&dito Banc ... rias, la J.ey rl.e Titulos y -
rpero>.aiones ele ~rédito, y la ley Federal de Proteccitfo al Consu

midor. 

lr:i. hrjeta. de crédi.to ~·.B~nT se encuentra "fili<1da a l<i 

Interbankc<1rd ~~~., lo ~ue permita que loe turiet~s afiliados a

este sistema extranjero pued~an pagqr con su tRrjata en los eat! 
bleoimientos que estan afili'!dos al si~tema -JrnWi:T. 



- 94 -

I.oo negocio.a iafilhdos pueden cobrar los pagarés que reci -
bieron oomo p~go de les clientes (acredit~dos) en cu1lquier b~n
co que pertenezca al sistema 0 El banco por su parte lP.s tlescue::i.
ta la cantid~a ~ue correspond~ por la comisión; el oago lo reci
be el ne~ocio afiliado medi<?.nte abonos en eu cuenta de cte~ues -
que m'\nteng11 el negocio 8fi1iado con el b8nco, o bien en efecti
vo en los dÍqs que par'\ el efecto se h~yan establecido en el con 
trqto respectivo. 

2n el caso de extravío o robo de esta tqrjeta de crédito, -
se eAtablece t21!1b~én que el bqnco se ohliga a c0ntratar un segu
ro p~r'\ cubrir la respons11bilidad eel acredit'ido, este seguro -
opera siempre que el qcre~itado de aviso dentro de lqs 72 ~rs,-
siguientes de ocurrido el robo o extravío. ~ P.S~e CqSo el titu
lar de la t~rjeta. sólo responde por l!! ca.ntid~.d de· S iooo.oa, 

A continuación presento algunos aspectos imnortantes de 
e~te sistema mediante anexos: 

l. Ele~entos que inte;r~n el sistema carnet, Anexo 8. 

2. 'li'lujo de una operqción de la tarjet~ de cré¿ito 1arnot-
\nexo 9, 

3. "!!sta..:lo de cu~nt!?o ,lne:.:o 10 y 10 bis. 
4o Recibo 1e pago. lnexc 11, 

;;. C~ntros de dis!'losicá.ó'n en efactivo en la RepÚblicP. ?.~exi

c9na, .\nexo 12, 

60 logotipos de taxjet~s de cr~dito afili~das al sistema -
Ca·rnet • .\nexo 13. 



- 85 -

7, Políticas para o•orgar disposiciones en efectivo ~ usua
rios Jarnet, ~nexo 14, 

80 Polític1:is para otorefl.r disposiciones en efectivo a usua

rios Master Card, Anexo 15. 

9. Tarjetas Master 0ard. ~nexo 16 

10. rfota de disposición en efectivo.Anexo 17 

11, Documentos que com!)rende un depósito. ~nexo 18. 

12. rrota de venta. Anexo 13. 

130 Nota.de devolución. Anexo 20. 

14. Ficha de depósito. Anexo 21. 



CAPITUI.O Qun:ro 

Las tarjetas de crédito comerciales e internacion~lee 

Considarando las limi tacione13 •1ue existen en 19 r.ey General 
de Instituciones de Grédito y Org9niza~iones Auxiliares al no -
estar reglament~do el funcionamiento de las tarjetas de crédito, 
procuraré efectuar un ani:llisis del contenido de ios contratos de 
apertura de crédito, par~ deducir de ellos su form~ de reglamen
tRción, esto debido fundoU11enhlmente a que en mis distintas vi -
si tas a empresas comerciales, éstas se han negado a proporcion"!_r 
me m:i.yores dqtos, y sólo se han limi t:1do a darme información de
como llena.r lqs solicitudes de tarjetas, requisitos que deben -
cubrirse, como es el CRSO de l·iverpool, ~ears Robuck de ~.~éxico -
S.A. de a.V,, París Londres, ll'lnteras como Goodrich 8;izkadi, -
S.4 •• 

l. Breve eicposición del sistema de tarjetas de crédito comer -
ciales, Anexos 22, 23, 24 y 24bis. 

Estas son emi tidaa por socied9.des. comerciales, con el fin -
de incrementar sus ventas poniendo al alcance de ~us clientds -
bienes o s~rvicios. La expedición de est9s tarjetas de crédito o 
cédul~a de identificación es gratuito y sólo pueden utilizarce -
en la tiendq comercial que la otortri y sus sucursRles. 

Las casas comerciales rUre.:trunente se ocupan de iatander l<ta 
solicitudes ne tarjetas de crédito, su administración en general, 
su oper~tividAd y funcionrunient0 se limita a la relación de qcr! 
ditqnte y Rcreditadg. 

a. Acreditado.- La persona que la negociación considera re-
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úne las cn.racterísticc1e de solvencia p«J.ra. otorgi:i.rle el crédi toe 

b. Acredi t<>nte.- J.a negociaci·.)n que otorea la línea de 
crédito en ou~nta corriente. 

~st~s negociaciones operan sus créditos en dos form~a: 

1. :::11 ouenta corriente.- :ate crédito se limita ll término
de uno a tres meses y a cantid9.des menores, por lo que en eJ pl~ 

zo de un mes no se cargan intereses, 0 h?.eta 12 meses en raeos -
diferidos y se limita a :a qdquisición de bienes y servicios de
bajo costo~ 

2. En cuenta especial.- ~ate tipo de crédito otorea plazo -
más largo y autoriza u.~a cantid.<!d más elevqde, siendo el plazo -
de 12 a 36 meses, con un interés q~e ae calculara como en el c~
so de l"ls tarjetas de crédito bancarias, sum"lndo 7 puntos al 
costo porcentual prom~dio, con h~se aJ cálculo mensual que dé .<!

conocer el B•mco rle r.!éxico. 

1.1 ReglSlillent~ción leeal en la operación de l.<1s tarjetqs de 
crédito comerci~les. 

L9 única medida de protección 1ue prote~e el consumidor, es 
el heci·.o de 'lUe la Procur0.dur!a Fe<ler<Ü d~l Jonsumidor revisa -
loo ccntrqtos O.e <tper.tnra de crédito, y el control iie l:is t8.s~s

de interés p~rq este tipo de créditos lo fija la Secr~t~ría ~e -

::om~rcio, artículo 22 1'e la Ley Federal de Protecci<Sn el :Jonsum1, 
dor, 

::.:n este aspecto es necesario llac.er un anillis is del ca pi tu1 o 
tercero de ·h Ley Pedera1 de 'Protección al .Jonswnitlor, ti tul"ldo
de l~s opAraciones de crédito, qdem~s de los sieuientes precop -



tos lP.gqJ.es del m.ismo cuerpo lee'lló 

F:1 Rrtfoulo 20.- "~n tr>dR oper11.ción en •1t:r:i se concad.i:t orédi . . .. . . -
+.o ü oo:isUJllidor, el p1•ovee1nr está obli¿R1o a infoi·mq_r previ9. -

mP.nte R ~qut:L :>o'hre el pre.::io de oont'ldo rJel bien o ser-.ricio r?e

que se tr::ite, el monto y detalle de ou'"1lquier cargo ai lo hubie

re 1 el ni'imero da pagos a. r.ializ11.r, su periot1icid11.tl, la oant.idad

tot1l '!. pi:i¿;'l.r por· dicho bien o servicio y el Q.erecho 11 ·liquidar

antioipad·1mente el crédit•.i c•in lR oonaiguiente ra:Juccióri ·de .. los

intero;ises •• ," 

htículo 21.- "En los contr·dos de compraventa 11. pltizo o -

de !Jrastaci6n de servicio con p'leo diferido, se· ci:ilcul'lrán los -

interes~s sobre el !l'ecio de oontado menos el en8anche que se -

l~ubi•Jre pR:¡;.,du •••• " 

\rtículo 22.- "Lll. SecrP.tRrÍa rie aomercio, esti:irá i:iutorizri1a 

par<1 fiju l'ls t1>.s1s md'ximll'I rle interés y loa ca:rgos máximos 'ldj._ 

ci0nales que puerl11.n hacerse 9.1 consumidor en relación q cual 

quier acto o crmtr<i.'ll.2_en r¡ue se le concerh crádi to 0 ., '' 

las resoJ uciones y, en su caso, sus m0dific1rnionea se ptibli 

'Jar<fn en el Di<1.rio Oficial de la Feder:ición y en un p-=!riÓdico de 

loe de mayor circul~ción en cR.aa enti<lad federativa". 

Artfoulo 23.- "El interés mor::itorio no podrá exceder 111 fi

j'l.d0 cnnforme al artículo ::interior y, de J·,a.berse omitido la fi -

jación rel?tiv.i:t, del 25~ de los intereses ordin!!.rios estipulad·)Se 

tfo por!r&n cobrarse intereses sobre intereses devengados y -
no p11.gi:idns, ni CApitaliz11.r intereses". 
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.\rtículo .24.'."' "Cuando se haya det.~rmimii!o una tasa máxima -
ue interés oonforme ar artículo 22, no proclucirr:ln efecto alguno
los p<!.ctos en que. e:e .:ietipu~en intereses superiores y .el provee
dor eotR.rá oblig1do a la devolución de la diferonoia m.<tFJ el pago 

de da..!'los y per juici.os". 

Artícu¡o 25 •. -: "Loe ~ntereoee se causaritrt exclusivqmente so
bre salrlos insolutos clel or~dito cenoediño. y su pi:igo no podrá -
ser exigic:'lo 11or ar:tel~nt!ldo, sino Únic.cimonte por períodos· venci -

dos". 

Es también de aplio~rse el artículo 4 ñe la misma ley que -
define lo que es un contrato de lldhesión, ya que torlos estos co.u 
tr'!ltos son red.<tctados unilateralriente por el proveedor. 

Bl intíoulo 63.- ."La Procur9duría Federal del Conswnii!or 
vigB•Há que los contr"!tos de :ldhesión no contengan cli:\usulas 
que estable-z;can preste.a.iones iiesproporc-iomFlP.s !.\. C'lreo de los 
consurnirlores o les impone'ln obligi:iciones inequi ta ti vas ••• " 

Efeétiv1U11ente la Procuraduría Fei!er.<tl del ~onaumi~or revito-
\ 

sa los oontr~tos mencionados, sin embargo en vioita efectu!lila .ci-

esta Proour~duría pude observar que de las quejas presentad~s en 

contra de l·~s ~creditintes ninguna pro~res:i, por lo que siguen -
su trámite ~nte los tribun~les civiles. 

2. r.Tec~nica operat.ivll. del sint.~ma de tarjetas de crédito inte.t 
naciow:i.las. Anexos 25 y 26. 

Deoemos enten1er por tarjetas de crédito internacionqles -
aquellas que funcionan en la República Mexicana, pero· no son ami 
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ti das por bancos nacionales ni comercios, cino por empres<i.s ex -
tranjer<ts. 

!as tarjetas de crédito internacionalP.s funcionan en nues -
tro paía a través de compafiías representantes que efectú•m todo·· 
tipo de tramites, ejemple; la t<=J_rjeta de crédito ~arte Dlanche -
que op1ra a través de l;:i compA.:S:Ía Ti:Jrjet3s y Ser1icios, S.A. --

(TY:::S~), la tarjeta American Sxpress Co., a través de sus pronias 
ofiQinas representantes en México, y la Diner's Club Internacio
nal que opera a través de la compañía denominada ~lub 202, S.A., 
Dinar 'a Club de México, :!:atas obtienen sus recursos económicos -
de fuentes de crédito como bancos y financieras tanto nacional ef: 
como internacionales. 

".::l. nrtículo 15 del ~Ódi&o de Comercio, establece que las s2 
ciedades l~galmente constituidas en el extranjero que se est~ 
blezcan en le. República o tengan eñ . ella alguna agencia o su -
cursal, podrán ejercer el comercio sujetánd0se a l~s prescrip~i~ 
nes especiales del mismo ~Ódigo, en to~o cu'i!nto concierna R la -
cre~ción de sus est~blecimientos 1entro del territorio n~cional, 

1 , 

a sus operaciones mercP.ntile~ y ~ ln juris~iccion ~e los tribu--
~~les de la na~iún. 

"es muy irnpvrt-,nte r¡ue aparezca la razón social en ~l con -
trato raspectivo, por el m0tivo de que en las tarjetas ~e crldi
to internacionales no siempre concuerd~ el nombre de la tarjeta
con el nombre de la compqñ;a representante de loa otoreantes, -
como es el casl'l de TYSSA* representante e.n Mh:ico de .Jqrte Dlan
o.te. 

En lo que se ref'ire ·a loa preceptos leg~les que regulan ---
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eshs tarjet!ts de: cré~i to, podemos dec{r que. no existe ninguno., 

El. artículo. 3 .·del Código de Comercio, nos dice que se repu-· 

tan en derecho comerciantes: 

1 0 Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer-
el comercio, h.<icen ~e él su ocupación ordfnaria; 

2 0 Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mer
cantiles; 

3. Ias sociedqdes extranjeras o las agenci~s y sucursqles ~ 
~e éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan actos de -
comercio. 

Por lo t~nto el único medio o control existente, es el que
todos los contratos de adhesión que elaboran las com-art!as emi -
soras de estas t~rjetae de cr~dito son revisados y autorizqdos -
~or la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Es import::inte tambi~n analizar cuál de 19s Mrtes, acredi -
tante o acredihdo, tiene la propied.<id de la tarjeta ~e crédito .. 

Al respecto, todos les contratos analizados estipulan que -
la tarjeta seguirá siendo propied.<id de la compañía que la expide, 
la que Mdrá pedir su devolución o cancelarla en cu1;1J.quier .tiem
po. 

De esto podemos deducir que la ·compaí'iía emiso.ra Úene la -
propiedqd de la t~rjeta de crédito en forma directa, y el tarja
tahabiente tiene la posesión, 
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'n .. rtíchlo 791' d.er CÓrli~o Civtl par" el Distrito Feder'll ,

tiice al respi:icto r11.te· ou·Úido en virtud de un acto jurídico el pr.2. 

!lÍ':!t"ri'l entrega ·a. otro. Unq Óosll, concerU éndole el derecho de r~ 
t':'!ne rla temp.~ri:i!mente en· su !JOder ·en cal icJqcl <le usu.fruc tuq rio, -

an:end~t'lrio, ::tcreedor pignor!'l.ticio, depositario u otro título -
análogo, los doe son poseedores de la cosa. :n. ~ue lq posee a ~ 

título i:le propi~t<trfo tiene la posesión rirdin"lri?.; el otro un<>. 
pos;¡sión rleri v<1da. ~sí pues, ;in c..,so de pérdirh el P.Cre1U te do 

poseerlor 08 rP.S"OOns:=tble, h p0$0SÍÓn rfa al ~Ue lq tie.ne la !)re -

snnción de !lropiet'lrio p~r" torlos los efectos· lee9.l ~s, artículo-

73n,. ~Údigo Givil pe.r?. t-?l Distrito Feder"ll e 

'::n estos c·mtr;:i.tos se establ;;ce qui~ toda ventl'l que se rea -

lice ñ~ntr•) ueJ territorio na.::ion=il, se p9.g9.r:Í en moneñ9. nacion<tl 

y hs r:n1 izaoas an el extnt1j'"1ro se 11aeari:ln en cl::Íl~rec ameri -

canos, convirtiéndose a moneda n<i.cional al tipo de .Jambio •1i['·~n

te a1 dÍ<l que se ;ia~ue AS notn. ::'e:::;ún el aatículo 3 de la ley -

r.~rmetariR vigente, la r.:oni:ida extranjera no tendr<Í .:iureo legal en 

l~ :!epúb1ica, A.11lvo en los C'iSOS im que la ley exprasamente de -

terr.iia~ .1tra cosa, 

Toda disposici1)n que el acref1it'1.do o tRrjehhabiente re'l.li

C9 r I! tr"lVé!J de la tciijet.<Í. :tle éirédito:deberá° dooument"lrSe media!! 
'.·: 

·,; .. 
:.f:~'- _·, f:·.':'· .. 

,-_ ,:r:.:_'''. ·>_,:_ .. /':.< >:. - .. - , 
~ $1.rtíoulo 170 :le ia ley·de T!tülos>y·:QpeMciones rte eré -

di to est11blece los elema?ltos. que.· d~b·e.¡.~;an·á~\m p11gúé. para ser
efio<tz: 
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1, I.ct mF311CiÓn de ser p<;i.garé' instirt'? en el texto del clocu -

m'!nto; 

', . .,, ·.< :.• 

2. la promesr:i. ,iÍ11fon(Úcionai de:pctgar un~ ,auma detérmin"lñ'1 -

de rHn'?r<J; 

3. :::1 
·. ' i < ··.· .. •· .. ·.· .. · .. ·· ... ··· ... ·. . .. ·. ·.·/·' 

ae hacéráe a1· :r~.go; 
·;·-.:·,..·,-·-' 

, . ,'; -,_ ~ ' ·, . '·. 

;. suec.rib.a el' d~culll·~tiiih, y 
..: '·\~'.~?;}_:=·:·, ,. ,· ;: -._''; 1~i~/·2:.··:.:. ~·-: .. ,'-'· ,- J - ':·:,:~. - . ~[~-· ·• 

6. rR.·ífn:ik ~ei ,·~i~6·~1·;to'~Y~t-·~~·;1~· Jer~~h~·qu.e · n~·i· a· su--

ruego o en s1i''rib'~b're~\ .. 
1

' .::> ' ' ) .. · .. · 
,,_.·, 

~n consecu.encia los pag'lr~~ suscrito~ p·~r;ei·'tll~jet~habien
+,e, si ?'etnte'loe elementos CP.r"lcterísticos de loe .títulos el.e Ür_f 
ditf). 

3.1 Ilicitós. pen':!.l¿s 

::i 'Profesor <::s:irrancá y .Trujillo ( 3~), nos dice "~ue surge -
h t.ent<itiv-:1 r1e fr<1uc1e cus11do. la. ojecuoiÓn· del delito FJ'.! m~teri~ 
liz':I. y ya iniciiid9. lP. .".l::tividad orimiaal se da una oircunst'Jncia 

fo rtui ti:i '1Ue impi·1e · r¡uP.. se. OLIDlp-:.a la voluntad del agente. ~hora

bi'.!n :>i el ~gente •esinte de alcqtizro.r su objetivo, oe esti en 
::iresencia •fo la t•rntR.tiva no p\lnible. 

-------------------------------
3~ Carr'lnc:í y Trujillo Rs~l, r::F1.áanciÍ y !U.vas %úl, GÓrligo 1'.'enal 

anot<ido, :::aitori~l 1'orrÚa, $.,~, C10taV'l edición, ?.~éXiCO 1980, 

P~eª• 736 a 7330 
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Bn el C'iM <'le la. tarjeta de créñito,. puede d$lrse la tent<i. -

ti va de ·fr~ude, cui:tndo una. persone utilice una tarjeta de cr~~ii.

to ajena y ·por encontr•uae fu~rii ñe ls líneA. de crédi t.1J no ee J;,; 

autorice·":la compra. 

:<::!. a.rtículo 386 d~l CÓdign "Oenel del Tlis'trito Federal, est!!; 

blece 1 que comete el delito de f!'.<iUcle el que eng!?.ii"!ndo i:t uno o -

aprovechr.lnrJose del error en que éste se halla, se hqce i.lÍoi ta -

mente de alguna cosa o alc~nz~ un lucro indebido. 

los elementos materiales del deii to de fr'lude son: 

Re El enga:.fo a una persona o el aprr,vechamiento del error -

en que se halle (es el caso del proveedor que crea que el port.e

dor de l~ tqrjeta es el titi.llar de la misma, o bien el caso ñel

ti tular de le. tarjeta que propordonando dRtos f::i.:? sos se h~ce 

de una t~rjeta de crédito). 

b. ~ue por este merlio se obtenga ilíci hment0: una cosa o e:e 

alcance un lucro indebido (la obtención de bienes o servicios a

tr~vés del págo con la t~rjeta de crédito, cuando la tarjeta ne

crédi to es ajena o ctt'iOllo se hay¡¡, reb11.s.g,do la líne'l de créni t•>). 

A.~emás li:t doctrinq, ha esti:ibleciclo Únio.,mente que p<!.r'.1 la -

integrqctón del delito de fr.'l.ude, debe existír ~ rell'l~ión in -

mediata y direota entre los dos elemento& indicados o sen, ~ue -
el eng;i~o o aprovechamiento del error debe ser previo a la obteu 

cidn ilícit~ de la cosa o al alc!nce del lucro indebido; y ~1 

cismo tiempo la causa dete:nningnte de una o del otro. 
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Pl'lrf'. r¡ue exista el ene'li'IO o error de natur·;i.lez11 penel, es -

neces~rio que exista en la mente del autor de aquél·unA da~l'lda -

intención que tienda, no sólo a inducir a otro a celebrar un c0ll 

trato, sino a le obtención ilícita de una cosa o al P..lc;mce de ·• 

un lucro indebido; es decir, que entre la daíiqda intención del -

ncusarlo, de defmudar y el beneficio ilícito, debe r.aber una re

lación inmediata de cansa efecto; pero si no se dernueFJtrl'I ile una 

manera pl:ma, como lo e7.ige el 'lrtículo lJ Gonstituciom11, que -

el engaño o crrn·r en r¡ue incurrió el denunci'lnte h11ya sido de 

Índole pen'll (a menos que de hP.berlo sido hubiera constituido la 

causa inmedi<;.ta del beneficio .ilíci te cbt.:inido por e:!. inculp-::.~r,), 

el enriqu~cimiento l::in ·~ausa :'J.Ue >isÍ obt:i:•:te el demandado oebe -

cnnsider.qrse como uns 0::u.::stión de cara~ter civil y plante~rse 

ante las 9utoridqdee civiles correspondientes"• 
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~ONCLUSIONES 

PRIME~A.- Cuando en el intercambio de una cantidad de dinero, de 
un bien o de un servicio, transcurre un plazo, estamos frente a
un fenómeno 1e crédito. Por le t~to el tiempo es el elemento 
constitutivo del crédito y la confianza es una condición. 

SEGUNDA.- Confonne la sociedad ha ido evolucionando, ha procura.

do establecer medios para resolver los problemas comerciales que 

se le han presentado. 

TERCER4.- La naturaleza jurídica de la tarjeta de crédito la en
contramos en el contrato de apertura de crédi te que funciona en

cuenta corriente, por lo tqnto este es un contrato auténemo, 
principal y típico mercantil. 

CUARTA.- El nacimiento de la tarjeta de crédito, lo encontramos
en les Estados Unidos de Norteamérica, alcanzando gran desarro -
llo en Eurepa y en México. 

QUINTA.- la tarjeta de crédito bancaria, funciona partiendo del

contrato entre el banco y el afiliado, al que la doctrina ha de
nominado como de afiliación, y que rige el acuerdo entre les emi 

sores y los establecimientos que las aceptan, el otro contrato -
es el celebrado entre el emisor acreditan te y el iarjetah'lbiente, 

y el último cc.ntrato es el que se da entre el establecimiento -
afiliado y el usuario de la t~rjeta. 
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;;;;:xT~.- La tarji=:tl'I. de crédito no es tin .título !1e crédito, nil. -

constituye un docwn,:into prob!!torio de una lÍnP.<1 de crédito, sino 
que est::iblece el i:1exo entre los tres contrqtns ci:!lilbr<iclcis ~ntre-

, ' 
l<:1.s p'lrtes. 

·s~'?'J'H~·'·- :i ~·mtrq,to.ñe si!ili'l.ción es· un cerntr::i.to j,n11nmin~fo, 
0011 e mt1mid0 y cnrÁcte!:ÍJtic9s prnpÍ:is, á1 'lile c"nsi.Íero ñ·:be -

. ~ . . . 

re,3;lqmen'.:t:trse, p'or no estir.v1.r conn t•l ·"l l:ts Re¿ia~ pi:i.r<1 el Pun-

cionruni~ntn y Operqción de 1<1s Tarjetas dP. ~rédito Bancarias. 

r.:;TW~.- Trnnand0 en ruentq loe contri:i.tos ele <;pertura de cr~di to en 

cu•mt-'\ c.1rriente de insti tu.JionP.s b.;inc<i rias, como s·;n BAfü\:.~-;x: 
1 

y 'B "l';r.~.~·~:t, en ellos se ~st'lblece quP. el banco nn asunrn nine;una-

res;.0ns:tbilidad, en el .:::::iso de '1Ue "..l.Iuna de bs enrires.'ls ::i.fiH~ 

d"ls al plan, rehuse ad~itir el uso de la tarjatq, por lo que, ~- · 

c•insid·HO quP. debe estable0erse una s•F1cifin !J'lr:t e!:te :::qso ya -

que el tqrj=t.s::abi.:,nt~ queda '"º tma situqci1fo l'IUY .~esventljosa -
cn~o y~ 'luedo expres'l.do en ~ste tr~b~jo de in'lestigQci&n. 

~rn•ro:::rA.- Se h::t pretendido e;·, e1 deR'lr::-.1:::0 de ast':' estudi.o, ana

lizar los ~sp0.::tns m(s importantes de la tarj~tB de ~r,dito, y -

cnnsecu'":&temente r¡ued·'.l. cl'ir0 r¡ue su r 01eula.::i1Í!l es r11qul ti.ca, to

da vez 'lll·3 :le su astlldio se despr~nden infiniJ~a de 11'.1.gunas 

.qco:!Na de est'l. !'i¿ura jurí1.lic'i.e'Jonór.iici:t, por lo que ¡;.:¡ hi:tce 

neceR~ri'1 reclam'u1t.,r de m:rnerct m.c\s det'lll,qda en un cuerpo lAeal 

específico, co:r.o se desprende de ast·~ estudin que si bien es :-

ci~rt•) no :1g0ta, el temg, si pla.;¡mi:t algun'ls in'!llietu<ies 111e me -

bm surc;idn. 
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-~c-r~'A.- Resultaría :i,.,nveniente que el otf)rgamientn de l.cis t::ir -
jetas de ~rédito por el emisor, n11 se haga. a su libre s:tlbedrío ,

sino que i:iti-:nda a obj·~tivos de planeación económica a fin de -

comb~tír l"l infl~~ión. 

En efecto, es bien. c•mncido que el -1U111entn de circul!lnte es

un meui0 de inyecta in<n_ación a una economía, y la.s hrjetas de

cr~dito por 19. facilid"'d .:te au uso es cua.si- dinqro, y por lo -

tanto un me~io de 9rovoc.<ir infl~ción. 
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..,..¡¡jii*YJ SOLICITUD INDIVIDUAL DE TARJETA DE CREDITO CARNET 
EMPRESARIAL 

~~....;;:=o-~~-""~~~ 

AL 1..A.kCO: 1 SUCUISAL 1 ANEXO No. 

l l 
1 .soucno UA PIOP'OtCIONADA UN.A TAIJUA Of CllDIJO o .s 
'-. CAINU POI UN LIMIT( CE S 1 .000.00 os 10.000.00 Os•Hloooo Os J 
r NOMUI l PllMU A'ElUOO 1 SECUNDO APflUOO " 

k()11'5tf TAL Y COMO OEIE AMIKEI EN 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 LA TAUfTA Of ClfDHO illMITf 14 ESl.J 

IKHA ot! HACIMIENTO UTADOCIVIL 1 NACIONALIDAD l IEG. ffD. CAUSAN7ES 

'IOfUION 'VISTO QUf OCUPA EH LA fMPlfSA IANTIGOEOAO 

~ 

Ir oo""""º 'CALLE f No ICOlONlA 1 POILACION Y EDO. , l.P. " 
l'flSOt<Al 

1 CA .... •tOPIA 0 o rOMUJ! OU •tOPIETAIJO UlEPONO 

1 
PAGANOOLA 

CASA AlOUILAOA NOMllf Ofl ,.OrtETAltO iOOMICIUO TflEfONO 

o ~ 

r " lffl1ENCl45 DI CUDITO IU.NCAllAS. CAW COMDCIAlts. ne.: 

NOMtlf NUM. Df CUlHTA DOMICILIO WlfONO 

'- ~ 

/ ESTA. SOLICITUD ES PAIJE INTfGIANTE DEL CONTlATO DE APUJUIA DE CIEOIJO EN CU!tflA COlllfNTf NUMEIO "I 

IANCO 

OfCLARO aue LOS DATOS ASENTADOS SON COHKTOS y AUTOllZO AL U.NCO ,~,IA QUE LOS COMPIUUt A su ENJflA SATIS· 

FACCJON ESff OOCUMf:NTO OUIDM\ENff lEIOO Y ACEJITADO POI LAS PAlrES. CONSTJfUY! El CONTU..TO OE APHfUIA DE 

CU:OITO. MISMO CUf: SE 11GE '01l lAS CLAUSULAS ESTAILECIDAS AL IEV!ISO Y LO ACEPTAN Y Sl: OlltGAN !N LOS Tfl• 

~!NOS CE ?ODAS .., Of: CADA UNA DE ELLAS''. 

1 1 
fllMA SANCO ff..._.. EM•HU fllMA OEL ACIEOITADO 

'- ~ 

,( UJGU T FICHA 2 
NOTA· EN USO Df NO SEi ACEPTAOA, Uf.A SOLICJJUO SE OUfDAIA EN ,ODE• OH 9ANCO. 



------- ,....,,....,. .... ~ ~ ., ___ _ 
:.-..·,.,-..,o.a r. :~·r .:tlJrti1u·'J ·tw~tSA" • -• "'!:•~ ~ ~e [!'"' 
l..."'"':90 ..:::-..: "'~;.·a.oo • ;-...< Sl X'<'-..'-ª" aottt•U..:\) __ _ 

_..__ a.-~ r to" :ll'f"'U e. W1 [V"'t$.I. fil ~ a!r9" loOtClfflDO 
.. t~.,. e_.•~ ... ~...,:~• ~ :w r-.. l'C' ''"~ .. M _. 

:-. .. ~ e:.. ~ ~ " PUOll ~ '* OIT,.... 
u(-~- ... ~~~'!"..: ' .. "Cr'tl .. , ,_..,. :.c .\Cll'(~·~ .. ~~ 

~ .... 5Cl..IC"'"1.IO ........ ""' ~·- .. ~ "l:r-• »'ti ~ ..... :.1 

... 1~~.....-..~: ...... ~•~,~;)m&l."IC:~ 
~o:·.:.s ~ _.,._.",.. ~,.. :.-~ c:r·.-t.. "'9'Ct"l.c. ~s u.s 
:-.&..IS A: --«•"-...,. .. ._uto11a.fv~,.,_ •:" .. •s rr P1..u.:.c11u O( crt 
.: .. -.1.•0 '=--u" kJf~ llllf(.:A.._..Tt D(.i., Wt'SMC , '11'" "'-"l«l :icr ~. 
tV""ts.& • aort:r~&DC c..w.. :~ , a. s.JL.c-... ot.s ""t·Wlln ,., -....-o.. 
--~~t"f:6'~-_.,.-a~ 

--- (J.~~..x.~-,,..~ 
.,.............__ ........... ~4• ... U0«.11-c.AAJilO-..... -. .... 
~ .... IMCQ.~~ ... ..,,...~ ,......__ ~°" 

"""""'""' ~~-~ ........ .,,.~at9~••..-sta.&tao.o":.aaA...CO 
f ........... - :-............ :'Jf ..... .:-"'C-,._ [' ~:) ~ ..,-.:IOC =--a ""l'C> 
~-.. ~, ---~ .-... .., ',.........,_ 
t· ~.u :.c ....... 114C'N • a..:•ror1.oo. ~.., ~ __.c. .. ""Cl""t" 

tr-.-0.~~C.l'stlt"--...UMn::i.c-kar'a • ,_...¡:¡ Jltf P9'

...... , .,_ ~ ............ 00' • &a'CDITA.00 

.,~- [l.~·a.oo~·--131111~~ 
&.: .... ~ .. ....,.. ... _..~:e.......·"""""''°'~ .............. 

.._a ~ - a ......._..,. :=~.-.o ""otra "dOlf .., 4'dal • .. ......,.,..Qll'Wt.l,:Jt:"'9C-.:,~-~ 
,, ,...... ~ ...... ~:lit:,¡~..,.,... .. ~~ ... '""'"·" .:....a :arM 

_._a tz.:rx:x XI"~ .:~-o"- ... ,,. a.a..;;-.: Kt'fC"u-1 ="',.. 
:""<' ....... ~ ... :>e -::-t b~ ;ii.- ""!Tr-" • ..--., 'CM'fl[~· 1 :-..... ·.-.

- .. lD"ll"..,. .;..n ND l &&...::C c::cov• ~ :Dl""l~ .- "°' [2·. :cr ~~ 
..,._a»~-~• :.a WclOlrrn• • .._....,.cacw ...._._ 
t·--..,.:uo. .. ~=-~·~~ ... Cl9rc:--. 
., ,,.Q1919,,......,...._~3111 ...... 11111~~ .... :;.,.,. 
.... ,,..___ ... - <11 -a.---=- .............. ......::o.,..., :.si ...... 

[•..s.;,.11.:.,.~u.ftr.-C"..o4.:l~o•i.'t#'¡llb~ "*"• 
-.:.ln( ....... ...,~:"0'"00~-- ......... ~ID" 
a91t"'t-.c-40l.lN,J1"":.~-....,,,......~ ...... ~ 

:......•- n......:::0-
•1 ... ~ ........... .............., ... t.-o die o. ~·1 die ~ [~· 

_._ ~: :. .,. ....., ......_.. • ~ 'Cl.Rtlor-- se.....,,._ 
·~-~~----Wlbl}lal:; 

b• r• ---r .... :.Ho:'.' w "JI("• -..'"""O""UM ""'lll , ....... ~ c.--rrt#>· :i C'"I~-~ rr--... 
~=- ... ~1 .. :wn.:-~~'" ~-....:~•al~ o.i. 
~' .:..&.•"'!- 0.~"f"·• ~~~'""""''e¡..,. M t..xtr ~ n:• ~~

OlOOl"cMi (f •l• °' .... ~ 1 ........ 'U.A. .. t>f"t ............. ~ ..... 

olóttOIT~, [r...x...::r-...a::ia~-lt-Cl31CllTI ~llllioaoot•~ 
-:..u;"\(-

[~t t• ~1:..--~a......-~!l<l.-S."ft:llf'OSC>"K~Ol49 

-,_-.... : :it -e'I W""•Ce. :.111°~ .......S..""t9 111 odCI 31 • ... ""lllQ -c,a;l'll("r' >A 

~ (C:..:..C-~ ::._~: .:. .:it"'I ~·"t ... «X'I ....... ~.·:.no:·~ 

--~ ,. ...... ·<: .. ...:;;Jtt:::W .... ~ c ...... .,....... .,.,... • : ... -w: .~.40C "' ~ 
:~'"'- ,..,, .... :-<,.''""""'~..JO:..' .. -.::~ ..... 1.;.~ l'tOQC 
't :.--t.- -.,.....~ :~. "Y-., .• •t:·..-11:;.>Ql'I ~ ~-..:.. k- ,. ~ 

; ...... - [• ale ::.. ~ ,, C\"""lilh'G .:.. .• ~ror<a .,,. ~te ~ .. c,a.A"(r" 
a !Vlt::i.•1:x; t Jo !V~iA,. ~ ~'"" ~ 111 !>Jrw..""0 ~~ 
o :o- eo!lert'C .. .....,, ... •.M41:1 • s..""CO - ~ ~ _ .. C«:>OI" ... .&.,jt[::W-1.l)Q 

t: FVf"'ts.& ...... ~ ......... ...._.... ..... ~il"H. .....-.<C. 

:: .... "'C'l.C""CIO'ft ... ~,,.. ... ~;:.,¡~·~~~· .. 111o: .... !~tll'· 

«a~,.:.-ooc=-•...,c..t=- .. ~ 

,.,.,_ !. !"><:C ~ ~ 1 - ........... -..-tw • -'CJ;[:lilT~ '~ [V 

~\A.- f'IQOa ~ ~~~ ..... : .. ___ lill:a4.l-..trff ::i....t.t 

......... ,...,... --~~~C! IO:r~,,..,. .. lllt"1'"'Clmr!"I lllW...~ 

"~llQQ. ~•BA..-.CO......,..,.,oor ....... ot1c•Crt" n:~...,- .. ~ 
....:.lf"~ .._.,.._ ..... .:iit"'OJ.O ·~ 

11 [I ~"'() ,...,, lf ~'O Jieflt!il do>t k;Js CW1CO ~ ""'°""" ~..-ntn 1 °1 ,ft.._. ~ 
°""'"'\I"''''°"' ... ti' S. ff -af(Ol!.lOO r ~ (V"""(s,A l'IO ..c-bt ~ f'lt800 .,_ C~I ~O.. loa d.CZ 

:.11 '-4\t...,... 1 -4 '9c't,,., ;~. ~11. 'W'~"'V<I :"Or l"tlC"""t:l,. SA\·:'O S.. 
:r....__,a :..... p IC"[CH&OJ t : [W~[SA ..._ C·' • '11t00 " '""" o '1-Cº . .,...~ 

~"".Jc:"'O:>.L-C. 

e• [L ~[~TAOIJ p : [V"'(SA ""°"" ..... _...,,. pi,, nitrt:l an ~°""'" a 
~ ~ Olt , .... ~ ~ ~ ~ ~""""ce et.1111 .....n.raon 1~ 1 ... I~• 

" :-:r.. ~ .. :-....-t' : : .. ·.-.rt a : -c.J .:w-t l\ltlorJ n 'C· ... -rn. 1 -..: ~ :t 
nt.1 ~.....-: .. t..vt:>.• ".tH 1-0.J '"k 11"\ao:I. :..-... lft :~IC..,._ .:.... :O.....,..... :~ 
~ ··a."U:Vmdiaa -.cm :o.uo. '-" "'""°"'""• OC;w(AJO .. :~a. >oto u....-a. 
~ '"C'U"'" M ._.. :°"""""""-~ . .,.,..... orvmN :-•• IMI r_,, 

:u CL S.O.CO "'O PIX""- ..,..., .-i ~ rnso por rkt40. .,.......,.,., ~ "°" ""'" M 
l"'lfll;>otclOfl. '• '9cN Ot tart-a die la ~ 

.... ...__ 5.r ~O. t"fQl.W~ .. -.cM.OCTADO Jo [MP>lt[$A. ~ldC"t 
~OL M OC.'fl" 1 ~- .. &A."<O c.lf-0 ~ ...., pluo ,.._.,...,..., Jt tr."ll d ... 

·~ ~ 1 .... fwcl"I ~ C"Ol19 a 1.11 ~.&. _. "'oort"9 tou' O. IOI Plrfatn 
~Oc-. 

.'("" .. •-· s...- .l(Jt(o.•.aoo 'º a.t11t~~~lfM!ldo•11.1tlf'IO~~ 
,:1,A..~ M"\lla.)C..., 11 .:.1"s..."-' 1·~ °""*""" IWll• ·~ ~ • BAftCO 
1 ·WUt ~ l ~' ~ t.;'C:~ """'°"".:....,es "'IOl11t::• • -"'a. ·• fli9cNI ~ C:at' 

~0it'4N9fltlr1tinr1.,~tot.til"9..,ld...OC:C, Lti ~ °" llllOO (dlu 

¡)f'9gll PQI" 1..aci. - C:ODraN&. por~ "'"o frlU,IQn ~ ~ .. POI' u.» ~ --
.._~ ... - U durk"C'" ii. 9S111 awcntQ DWt de"" 11\a 1 Pllrf"" ttll la 6-;tla de IU 

~A.l~.otrto-~~-M'~()IOI~ ........ ~ 

•........:.. i:ue :........:;.,....., .:iit 'n P>Wtft .ie "'"° • 111 :~a DOt" ncroto .'."lt 1U ~ 
U t.....u " :v«"~ _,.. SA1'C'O p lfl -'OttCtT•OO 1 ~ [\l~[SA M OO..,.. .t Ot

l'O"I...,.,.. ... :_......,"'"-"' earwq .. •• 

H SiU<O ~~1 ~f'10 1 ~ OC'#" ~""'"° ""' tO'"'tt"l1U .,. :i..,...,_.-~ 
.:.roe ...-a• 't;(Off.100 fo [V"'t[Sl ~ fO"'"'"..:«cn f'liCTU -""C.S. a.t 
~ ~.., '• IOotud. 4, •P"tllf'-MltQ difl(C~O ........... °"'"'°""' 1>1 

...... ....o...,. o .., a. O. O.... OCI foff'n- "\WO - ~ ~&. • .tCMOOADO 
, ~ (Vl"lft("'SA. ~" ~ al 8A.NCQ • ~W,..U .......O.n..,,..... ' ~ 1 Htt ·---:c:w- S.,. !.....,.., ~· •\t""C'"'~ ~~NO 311 .Ut :-:.-.trMQ r ... ~.I 
N ~ "'i C:a.t .Jlt ~ r Mido a :.l""J'O .:.ti .a...""WCCIT.&.00 r :J (WPR[SA,. 
..,. ~-.o ~ e """'"'XI "' • CW..-..LI ._,,.....__ 
,. r, r'IC~...wa,,, .:· ...... , ...... ~ .. ,,.u. UW"t!"•l'o. a. 
bl S. fl ACJ!t[C)rrADQ ~<4"? l~'°""" dt C'Wll:ltl POI ~ ~ tl 

Wf'4' NtOr.:.lldO .., 11 0...S.· .... ~ J T....-c:~ '"C"""'IO& ""b• ' ..,r 

:w=----- C.. CCW"tl'"e' Doc~ .............. O. ~ 9' ~ ..-»'"'°'""" .._ ._ !~ llt'l~ IOl!l .tt lt lty~ditl~.-0..... 
t°'l-a'JIDl:ll'IH.l.uJ""""""' ,......IU,~ICOOl)~~l.M~M-
fllllllftit~•flCllf~ ,,. ___________ _ 

------~ "'"""°~~~ ... f"UOllCS. 
IU~JIQ,C~l.:U.Htltf\.oen. 

r, t..•-v.··~ ,.. •u...-:-1"'1 • ~•-¡J• -,-._.J~t·~t ,. •..i :.~·{.1 .:t :~c..¡-o .; ... , • '"'" 
"VI.. t4 ""~• tl;t.I" ditf ....... '\:: ; ... M .lolttn--"'9 1• (Oll'tt ~· ~ C-Jf'f"ta 

( ' ..._..,. ;,...._~ .. - •. ·:• e :-C' •c.~ ~ ,..Ne .,..., ~ '""'Q.._.,., Jot :....,. ~ jf( 

!.• . ..:O .. ...X fll:ta. ; ..... -"'-·· •' :l:lf'Wdlt ... :~....u. 

~:--...,.~ .. - n .i.ati:OrrJ::O 'k-tl ,. B.AHCO :.V-. ;"CP""- • ~V 
. =~°" s. ..._ :i. e " , :-1 : ... n.t' ~~"ta • °' ~ a.a~ .~-"*'°" ,. 
1-~I ""CUf .. p- QI !....-:"I ~ .f ... e.;:.r'IC<C:" )f :"""tOto. 

.. .t [V,..!SJ. &..l.:"~ n:-t ~'"~.tta • C.ldl ,.,. .. J>e _.. S...'"'\C:"' .. 
~S ~· ....,, 1 :-4' ktc:Q t4 &IJolC"O" .;...:j.I U"'O ~ ~ t..."1f([)(T-lt\.°"'S 1 ~ O. 

• fV~f:U. ... -..:-c.11· .·~~· , .. ~·:1ruc :-.ric'""' ~"""""''"' : ...... 
·...:...-~ ~- • M ~•lfl"' t'" '""'11 ~""C'"&Jof b:H p :..-0~.t U ... "" .IS Ca .. tuJ..ta 
-"' ... :t.-.ci-no. """'OOL [lrlll"'l[SA J a.atlc1•.t.00 ...... ~ 1W ~.., 11 .. .,.. 
:1<.IOll ..... taoncta dot uwta ·tvtr.[r ••.-.oro.. ACJUO.fl.00. ~~to-

.3QI ~~ • ~~~"' i. SOUCJTIJO. - autwC.C.OI r ....-KTL f> 
~ I! e.v.co :lroW"I .::CW-~ 1 MI ,,_..... Wltdlt"C.OI\, J" C\eL.J(i.A,Htll0$( SQ. 

UCWll4 [ llJW1'°~(HT(. J""b ,. &.lNC'.l. i;)tJI !JlJ.1:1 r c.141 ..,,,. d• lM Ul"fcSedin 
» ... Cl.4 :.s.:ir:rc•. tCRrci·1.oo , .. rtW ~ ntt- :"Cl'ltr~ o. ...-T"...ra .- C1'eoitn. 
~Y"IO XI~,,_.~ -..-e COt""le :cr tf r-PlY"f't OI 09 ~ ~ 
"ft ' ildal .;..... M ~ ..... 1 ~T: !1t ,:c:·o A(;R[Dff.t:.) 1 .J (Wl"'f[l.l [IU ,_. 
~.,.;:....,, ""iua. ""..:...,.,.~~~..,,~~_.. .. 
:n.:-"" ,.......,,,, :-.!~~ :.S..."'C't"Cl~IJA.."'f(D+TA.00 -~ 
tr":..-0 ~ .. "°' '"""'"""'ccr<~Jl.fU!Ot>~ ..... ,.a..tM.,too\ftt9/'llOlftlG. 

PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO 
fllMA UNCO 



1 

• • • --... 

ELEMENTOS QUE INTEGRAN 
EL SISTEMA CARNET 

~·· · · ... 

- - •....... 
11E['1'0. r>r·: CA PAC.: l'l'l\CION JN5'1'l1 l'C ION/\ f, 
fll'<ltlOCl<.lN Y !)IJBRAC.: HiN, S.~.. 111: \ '. \'. 



FLUJO DE UNA OPERACION DE LA 
TARJETA DE CREDITO CARNET 

1--------.-----'-------r------~--------l 

1 

Estndo de 
Cuenta 

PROSA -----

-... 

IJF.P'!'O.DE CArA\l'l'AC!I01' INSTI'rUCIOOAt. 
PllOMCX::TON Y Ol'ERl\ClON, S.A. DE C.V. 



EST.-\00 DE aJE\ TA 

1 a. 

... 1 ·- ; - l ,. 
. -· • o .. (. 

12 13 

Za. SECCION 

- .• . 

l 
1 • - ~RE DEL !l.\NCD a-ITSOR DE LA 

TAAJEI'A 

2.- SUOlRSAL DEL BA.'OJ EMISOR DE
I.A TARJETA 

3.- ~RE Y DIRECCIO'; DEL Co\R\'ET 
HABIFNrE 

4. - Nll-'ERO DE OJE.\TA 

S.- I~POIITE 08... PNXJ ,\ REALl:'.AR 

6 • - :-..U!ERC DE CUE.\ TA 

" 

7. - LIMITE rE CREIJITO DE Lo\ TARJE
TA 

8. - SAJ..J.X; PRCNED!O DE LA TARJETA 

9. - FEQ!.~ DE CORTE DEL BA'KXJ EMISOR 

R 
· 1 

16. 
.. 

17 

HI 

1·· ,·º 11 .--

14 15 

10.- FFíHA L~ITE PARA PAGAR 

11. • PN:IJ MINIMO A REALIZAR 

1 2. • FECl'.A DEL SOl'S.M> 

13. • ~CEJYrO DEL cmstMJ 

14. - Co\RGO POR CXNSl.M) 

1 S.- ABCNOS A SU OJml'A 

16. - SAlJX) TOTAL DE LA aJENTA A 
LA FEOiA DE CORTE 

1 7. - cnn SE FO~ El. PAGO MIN!~K) 
ME.~ 

18. - MEJ\SA.Jts VARIOS 

DEPTO.DE Ci\PACITACICN INSTitUCIONAL 
PROMCX;ION Y OPERACICN, S.A. DE C.V. 



la. SECCIO'l 

2a. SECCIQ~ 

ESTADO DE CUE~'TA 

IAHCO u.un. S.A. 

SUC\MSAL OOOf 

AU.IAll~ iaoC'Sl[WI 
11111-10 110 L.:ll LA HlUAl>IM 
llOfCO 10, D,,, 

nao1 

1 .. 'U'f' ~"LX AJfTCAIOI 
llfTHlSf S OEL ,..U 

141 ,..,.,,.. CUTRAL D( ~r4cc IClfU 
l7 MYi AUU[U LCIUS 
JI M~ TOl.S CAF[TtAIM 
01 J .... LIZ ICTa.S 
08 '"''I COOML O( ~(FA<C ICll!S 
15 J, u• SU l"A'4) WCIAS •H 

1 

1 

L ····-···· lU•LOO~l.!..l..JJI!! 
fÓiMi iu 

t.'.SS0.06 
60!.SO 

IZ,'72.00 
IS ,)911,SO 

170.ID 
~.Dl'D.00 
Z, IOi,)O 

1/10 l)[L SALOO l 
5,ISI ,89 

l'A;(I ~'-IHO 
5, 1s1.a, 

ll UTAS VACAClllllS,i;oc[ Of LA Tl"-QlllLICAD 1M U 
tal\ CL KACU SUS RESD.YAC 13115 A T IOt'O COll CAAllT, 
LA T.U:JnA D( CUlllJO QU( YA ce. su P[llSONALIDAD. 

1,755,01 

1.ns.01 

DEP TO. CAPACITACictl INSTITUCIONAL 
PROMOCI~ Y OPEPJ>.Clctl, S.A.· DE C. V· 



1 

z 

kf:LlllO Dt PAW 

I! 
:t 

RECIBO DE PAGO 

•I 1AHCO 3 
1 

"1wos AKlllOO, °' •AGO "°" tL uso DE '-' T•llJ€T• or CNO<To CARNET 

1 

cuYO HUIHJIO Y HOMllOll ÓCJ.. FOSIEOOA APAMCI EN EL CUUIPO IX ISTI-. 

LACAllMAOOI· (1 4 ) 
' 8 

CARNET NUMERO 45 A A A • • A A A A A A A f 
:: NOMBRE m~ 
'l OtRECCION _____ -..;1---------- '"' 
¡: 
¡IFECHA.~--------------~ 

' 
jl 
I' .rl 

1 • - TARJE!A GRABADA 
Z. - . DATOS DEL BArCO 

7 

3. :- N:M!RE lEL B.W'.D RECEPIOR DEL PNJJ 
4. - IMPCRI'E (EN Nll!ERDS) DEL PNJJ 
5. - !DE() CDlPIEIO DE LA TARJETA 
6.- DATOS Pm&NALES DEL TARJETA-HABIFNra 
7. - FIIM\ DEL CAJ~ 

rmA: ES CDM~UlNI'E ~ EL SEll.O SIOO'RE SE ESI'.AMPE EN LA PARI'E .PCSTERic.R IEL 
IXXlMENIO. 

5205 9903 2051 9 

iZ21 rnN69 .ABR 84 
ARIURO am:z P. 

0001 IWCl CARNET 
SU:.BARRAGAN 
IEXIO:>, D.F. 

RECIBO DE PAGO 

- -· lH '"°° "°" u uso OE u T•AJE'T• or c:MDnO CARNET 
CUTO-Y_.,.. OEl. l'OSUOOA AP.UW:l EN EL CUlll'O DI UTI RIQIO. < 
LA~iit; (1 1,000,00 ) 3 

CARNET IWMER05,2. 0,5.,9 .s.o. 3+2. o.s.1 .9, 

NOMBRE AlmlRO ORTIZ P, 
OIRECCICN _ __;.MIR.A:~=~:.= .... N,,,.o ...... ,,,.so,..2 ... -.c..3.,.0wl _____ _ 
FECHA ____ ~Z~7-~0~1~-8~3,__ _________ _ 

,lRMA 'f Ul.1. .. 0 De A!Cl&tOO 

a: a. 

i 
m 

DEPTO.DE CAPJ\.CITACIOO INSTITtJCicatAL 
PROHOCJ:Cll Y OP~ICli,S.J\..OE C.V. 



WlIIDSlf..~~CV.l..Sl...EffCI!:tJ 

flLLAJ_?ffiJELIC8..tE1~\A 

MEXlffi, D.f, 

PASEO DE LA RE.-=roMA NO,tm 
LOCAL oo,l 
COL,CLIALlíTEWX 

HOOARlO DE LJ..í~ES A Ylm!ES 

DE 14:00 HRS, A 23:45 HRS, 

SABAOOs.r:am!5os y DIAS 

FESTIVOS DE 11:00 1-1\S, A -
. 18:45 HRS, 

m: 533-63-~ 

CiW)jlA!flEA,JPJ_ 1 

MARIN'IO AZUaA 00,124 
SECTOR Hl~.LGO 

~IO IE L!.NES A VIERNES 

SABAOOS, ~l:lC-OS Y DIAS 

FESTIVOS DE il:DJ H.~s. A 

18:45 HRS, 

m: 16-83-llO 

Actf%]), r;;:, 

AV.COSTERA •: . .:..i.i:-\.!."I m.~l;I~ 
CEN':"RO ce. :EPCl.AL "LA co;.;TA" 

LCCAL NO.~ 
Ha\h\li,, oc LL.t;-:s t ·e_~: : > 
I:E l4:CD HRS, A 23:~5 h.\~, 
Sa.TlftD:'31 i:G~:~.::s Y t:/,: 
FESTIVCS ¡:;:: Jl:OO r~S. A -

J.8:1¡5 HRS, 

TEL: 438-28 

f1'.:NIE&"'.2f, N. ~., 

Cl.W .. HTEFV.: ~'..P. t1J, ¡:;:; 
H~1A.t¡i0 e:: U: ,¡:s A vr E.t::,:r:s 

SABAIX)s, !Xl"l~'JS Y D!A~ 
FE.mvcs E ll:U 1-:;3, A 

18:45 ~:RS, 
TEL: YC-7?-~ 

WrrANOO T.AJ-BIÉN OJN: 2,200 Sl.O.Rs.ALEs fW.lCAR!AS 

DEPTO.DE CJ\?AC~::.v;~o .• ¡.·~.:¡_· .. :-:re•; 
i'P.Cl'..OCl.:t\ '1 '.::'l:F:.:11):1, 2. A. :r. " : 



LOGOTIPO DE LA TARJETA 
DE CREDITO CARNET 

CARNET 

LOGOTIPO QUE IDENTIFICA 
A LAS TARJETAS INTERNACIONALES 
DEL GRUPO MASTER CARO 

D!::l'':C. DF. C,W,\CITAC ION U!S'l'!'l.'l'CI<:NT.L 
PRlJ;·:ocr~ y JPé:Rl1CIO:~. S.A. ¡:¡: c.1 .. 



' 

1.:i'.l"'1:l 
~i 
[ 

" r 

BLlfilAS..PAP.A OIM DISftSlCHlfS EN EFECTIVO A 

USlMIOO milfI 

1.- a Sl.ICITtffiE llBEAA ~AR IrNAAIA1lBiNTE SU TAR.ErA IE (]f]l 
TO fJWtf. 

2.- SE.WCITM\ N.. lS.AAIO lM IllNTIAOCIUf A OUltRIO ra PMO. 

3.- 00 SE rmN mR DI~ICI(J6 EN EFECfl'.1) A !WAIDES rE TAREfftS 
vetIMS. 

4.- a PmW IE3EAA SJL.ICITAR AAOOJZ!l(ICN A OOlA mrES rE PRRKIG
NAR lA Dis:uiICIOO. 

5.- lA DISU5ICICN EN EFECTIVO & RlJAA OTCffJAR ~ LN MINlftD JI -
$ ~.00 Y llM> l'AAOO $10,CXD.OO EN 11.LTIF'tm IE $S(J),00. 

6.- 910 SE PaFA !AA lW\ DISKEICHJ~ PL DIA. 

7.- SE HAAA rn CAR30 f{R CU'1ISICN PL l.SlWUO IR 4% &m: a I1'RRTE-
1I lA DISREICHll. 

8.- SE D83EAA If1rnIMIR LA TARJETA rE CIEJITO EN LA FICHA IE DISREIClai 
EN EFECflW, l.ENID:l LA 11UJINA I~. 

9,- SE IEIAA VERIFICAR LA FIWA lI LA TAAJETA a14 LA IE LA FIOiA rE -
DI~ICIG4. 

MJTA: TODAS LAS ~S PAAA SOLICITAR M'O!UZACiai SERM PM -
roBRAR. 

DEPTO.DE CAPAClTACICll IHsrrrucic:t>IAL 
PllOMXIaf Y OPB:llACIQI, S.A. DB C. V, 



BJL,ITirA5 P8PA OJCBJ8B~CKJi..ES...Er:l.mcrMJ 
~~ 

l.- EL SJLICITIWTE DEPERA flRE.CINTAR INVAAIABLEMENTE SU TAAflA LE 001 
TO. 

2.- SE IBERA IIINTIFICAR LA TARJETA CIHl IR~ f'\dSTER MESTO ES, 
a:N EL u:mnro II lA A50CIACICN f{SfE:TIVA. 

3,- SE !E{M g)LICITM !.NA I[OOIFir.ACiíli AL IAR..IEJA-MBIENJE Y ESTA IE 
BEAA SER fWTArn EN EL PrG\RE ti Hm LA Cfffi4CICN. 

4.- 00 SE IEBEN IlllR DISR:SICICJES EN EFECTIVO A Rl<TAIDIB IE TAR.EfAS
VENCIJ}lS, 

5.- EL ~ro IEIEM SQICITAR AUHJUZACIOO A FmiA NfIES II PRJFm:Ic:NAR 
lA DISREICICtl. 

6,- LA DISFUSICICN m EFECTIVO Sf FOWA PRR'OCJCNAR FUR lN MIN!rorJ JI -
$7ro) .• 00 Y UJ'O ~IMJ, EL LIMITE a.JE AUTORIZE i1ASTER CARD. 

7.- SOLO SE ffiDPA HIU:R lM DISAJSIC!Ctl EN EFECTIVO AL DIA. 

8.- 00 ~ CAffillM NINfJJ.lA C01ISIOO EN DISFVSICHJES 1"PSTER CARO. 

9,- SE IIBERI\ IfvfRIMIR LA TARBA IE ffi::DITO EN LA FI~A IE DISR:EICHJ~
EN EFECTIVO. UsrwJ LA f'MJINA I1'PRffilPA. 

10,- ~ IIBEM VERIFICAR LA FI~ IE LA TARJETA a:N LA II LA FIO!A IE DI.S. 
RJSICitN. 
OOTA: TOIY\S LAS ~ PARA sa..ICITAR AUT~IZACI~ SéRNl ?00 CD

BRAR. 



P.t.-02 

FS 1-lJY IMPORTMTE REOJRDAR <;(JE L0.5 BANCC6 ASOCIAOOS AL SIS'rafA CARNEr,lUE.IJEN 

OTORGAR DISIDSICIO.'IES EN EFI:crIVO A LOS USUARIOS DE TAR.Jfil'AS EXTRANJERAS DEL 

GRUPO MASTER C~, LA.5 QJAJ.ES SG'I IDENTIFICAfl..\S OON EL LCXm'IPO SIGUIENTE. 

US SlaJUNI'F.S SON EJEMPl.D DE TARJETAS EXTRANJERAS DEL Gllllro MASJ:ER r.ARD Y C!?_ 

MO SE PUEDE VER TODAS l'SfAN LLEVAN EL u:xmIFO INDIO.OO. 

llEPTO.DE CAPACITACIOll INSTITUCIONAL 
PROHOCICll Y OPERACIOO, S.A. DE C.V. 



NOl'A DE DISro5ICION EN EFECTIVO . 

(Ajf.-A """'"" """"º AU,OllllAC!OflNlt 

~~' 3 4 s 
\ ... _:.¿_,.· llQ4AO( l-IOY f((H4ot 'JtM(WitNIO 

i 6 7 13 
IOINHfl(o11(IOH otl usu.ti•tO 01~0\I 

OONf\ 

ª 8 9 ~ 
M~::.~ JOIMA 0( UUllGo11 At u~u•••O 

(4'1.iillli 
tfi(ll'IO Cf<lQIJI c;utNfo110((.tttOtll\Ho COM•~~ 

~ - 10 i 
2 ~ 11 ••1w1t11!l1111ou1 ... 11,•••.........,...•m10•'°""'.,.. 

W Ul ... +0 IN (Ul'llA (GH•••.11 O<li 1111 d'l"O rl~ 

g ll&AHl.O 
YMCU..l H.19 """"'°°' U•I ,,.r,,u11111 UllGO a ,,.l;., 

'º'"' 11 IAQ.ftltUAO:loi 
Httl'l.Mllfoltl"'(i.MOVlilt•nttUIV.C.-1 a 

12 fOUIVAUNlf 

f rtMA Of 1 U IUA•fO • 

1. • TARJETA GRABADA 
Z,· DATOS DEL BANCO O CENrnO DE EFECTIVO 
3.· DIERO liE CAJERA 

fl.-, IMPORTE SOLICITADO SIN CONSIDERAR 
CCMISION 

10.· IMPORTE DE lA CC:1'!ISI(111 (4\) 
4.- APRORACION DE GERFNI'E O CONI'AllOR 
S.· W.IERO DEL BANCO 
6.· FECl!A DE lA DISPOSICION 
7. • FEOtA DE VOCIMIENl'O DE LA TARJETA 
8.· IDENI'IFICACIOO DEL USUARIO 

( DE SER NECF..SARIO ) 

A PAAA uso EXCUJSIYO DE PllDSA. 

SZOS 9903 ZOSl 9 

12ZI CllN69 ABR 84 
ARliJro ORI'IZ P. 

000 l BMtO CARNET 
SOC. BARAAGAN . 
Ml!XICO, D.F. 

-

11 • • CA.'ll'IDAD ~ EL USUARIO SE OBLIGA 
A P1\GAR 

12.· FIP.MA DEL USUARIO 
13.· NLNERO DE AIJJ'ORIZACIO.'< 

WfA: EL LVPORTE c;uE LE F.S INl'ErnAOO AL 
TARJETA-HABIENTE fS EL c;uE APARECE FN • 
EL ruNTO NUMERO 9. 

fr"OOtCA ... tlO 

l .... AOflUIUAllQ 

DEP'l'O.PE CAPACITACION INST.ITtlCIONAf. 
PRc»tOCION 'i OPERACION,S.A. OE C.V. 



OOCUMENl'OS WE CXJIPRENDE UN DEPOSITO 

SOBRE DE DEPOSITO* 
IHSaRTll IN un rotftlSllSOtlftACIOHU 

CARNET 
-OWICa~/IUllOC;Al!O 

l!QTA.IPfntrfA ~ naWwroaro 
V U.CVCl.AIA 11/ INICO~ ASOCIAOO 

__ l. 
11UHIPlAl.llW•YllUIMNICOl .. CllfllUUIKICAIMT 

DEPTO. DE CAPACITACIÓN INSTITUCIOlll\.' 
PROMOCION Y OPERACION, S.A. DE C.V. 



tcl'A DE VEITTA 

2 

1 • - TARJETA GRABADA 
2. - DATOS DEL cn!ERCIO. 
3. - DATOS PAAA EL <n!ERCIO 
4.- Dt\TOS INrERN05 DEL CG!ERCIO 
5. - FEOfA 00 LA VENI'A 
6. - CANI'IDAD O COOCEPTO DE LA MERCANCIA 

O SERVICIO 
7. - COSTO UNITARIO DE LA MERC:ANCIA 

5205 9903 2051 9 

1221 CRN69 ABR 84 
ARTURD ORI'IZ P. 

519783 00060 
BOOTIQUE GIGLO 
MEXICO,D.F. 

8, - IMPORTE DE LA MERCANCIA O SERVlCIO 
9. • SUBTOTAL DE LA MERCANCIA O SERVICIO 

10.- PROPINA.5,VARIOS DEL SERVICIO E IM--
PORTES 

11. - turAL DE LA MERCANCIA O SERVICIO 
12.- NUMERO DE Al.TfORIZACION 
13.- FIRMA DEL CARNfil'·HABimrE 

.. 
700. :oo 

z 
; 
w 

10. !oo Q 

• .. 
770.·fOO o 

z 

·DEP'l'O.DE CAPM:ITACION INS'l'I'?UCIONAI. 
PRCMOCIOO y OPERACICN, S.A. DE c!v. 



2 

s2os 9903 2os1 9 

1221 CRN.69 ABR 84 
ARltlRO ORTIZ P. 

519783 00060 
.BaJrI~ GIGLO 
JiEUCD, ll • .F. 

NOI'A DE DE\IOUJCION 

(EE ""'º 
Wf!UOOA ... 1 WIC 3 . 4 s . 

''°'"'DI"'°' GATOS al IA WN'fA Df!IGllW. 

~ "°"' 
,;z...,.,, 

CA~TI04Q i ~-l~Clltt~CION corro • w~o" '' -= T 
1 
1 ll a ,__ -1 
1 ·-

-c.ws.r. oc u. OIVOUJOOlf 

1 ' i 10 
f----

1 
Ml.t.101 loCf"AOO ~ DhOt.UOOW. 1.41 IH.llCNrilCUI 
U.OTACA.$ ~DilS PI ISU UTA&llfOfletNTQ. A«. 
MUAllO O( LA T.dl.l(T.& Of C"f.0;10 CAAWf 'Ofl LAI 

11 CAUU5 Ol"Uln 1.S .-.ClllAUUP.IMCI 11 llJl'VM AC~ -... · f.U ~ USU4llUO tA CMIT'Ot.O Dl - r-~~ ..¡ j 12 IQ.WYAU"tf 
11"""&~ DfL l•~MO ~ 

-

1. • TARJETA GRABADA 
2. • DATOS DEL <DlERCIO 
3 .4 .S. • IJA'I'0.5 INl'ERim DEL <DIERCIO 
6. • FECHA DEL DIA DE .LA OOVOUJCION 
7. • DATOS DE IA <llerrA QUE DA ORIGEN A LA IEVOLOCIOO 
8. - OONCEPTO DE IA DE\UUJCION 
9. - IMPORTE NETO DE LA DEVOWCIOO 

10. • DIPUESTO DE IA MERCMCIA DEVUELTA 
11.· TOI'AL DE IA DEVOUI;ION 
12. - FI~ DEL PERSONA.L AUI'ORIZAro DEL ESTABl.ECOOFNJ'O 

CAU04C.: U.Dl\10UJCIOtill ·-- ·--·~---·-··r··-·--··-

Falda ~~~-~- -·-- _ ·-----...--------1 
KIMOI ACUJAOO IN OC\'Ou.CJOll. lAI Ml~I 
AllQ1&.QotS C~I IN llfl ISf&aiCl .. lfl.ifO Al 
-"llfA.-0 CJ( U l4'qtt. 01 CJlllCllTO CANCt "CNI LAI 
U.14lS IJUlllJIST...S AllUOICl._MOS SI' •1tvA11 AC'lllOf· ,._,.,, 1.1$W.lllOU CAlfn:aDOf-------~========::::: 



PIOIA DE DEPOOITO 

"°"'-----~-----

f '""" USO EIU:LIJS'YO OlL l4l«:O =:=J 
~"°- StJCNo_ 

4 

18. 

· J.· FBJii\ DE DEPOSITO 
· 2.. • .tUlERO DE OOCllMCNI'OS 
·3. • DATOS Da i!ANCD RECEPTOR 

s . ) 
4 N~M!Al Df--"--------------

f_•orAL or "º'~ . ¡_ss_;n.9_ ----- - :'{ 
MlMJ&· O(V0<.IJC"OHE5 {: (:5 
t-IGUA-L_A_vt_N_TAS-.-.,-_IAS-----t-!S--'1~11-- ----- ._ __ lE 
MENOS~~ T \'AfUOS !S 1., e 

¡._IGUAL A -,M'QOr¡ C)Uo-"°""1-ll --+-:1 1....._1; ---!~ 
COLOISION O!l " 1 S 1.4 

COMISIOH ¡ s 
IW'Ol'ff D(L OffilOS'TO 

1 Z. • SlJ)~ DE "roIXlS LOS MPORl'ES ~ ID 
GF.NElAN oo:.usrON (JMruESTO,S,PRO
PillAS, ETC.) 

4. • TRANSOUPCION DB Illi.'IOS DEL ESTABLECI · 13. • RE.SI'A DB VENrAS NB'.l:AS MmJS PROPI 
. NAS y V~'UOS riA cx:m RESULTAOO a; 

D!PORTE SOBRE EL aIAL SE CAUlllA· 
LA O!.fIS!ON. 

MIE1'11'0 0·~'4Jlli-\ TRANSCRIPTORA) -
S.- MIMERO D.5 OJFUl'A DB C~ DEL ESTA 

BLEClMIENIO · -
6.· ID·!BRE DEL ESl'1l1lLEC1MIE O DB LA • 

PERS<l'IA llESPONSAllLB DE LA CIJENrA. 
7. • Z..".rer.5 DEL BANCXl RECEPI'OR IJI!L DEPOSI ro. -
8. • Nll!BRE O tllMEro DE LA stJaJRSAL &W'A 

RIA. . -
9. - S!·IA DE 'Wl'ALES DE um.s DE VENrA 

10. • sr-JA DE W.ALES DB rorAS ll'S DEVOWCION 
11. • LA &J1,fA Dl! TOTALES DB mrAS DB VENrA • 

11.Elos:JS IJEIJOI.UCIONES 

14.- FS EL I'BSULTJ\00 DE LA MULTIPLICA
CION DEL IMroRlll CCIISICNABLE POR 
LA CCMSION ASIGNADA A PAGAR 

15. • Il.r?mra DE LAS VENI'AS NlrrAS EL CllAL 
SE OBTIENB DSL ( No. 11 ) 

16.- .Ut.PO!m! Dl! LA 00\!ISICN ~ RESUL10 
DEL r.EFOSITO DE LAS VF.Nl'AS (No. 14) 

17. • ES'IE !i•:i'OOTE sa OirrIENE DE LA RES· 
TA DE VENl'AS NETAS MEWS IXMISICN. 

18.· FII'..\!A. llSL CllENrA·!Wl!ENl'E. 

~ 
4 "º"º"E DE_BClJl' __ I~~-GI_GLO _______ _ 

"°"'--~z~z~-~ENER0-"""'""'~19~s~3,__ ____ ~ 

""""'° Dl OOCUMt•ros ""'"'°' 5 2733-12 

.... :o ___ !lAN __ OO_CAOO?l' __ 
suc ___ BARru __ AGAN __ 

519783 OOO<iO 
lWl'I~ GIGLO 
MEXICD, D.P. ,s 

COYISlON Ch. 6 -.. 

\'(NfAS N(TA.5 

fíliiX OU CíhifA-HAltbúl 



CONTRA ro DE CA EDITO 

ESTADO CIVIL 

{"""'"'o FECHA _____ Wll'.JE S 
60LTEHO (Al o 

{ "'~º'"" o 
D ltlSUROENTES o 

NOMDHE Y APELlllJOS CASADOjA,I o OESfO OUE MI CUENfA SEA TIPOOE • F'AESUPUESTO O •POLANCOo 
DIVORCIADO IA) o CUEtflA MANE JAO• EN EL ALMACEH 

• lMlOO PLAZO A PAOAR •SAJEllTEo OlílECCION 
\llUDOIAI o EN MESES O 

•PERISUR O CP. TEL. 

' CASA PROPIA O A NOMllRE DE: CUENTA OE CREDfTO fU· 

IMPORTE DE !LIOUIOADAS O EN ViGOA) 
CASA lllPO TECA.DA o LA IUPOJECA .\A08 PARA LIQUIDAR 

CASA ALO\llLAOA O RENTA 1 TIEMPO DE VIVIR Etl ELLA. 

CONJR.\TO A NOMBRE DE: 
PEftSONAS OUE lf CONOZCAN: 

NOMBRE 

TRABAJA EN OlllECCION 

OIRECCION 'EL 
NOMOAE. 

OtflfCCION 
ANJIOUfOAD Elf E5E TRABAJO PuESIO NOMO RE 

INURESO MENWAL 1 t.OS'lfENE A PERSONAS IMRECCION 

ornas INGRESOS 
FIADO A 

OIRECCION 

' FECHAS DE CORTE A LAS CUENTAS ' SU ESPOSO !Al 8A fAI 

TRABAJA EN Cuent• Cotrltnte• y de Prt1upuuto Cu•nla • l•'Oº ptato 

DlRfCCION EL OIA 5 DE CADA MES lat letmln•<U• 1n O 'f 1 
tldll ú!Umodt Cac:l•"'-1 .. 'º .. .. .. 2'(3 .. .. 

" 
.. .. .... ,.5 

ANftGUEOAD EN ESTE TRABAJO TEL. .. 20 "11v1 

" "l!ylt 
INGRESO MENSUAL S f'UE&fO 

1 

!. la tarjeta do cr6dllo que ll~·erpool M6uco. S.A. de C.V., enlroga al cllente, quellaal cuidado 5.· LIVEAPOOL MEXICO, S A DE C.V .• queda autnmado PJtil hocur loa 11guien1e" curgos. En 
e11cluslvo y personal dol cllenlc quien 5" hace responsable ante Llverpool de cualquier mal Cuonras Comentes no so r.obtiln\ mrurUs aluuno, cuan<Jo ol 1mporto do lns comprua !HJ /1qu1du 
uso que se haga con esla tar¡ela y/o con las que se enlreguen a 011.es personas "Con dentro de los 30 día& s1guion1us hl corlo mum.util de so cuenta fo cutJnlmsdo presupuusto, ul 
autorl1acl6n oscrlla dol cliente. El cllenle se obliga a dovolvor su tarjeta de crédito cuando inlcrds sora ol equ1valon10 ul C PP. fCo'ilo Porceniual Prornet110) quo f1¡11 o/ Banco cJo Méx.1co, 
Llverpool Mhlco, S.A. de C V:, asl lo tequlera, preyla lnlorm11cl6n al cllento lle la o laa mas ul 26% dol rnmno, calc1Jlado sobro saldo!! insolutos JJrornm:lto fn cHcn11ts. o laroo fllHzo. 
causas qUe mollven esa decl!ión y a no uurla dosp1.1és quo le haya sido cancelada En caso el mtcrós mtrnsu-t:tl serlt igual al C.P P. más el 25% dttl mismo c.1lr.uludo •obte saldos insolutos 
de exll11vlo o robo, el cllen1e tendra oblu¡a-c16n de dar avjso de lel aconteclmionto, por Ja yfa promedio. En caso dtt mor;t, cui1lqu111rn que SL'll ol 1ipo o-, cuon111, el mtordH 'i.<etA ·~ual al C.P.P 
lolclOnlca a l1Y1upool, y ademAs lendr~ que confirmarlo por oscrllo en un pla10 m;\w/•no de m.1s ul 25% más fJI 25% sobre ~Idos insolulos So Cil1Qar,"\ 1a111h1tín t1l IV A '-<,bre iodos ltis 
3 dlss, conlatlos a parlir de la comun1eac/6n lelelOnlca; on caso de que no ~ hr.1ga, r.a1uus por concesHu do lnteroMJB no1111al1H1 y monHon~ 
Liverpool no se hará responsable de las compras quo pudieren hace' se con la n11:.111.i 6. fra1trndoso de CuenlH a l.ugo Prnzo, la No1a do Venta-Pagaré llrm¡¡cJa JJn el p1so uo venid 2 El cllonlo se obliga a pagAr a mh la1da1 &fdla de corte correspondlento, la~ Cllnlidados qua 

no londrA nmgun vilordo cobro SólCl loncfr" es.e ~•W ol Pnoari' que P.n 'IC!:l~t::16n r.on la se Indiquen en el eslado dn cuenta res~livo. 
compra, susc11b<1 o/ r.llcnlo on la!i olicln,1!1 do crt-di1o aa L1vorpoal 3. Los pagos y domb abonos se aplicaran a cubrir en primer lugar los adeudos mb antiguos 7. Pare la lnterprorac.AOn y cumpl'm1on10 do lo aqul 8\l•Pulado, /n5 111utos " 1ujalan o ltt distintos do compras d1i mercanclas en el t:ígulente orden: lntoroses; luogo los oHos car· 
fUflldlcclón de'ª' leyes y tr1huna10, dOI 011;trtto Feder111 o dnl f.!ltrvlo do l.tbx1co, 1SflQU11 gos fComprils de Cuponc!I, Ch&quos Oe\f\.Jf!"ltos, Locallzacl6n, ole ... ) y ruego los lmpuosloa 
proceda, ronunclando &~PfP.l'IEtrnnnle ni hioro r'r, au ai:irrw:.!110 pri-~~"ll<J n 11.ituro, una YAl: roporculldos. Es ras aplicaciones so ha1ian por oJerclclos an~1alo11 que torrnlnartm or JO do 
auolada la lntorvenciOn QlJlJ hublo!ln llouado u lf'lnor 'ª Í'.'Or:;urJdllfhl ¡.""pcJllr111 de! CrmsuOll· Junio do cada ano. Una vo1 cublerlos ª'º'•deudos se cubren Jan compras do merconcius 
dor, en términos rJe la loy Fedeuat da Protocclón si CoMumldor ompoz1mdo lomblén por las mAs anUgua.., y también por ojorclclos anuales quo tormlnarttn 
LlVEAPOOL MEXICO, S A. DE C V. : llCNTE ol JO do Junio do cat1a .11'\o. 

•. En caso do roscis10n se ostarA a lo quo ettat>lece el articulo 26 do la loy Foder11I do Protec· AUTOftllA[)(J POll IA PhOCUllAU1.1111A 111 l tUNt.U~WOll MCi:J14l¡f! úh.VJ "" JI 111 ''lJ•I D' f:"µ 7r.r JUllU"' 1 clón al Conaumldor. 19UI 

. -·----·-·-_] -- . .. ··- ·~··· .. -------···· 
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CUENTA CORRIENTE 

Usted liquida el importe de sus compras 
dentro de los 30 dlas siguientes al corte 
mensual de su cuenta, sin ningún cargo adi· 
cional. 

CUENTA DE PRESUPUESTO 

Fije usted el limite de su cuenta de acuerdo 
con la siguiente ·tabla de pagos mensuales: 

1 SI SU SALDO ESTll ENTRE 11 DEBE PAGAR 1 
o a 5,000 500 

5,001 a 7,000 700 
7,001 a 9,000 900 
9,001 a 12,000 1,200 

12,001 a 15,000 1,500 
15,001 a 18,000 1,800 

mh de 18,000 1/10 de saldo· 

Esta cuenta tiene un cargo mensual de 
acuerdo con la Cláusula Quinta del presente 
Contrato, cuyo importe se agregará a la can· 
tidad. indicada arriba. 

CUENTA ESPECIAL 

Responde a su deseo de disponer de un 
plazo más amplio para liquidar sus compras 
mayores como muebles, refrigeradores, pie· 
les, joyas, etc. 

En esta cuenta los anticipos y pagos men· 
suales se adaptan a sus necesidades y tiene 
un cargo de acuerdo a la cláusula quinta del 
presente contrato. 

il ,, íl c--·-·-·1 · 
¡ ~~~-~--.. ~~-· ~ . :, 

,·,: 

'ii -· ~-·., 
;;f __.J 
• ! ·~ : . . . ·:.:..:J •/; 

.......... ~- ·- ' 

Liverp:ol 

LO INVITA A ABRIR 
SU CUENTA DE 

CREDITO 
e CENTRO e INSURGENTES e POLANCOeSATELITEePERISUA e 



CONTRATO CUENTA CORRIENTE 
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e I' COMPAADOltll AUlOlllZAOOI 

'l 1 ~ ' 
CODIGO POSTAL llHlllVISIAUOlt 1 

Oot0 wi11H1NCrll1l1dt I Sollnt(1)t:J "" UNlA Dt ' ' . 
t~l1t ..... C.wJt<•lO '''*"' .. .. .. I OIA /AAO ClllOlíO 
ulln 9'11itN A\iiCiíÍIADOlll 

llt.oiC1.1dCl(dO IH'J. POft: 

f&oaWtt~IO(I) Y,~1(•10 
uu I DIA ,..,.º ne HA 

f11~1•KIUIOclmkih1 '"°"' ·--~ lh.$t11111 
~a~~ di'i:~O H~4tpd 0 P1paNl _____ MOÑltrTttrie1 uu·---------------------.r------

Dotii.'.UO 1~1··~--------------------------°""---------------ltOfllbtt 11¡~111 
1 •lhH ___________________ thluoi'----------------°'*'-------
i~::~.,._,..,...,.,,..,....----°"'""'------------------------Sttlh .., ........ _______ _ 
li11~lt1111l1dor ____________ Oh•ct1M _____________ CWM ________ 

1
,.-.,-"'º"-----

C•~ cittlO(I) Dírtce14a CWM~------Nfllllll •lt •-----

lit•~---°'~atl4A Olln kl&MCI mttwil ·------~""'ld--~---------------
Allel11Q 

l•t SUCUISAl ___________ o.cuc10 Qt ~-------------. 

hl11wh1 { "º"'br•-----------Oittdl O.Q4 _________ 111. ____ _ 

~-:: :i~·-----------DlrtetiM _____ _,.,.,,.,..------COOl---------Td ____ _ 
a..1aSur1 KoCl tiudl ________________ stc.a Sa1M1frcUSIWMl ______ c-i.w.. _______ _ 

Pl~tilo Al.U Uo n.t1 UMU 
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011.1.11'11.ilAf 

P1111•1t1,0IU.U.(tQlfAlCllUlf1, 
11U .. UODICUll1IA 

UIDllO 
lf.l.IAUO 



CONTRATO DE CUENTA CORRIENTE SEARS ~~~~~~r.·;:~1r1'.i'00';!-::.!·.~:1:J.":~rs·m;do• 
1, SEARS ROEDUCK DE MEXICO, S, A. OE C, V., ol11e ol CLIENTE un crc!dita º'." cuen1h c.:ouienln, h1nta por lacantidixJ que tll con¡i9no en lac~munlc&eibn 

escrita que SEAHS lo dirigirá hac1dndolo saber lU resol1H:ión J lil 101iclfud de cuhhto quo con esta fecha ha lormuli1do, V en los 1~rrrwno1 V condiciones ospecl• 
l)cadm on el p1ewn1e conm110. 

11,' SEARS cnueg.uA al CLIENTE, un.s TAHJErA OG CA EDITO porsonul o lntrandorililo, quo dol1t1rll firm.1rsol.1monto 01 usuario, para lines do identificaci6n, 
mtce,nrln en cado 01wrnc16n quo roulictr ni nmpílro 1M p1eH•nltJ conlfuto. En totfo limnpo b TARJETA DE CíiEUI TO es prnpiedad de SEAHS, Y su tenedor 
quuda oblig.:uh> a dt•vul\leril it1modi¡¡1001cnio n wlh:itud do 5EARS, En ca10 de pó11Jufa o rol.lo do lo TARJETA DE CflEOI TO, el CLl(NTE lo notificar~ di 
1nmedu110 11or uscri10 J SEARS, 1t lin du ouo cue ta ro111onsab1lidad del clionto. 

El CLIENTE rodra sof1cillr a rn cargo y l.l.iJu 1u re11mn1ahili1fod lo o.<pod1tión do to1jo1;is t11!1rional11~ 11arn lin JW!11on.u por él indJCada,, conuituYEodose los 
'llulare5 cfo rílll111.11jc1J 1.•n otiliUJdo1 wl1d.11105 o illm1111du1, 1c1ultándolcs cplic;1hlc1íl1odu1, l;n di\l)(ttic.:io1\n con1c1111l.11011 el presente contrato. 

111. [I CLIENTE s01o porh.1 disponer (fo \U citillito, p:;r;i la comprJ de hienas 01crv1du~ rn CIJ.1tq111t'I henda SC:AHS, Oll'tfiarite la exhibtción du 1U TAAJt!TA oe 
CA EDITO y l.l su~c11pc1ón du p·t!1.1rélsl a lo m1kn ll11 SE/\f\S. SEAOS, bajo ~u 1c.pomah1l1tf,1d, car1ccl.11.'i d1cl1ol1I pa9aró(sl d1.:oiuits de liqu1cJ11dolsl. Lasum1 
r.Je 101diumuc•onl!'11ue 11aUJ "' ainparn d!!I cuhJt10, l'n nmgtm monumto ¡1111Jrán exceder el Hmitc Ju101i1ado. 

En las comp1ns efl.'c1uad.11 lucra "" la Hcpúlfo:;i l\fo.-.icn1i;1, el cticnto 1doherá L [Lctunr sus rcclar11acionc:s, tin aquello' casos en qui! la mcrcancfo p1esrn1are de· 
rectos, dirccu11nen1e en la T11111da Uon1fo hayJ hecho 1,1 opc1.1ción. 

1\1 La cuon1:s ir1il corlitd:a cada mes, '"' un día lijo 1.Je1c1111ir11ulo, l!cv~uJo~c l!I saldo ni mes s19uien1e con ,1dici61\ du los inlore,es y argos connpond1en!H 
SEAAS tor111ul,uó y Cn\11.Jrá 111 CLI E~JTE un c\l.ido du C11l'n1:1 fnf!'Mu.11, c¡uri 1nfü11,;14 el soldo por f•J!J.ir c<111cwontlumte al cri!di10 otoro.Wo por la mc1cnru:I• 
adq1Jlrida o los n•1v1C10\ 1umi1115tr;itlu\, 1n.Js 11.J~ 'ª'Hº~ ti~ in1c11au '{ manc!Jo ll•J cut'nl.:i, mc11us 101 11a1.1m y cu:d1los recibidos. 

S1 el CLIEfHE 110 rec.il.e el esl<il.lo 1le cuenta, tlt1bc1i11ccl¡,¡mdflo por c.uito dentro de los Uir.t dí~ nahuiJll!S sigulentlll o 1.a fecha de corto, y se pre1umir;i Quti 
lo iecibi6 s1 no lo rrclan1.:isc dl.'nl10 do dicho pt:no. • 

v. El CLl(NTf rfohl!ri 11:19,11 "$EARS dc11lru Lit' ltn :m 11¡, .. , siquienh?s u la (1.nha il~ cortu dul 011a1lo t.Jo cutJnlJ, como m(nlmo, la cantidad que ap;uecerien su 
euodn de cu:mtJ mcnN.tl. On.ho ¡1:ii:Jo míni1110 nu d1~minuir.i hil\líl la total lic¡uufaci6n do su saldo y si a11montarí1 en ceso ~le compras poslcrioies conforme 
a la 111lila Qut.o up;ueco t>11 ~u ••:t:ido 1Jo cuimt.a 01ens11.il. 

VI. CUANDO L•I rl.1.•11111 h~a u\o t..lr ~u T:uíe1a lle CrCr1i10 un cuotr¡u1er 1 ienda S.:or~ cM IZ11.1r¡1nj1!rO, accplll <1110 ~11 C.Jryue a su cUf.'nla el importo de sm comptm. 

E1 1m11orte <lo e~l..s compr:i~ s'! c1110.11ol a su cuenta en moncfla nacioual, ni 11p:.i d1• c:arnb10 viucnti' ;,1 momunto en fllllJ Scars 11CM!buck dJ Mólllico. S.A. de C.V. 
11,1911 el lJJIJO a la Tieru.b Sll:ll\ del E.'(t1¡1njcro, El rl1ento pollrl!l 51 t:tl1wicne u ~us in1e1i.!ses, f>J!]Jr cl 1mpmu• en Dólares J\mericancx. 

VII El Íal<lo 101111 mcluy~ un cJ1!)0 nion,u:al 1111r 1nlrrr1l!s hasJ<fos l!n l!l laldn 111omt?Uin rliauo mil~ l))¡lo~ de adn1111iuracit'in dol crédito y la c<Jbranla aul01iindoi. 
de •m11111lo cm1 tos aniculO\ 20 y n tic b Ley Fl•dc1al 1.fo ProtocciOn 1d Comu11utlor, ~·en ...t ca~o lle t1uu su 11111a111 en su~ pagos mP.nsu111c,, 11t i;a19ar.in odicio
nalmc11tl.' ullt>rnscs mo1a1u11u\ iot..10 1.1~ 11hmsu.:.l11bdt?s 1o1cncicJas, equivhll•nll.'s ul 2Si1/0 du 10; 1111e1e~c1 ord1n;1rio1, llc\co•nan1lo de l.11chas mensualidades el 
unµolUr rlc lo' 1me1e\l!' v~·11ch.io,. 
SEARS nu11!1car.l <ll CL IE.rHE 111 lül.J ti.' 111tc1é1 tln el CUIHIU 1le CllCllla menuli1I. 
Los in1e11."sc1 nie111:1on<ldo1 vn el 1)1u~un1e conuatu uu~ariln el lmput'SIO ul Valor A!)1e9ado IA11. 12 cln la Ley d~I IVAI. 
En nlnuUn ca~o '' cohr:wW. intt1tC$U\ ~ohn: mhmi~c1 flevc11gat101ynu1•anai:Jos, ni óslos sti p0<lr.ln copi1ahto:ir. 
En todo 1111mpo, el CLIENTE fUlth.'I luhru l!I 101.11 del S.>hlo a su c.ngo, denlro de I<» 25t1la~ siguicnth ni corte lle "cuenta meniu.t'' iin cargo do lnt1rl51U. 

VIII.En cnio rl• folla de p~o 1111011.1110 thr ~u1<1 u m<is lle l.n mP1m1;ilid11des vencill.n, o do que ti CLIEfH(; dupong;i de rnayor c3nlid.ad del crrdito au1orizado, 
SEAílS 11od1i d,ir por \ltflCHJo anrn:•p.id"4nento ul 11101110 0<111111.fodn, y en cumec~oncia ser.i e111Qiblo dtt inmod1a10 el ,,,11cJo 101.il 1 c:irgo del CLIENTE. 

IX, Lo <.luraci6n de en• COllllíllO srrj unflil1111dil, V cu;i1111ücra do las p.aru11 puorle d:11to por 1emlin;itlo a su volun1ad o mt'1liar11e il\l'iio dado por ucri10 a I• 
otra pone. 

X, SEAOS H rue1va el dciec;ho th: 111ol.lif1cttr 'ª' coml1c1ones y cl.iusulas del presento contrato, no11fie1nrlo pre'llamente al CLIENTE. El 010 do la T1ri111 dt 
Cr6dito significar! el const11llml11n10 t1J111J>1V•u íl las modilic.>clo11e1 renli1ados. 

,A __ d•-------- _______ de 19 __ 

FIRMA DEL CLIENTE 



No DE CUENTA 

SUCURSAL 

LLL . ._1 _.1_,_..1-1 _,l_LLJ 

LLLl.J 

SOLICITUD No---.---·¡ 

LIMITE AUTORIZADO 

,,..._..._--------
: 

0 :J•.1r,~E rn·.:•_E'é1 ~_LJ_l_LLI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ED.\D --· ---
: u;.1~1 e'""- NOMBRE DEL CONVUGE ______________ TEL 

: '.JS,.l.(IL o LLi..J 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Ll.-L'-'-1_1._l 1 1 1 1 1 1 1 J_LL_j. 

: ''OCL.ICICll< 1 ! ' 1 1 1 1 1 I 1 1 I 1 I 1 I I 1 1 1 1 1 l _LLLL..LLLLLJ • 
C cr.5.1 ?ROPIA 0 PAGMl:lOLA 0 R::;.E::,'''..'.T.:A:::D:,A_~O~D:_E~F_:A,:::M:::IL;::IA:'.A::E:;:Sc__ __ _::C:.':L'.:.A\:'..;'E:_:PD:;;'.:Dl:;:·°':::C:::!O::;l;,_I _.:I::::=:::::::._; 

'UTILIZAR UN ESPACIO ?ARA CADA LETRA 

CLIENTE CONYUGE 

• TRAS,\JA EN 

DOMICILIO 

PUESTO 
__________ TEL. _____ _ _ _________ TEL. ____ _ 

INGRESO ~IENSUAL 

ANTIGUED.\D 

OTROS lllGRESOS 
.RFC 

REFERENCIAS COMERCIALES 

---------- No. CTA. 

RFC IMSS 

REFERENCIAS PARTICULARES 

---------- rl.o. CTA. DOM·------------------

---------- No. CTA. 2 . 
REFERENCIAS BANCARIAS DOM.------------------

3 

DOM.------------------
CTA CHEQUES NO. CTA. 

AUTCíllZO A P.>,RIS LONDRES. S A. A EXPEDIR CON CARGO A MI CREDITO LAS SIGUIENTES TARJETAS INDIVIDUALES: 

1 LLLL.1_,_..._._,,,_.._.__.._,_..._._.__._.._.,......_..._._.__,_.I • 

2 ~!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

l AVAL 

~OMSRE 

IDOM!C.ILIO 

TRABAJ.>. EN 

DOMICILIO 
------~-----·-·' TEk-----,,-. 

FIRMA AVAL FECHA 

COL 
TEL. 

Z.P 

HE LEIDO Y ESTOY DE ACUERDO CON 
LAS CONDICIONES DEL CONTRATO. 

FIR~.'' CLIENTE 

CA!-101 



CONTRATO CREOITO 
Prt;Mf.HA.· :i..11a Londnrs, S.,\,, .::1.:ir9.l "' <J.~t\1~ u11 .:•t<·11•,i .-u13 :"'..,, 1a C4;~f.~:I dl.' 
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F¡ C1•l'"'"' ;:i..::.!•t '<llÍ•l.lf 1 .. 5 C:."T';'U.$ lt\1.11~; ·,:;o.n-..... ·~ ..... c.;.¡ ¡~-·~:u ::t 10~ -.·~·~O:.J:'""' !!i
Piuh l.ond'ru, $.A. 
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t') '.,j¡.•,·.r ~ .... ,.. ::.,:C 'Jn'.Jd,.j. e;~·~.:~ ¡JA C--. -:;r; .,r ~ ] l•Í; l ';1,1,'' '1'l' PtltH~ lJ;:f'd'1'5.. S. 
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~~ ,·.¡, 'J.• ~ '·: •••· •· -:~ -·· ,., .••-;;¡.i:, t ~~ •j ··t · ... •,tr. •::~ ?.i•:, lC"CI• .U. S...\.. •:; "'"";• 
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p,)IJ<i'• .a Partt lonar•s. S. A., un llllett\':.NJ•r:.11c:;o11;,:t;-r. •Jt'I i ~ .. ,..~,.!. --· · ... , 
saroot 1nso•11l"!t "'ª''eio;. 

fi 11c<e.:tt 01er1n ,o .. 'f1i0Hu:ctt~.:~G$P.>r.•:.". "'~:! '1':.!':0<!U•r n.:i:;••f'•.•· i: :,,_··, ::-; •• 
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custn& vCv,.,P•:.r. 
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Pl\RIS LCNDRES, S. A. 

FIJ\NzA FOR ·$ _____ _ 

Por la presente ire constituyo en fiador·del f:u:". 

en 'fdvór de PARIS LCllDRE:.s, S. A. , tanto plr lz. Sl.ltla de: 

$ = ?Or los intereses rroratorios

que se causen hasta la liquidaci6n de dicha cantidad, -an vinud de 1<>'3 rre= -

das que =rprara en sus Almacenes. 

Esta garantla. subsistirá hasta que la cuenta de mi garantizado es~ totallrente -

pagada. 

Renuncio expresamente a los benefic.ios de orden y e.xclusi6n y los dispuestos por 

los Art1culos 2814 y 2~15 del OSdigo Civil que los establece y en tal virtud, en 
ca.so de que mi fiado no d~ cu.;ipl.imiento a su ooligaci6n, oonvengo en que se ten

ga por acreditado el adeudo de mi fiado con los Q::x:unw:!ntos q.:e expedidOs por el

acreedor se ao:Jrpaiian a esta fianza, a:mstituyendo el :!Jrp:lrte de los mislros la -

cantidad 11quida ey.igible, la cual me c:arpraroto a pagar en el acto que sea re -

querido, y respondo t:arr.bi~ en el caso de juicio de los réditos legales, gastos

y a:>stos que se originen y designo este capital pa..'Cl ser requerido de pa<JO. 

~ioo, D. F., ____ de_~ ___ de 19_ 

Danicilio del Fiadol-: 

' . ~·. " ' 

D:lnicilio del F.i,ado: . 
. ; '~ . ·. 

. ~: ~. 

,'·.·· 

cm:-122. 
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Cl.:1u~uf;,J dJJ c,mtrnlo rJ; /·,,,~rtUril 
(: .::;·-'~ . ..;;:?e:.: e~!- nt·; c, . .,.r¡'. ;".:! 
'!'-~-: ,·::-::: .J L:l ·,·a:-~: i-:· , · L'··~: '.·_:: .. ; r::'. ;:;:-·~ :.: · 

1 El uUJde Id fffjllll!AmtficanE•pres.,cru1.r1CDl'lt''"'deai:rnuri. de 
crtd1ta M cuenl• coulfnlt,en 1n1elaccinesdehntlcanElpll!U Comp.-iv 
fMeucol S.\ de CV •como acrt!drr.lnfe. l!I rar1111¡Nt:i~11 ctm> actedi· 
latil y tf m11siion11t111e rstJt:JecmttfltO, fXll I!/ (UJI ccnna10 ·· AMEX" w 
obhqa' p.tglf il es1olblec1mien10 PD' cucn1.idtf f a•¡'!t.ihdbienU!. el ftT'Wfl! 
de /,u Nmn 1M Cargo lrrm.W.s por tsfe 'I a su ~l. tl T 3qe1.lhao1en1~ ie 

00!'9" a res1r1111r a ''AAfflC eusuno1dedtrieto. ~lo establtcl! 111 ar!iculo 
191 de la ley GeM1a1 dt íilulos y ~acionn de C1Ni10 

l fl T a1¡1TJhJM!n11 es Ja Ptfsan.l litiu o no.ti a Quien sa e•p¡de la 
l.11retd SunQm!l111eslaQl'atla0011nlJía1¡e1ahfa1t1iuoe1S1JUQuep¡..OO"e 
ut1hwt.1. wa que no es l!ndowb~ ni 1ran1l'!1ibl1 Al1K.:Ou IJ Lv,111a !Jett"i 
f1rm.11:,i de 1nmed1aio El LISO de la T.lrre1a u m;V11lestJ::IÓl1 e1µma Oel 
T.Jr¡ttlh.lb1t1111 d11 habet actOfaól l.ls l'IC.Wm,n ~ :tnte~as S1 no las 
«ecu.dl!!Jt1ornpet Ja Ta1¡et.1 en dos ~11 v remrlll't.U df ll'fl'leÓ!.JIU a la 
Ofte!N Jn¡J Ct<C3nJ de ''AMEX", lfldltal\do ,, mo\l'IO de IU aecisión 

J lA Ja1¡t1a segud sie~ en rOdocasoprooiedJdde .. AMEX" la que 
po01aped111udevolucióno cancerarla t<'lcualqUll!1 l"emN. sin~p1esórldt 
CJU$J 

: C!da ~ez que el Ji11¡erahab•en1e uhlrt1 l1 T11¡et.J p.va paQM ~,. 
eros o meftanc:ias en !.lll estabtec1mien10 1IJ1aol> 31 iistema Amer1cM1 
hortn. aebl l•rrnat 1a (01reJpood1e111e Nol3 de '6190 ~la m1\md l11m.t 
q1.11Jpartce1nlaTarfllla,que\1ebeierlam1smaqte1aqlltlPMtCellnlf 
contulo la No!a lendti casi 11empr1 el lerto dt un P19Mi «oridicronal 
S11S::11!0p()tt/Í,J1",ltfahJbietllll PJQ:tdelO.lll'llSI• al.IOIÓtndt"AMEX''.Et 
Tat¡eral'lab1"1le tsL1 !U .1C\JfirdO en no recrb11 los or.,.~lfs o CCJl)tal de rat 
No1as oe C.-.ri¡io Junio con 111 estaoo de cuenta.'ª~ lste IS comptobantt 
sul•C•enlt iM esas cvgos 1'.(11 Ctlm()IH o Utf'licros. lo oue ze l"dic1ti en el 
pro01oes1ldodtcue<\fa.por1oqueau101r1a1··AMEr'1aesr"'"'°SPIQ<tlis 
YCC191.UIA1"1ll).l~.Etl11,et.t~b1enreautof1UtnHfltlttOl'•AME.f' 
ldl!COl'lt.Jl.cedel, !\fOIX1lf0tn(l.JlqUfl!I' '-itmatllnl.'MU ó!CNs~tn· 

ros erdoUn<lo!os fil proe!ldJd o p1ocuracrón 

; C11o1noo 1ea requtrwoor-A.M0:" 111ar¡ttlh&:>ttntlsuicrrbd un 
paga1e 1 IOd111~rsra11 Ja orden de "AMO:" por al inwttdl lo1ca1gosQ1Jt 
!ti na,111 sido documtn13ltl1 en lotma d1fertn11•11 di Ll'l OIQ.1ri 

lj "AMO" '9 Obl1tµ lfl'Y•lf al T1r¡o11h1blentft11 tsUdode Ci.ertll 

rr.ensuaJ q1.11 m~srre tas clf!l!dide1 cargada¡ " al:tlild¡s OtsOI ti Ultimo 
c0r1e. ti.tn; '• rm tlill unmo euaoo 

7 Sr el Tar¡etahall1eme r.:i recibe el euido di C\111'11• dtbeti recia· 
m.ttloOOf nerita 1"A.MEX"dentruóe101 diez diu 01hrt1tS s~1n ara 
lecl'la iie cona. st l't'ISU'nd que 1ec:lfl1ó 11111tc1o0e OM11a t1 no lo 
1tel1tnateoeturo0tdictropl1ro 

1 Et Tar¡tlatlatlienr1detlfriman1festatpor 1sc11ro1us obftC1Qhül 1u 
es1aoo de cuonra. e1en1ro de los qu111n drH 111Males siourentts a la fttn.t 
de con e. o i11.rr..,.,1e los cinco diu narurates siqu11111e111 recibo de su cuen11. 
con las OOServacrones Qvt esrima orocedenres 

rranscumt:i1estos0111os sin habttu otiretaóo '" c11e111a. 1os Uitnlos ~ 
l1q111en en ra conraoil1dad de "AMEX" harin orutti• Oltf\J ~ su laltlr 

1 S.n nettsid.)11 de feQ\l!lflfl'll&'lfO 1U01C1al O e1!ra¡W1o.1!, el Tarte· 
lahao•ente se 00!19i1 a pagar l''AMEX .. inre1eses mora1ooas sao<e saldos 
insolutos rrensuales. ¡;ve "anar.tn v se1Mr talculoláos ,,..f!isUJlmenle a 
1aton C!e 10 punto' lll!•c1ona!es al c~1o~cen1ual PIOll'td:o de c391ac16n 
de recur\01 l>M'rtallOS 1C P P 1 que rtetetmine Bartto de Mil•''°· mas el 
!iO''f, Cl!1 inrerP.s En caso de reQtl(lrim•f!nlD rid1c1,11 PJQ-"I adem.As lm 
gastoi" castos •nNJreouts. que como m1111mn \1J1I t'lel lh:. deJ adtJOO 

•0t IQUI tn fdelanre 'MCE.( 

10 "AMErnorn¡iordefipotlolacto1yomrW'l!kklSnt~"'cmien· 
ios. etitretlet su~INil •IClf'IM ta Tar11ta.odll lo1delfct<ndie1e1 
me1tWia\U1F9"ñsodelo'JUMCCHpresta»s Jtltsrecl.WNCiontSdll 
Tar,e1~ In har• isll d1u1ctameoi1al1S11titecirnfltflfa de venfl o 
lef'ftt10- ., ~.s ¡vstifarin L1 tttta de D"9l de J1s Nom dt Cltl)'J 

'--'"" 
11 El r.-,.1ahabten11 no p:dri l)ed11 ni 1ecit111 de estllblecm~tu 

alquro et rter'Ollso 1n d1ne10 del ltnPJ(ledll la1 Nof;u dt Cai'J) Ql.c haya ,.,,,Ido 
12 ~ ~ts contrstn&s r~ aue toda Nola de ~oo 

e~pedtd.:t ¡o l!l lat1t1ahabtertll 111rr'IOl'll!do1111ran¡esa rons111ll'(t 11nJ 0011 
91tión en dOl.U'J ln\t!ICIMI • talgo de .. AMD"' quien r.i detle °'141' en 
tsl3 Ulllft\I mcl'l'lldl .JJ eslab!ecwneno C~ltUlOf'ldlerlll a trM1 de Cu.ll 

· qmeta de bs cf(1\it di! ta Ol'gMl!lJCJÓl1 mundial Amerun Eiptl!U Pot 111 
tanta. lflf(ftQdtndaNofaeleCMOO lnmold.-lODftl l~tfJJ.WOiente luc11 
de la ~a ~iuoa en O'OICdA iu11an¡t1a 'era to"l...effl(JO 1 dóJJ1111 
amesicarosll IQ)dtCJfltl10VIQll'lte1fdl11tnQu1 º'A"4fX' oaqueeu ''º'11 
detaiooysu IMITUl(ll'llldad 11 Jlft ractlr&daal T1111M"'4b1en11. 0tJlfn ta 
solv9ntati a·· AAU' poi 111 rtnl)O(te en ddlves ln\111Canos o. a 11fec(lfl ~I 
hr¡er~tt. e-i ll'llnde n.tcronal 1111poaoctmbiooue r1111n ia '«tia 
en que el Tar,e~11 ~111 tf ca90 a "AMEX. 11 ros 1erm.nos dt' 
ltl1ÍCUI08o G11Jl1YMoilrltr1a lOSUf~HtieclloSDOrCQmNl\tntr1n100t· 
tllX>IH. u lkl!JW., af 1ipo de catnbra un.xi POI' e!!.U 

11 Tooa Ncu de Cargo Q4JCI l1rrne 11 Tar¡e1ati.ao!ff11e dtl''º ál l-1 
Reoobhca Me~"'' en mQitda nacronaJ y ie teri e1r914a en~ 
nilCIONI 

1.: Ent1S001rttX>01•t11"1iode ra fa1p11. el TM¡efaf\¡f¡tff11eot~1 
comuntt~lo ~dfnenle "°" te!ftono y por escrno a ra of•C•n.t ~ 
Clfc~ia de ·wo-. p.¡11 tu rremplazo 
En usode~fl T1tie1'1'1abien11 recupere tJ f11¡eraroo1dao1'1'""''¡jª !e 
001.qa a ,._, u»'tl. tlQ{1fitaMo ll'lmtd11tamtn11 .i .. 4M~K" ~s st 'e 
rt;i0.id1• 

·,~ Mrenrras ·.u.tu··,.., retibl "'1SO en contr11io Clel J11,1ttatl.atif!ntc 
111tts de 11ftcriadil•PlllCróncb11 T11iete Plfsonll ID "9 EmDtHI. tn •u 
cuoJ1dia! 1u~Ut1uC011espond1enies. lli Ta1Jtl.U c. r!(ll)facl()n 
1tiet"111W11011oor··wEx··11Tar¡era/'!Abienre.Qu1enátbtll~•'•• 
Mii anuai ruotal'll 

16. 'ºAM'EX" S-1 ttset'o'I ti derecho de rnod1ttC11 l¡I CondlC..cot' QiJI 
antecldtn. pr,.,. no1:dac~ IXll' 11tr110 11 h1¡tftn&b•t<'lt1 Et ~ cr 'i 
T11,eu ~UI EIPIU 11g11ratf 1q,reso tu\Hnl•l'lhtMOOt ICIS)lll(l('r\ 
dllasll'IOd1~11unormaqc..,r~es11ainrr1to 

t7E11•11"~p:>dl•S01c11111suc.11go.,ba¡owmitu111c1a 
ruoonsabddad. ,-4'f('(º'pod!•~ei:>er. t111pech;idn1SeLlrJtfHldit:o 
rWeJ o ~~1111 t1 l11YI. contt11uvfnri:Jse lot lrtvlarts de c!da 
11r¡eta. ti.auca - c:ornole!Tlenlar111 en OOhqMX!s solldlttOS e 1l•mi1aoos 
r1iuttit'tdolet•::w:~.a10i."l~tasd1sM1tl()t'lflCOl"lll!'lrel.tse11el0te· 

sente ({)n!fl!D 

l:'l P111 ti CHO a rt'tttl'JUllCIOn o cumolrm1t<'l!D de IH IMOO:SCIO~~ 
conllfltelaJ tntl irtitf'll't c:on11a10 111 partH se some.ren a1o1 ¡vr•sdr«!Dn dt 
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Contrato: 

' Contrato de 1panura de crildlto que ceiebro.1 por una parte 
Club 202, S.A. OINERS CLUB DE MEXl'::O 'JU.; e~ lo SU· 

c.tlvo lf denomlnar4 "LA COMPAlíilA" y por la otra parte 

··············································· 
Cut en lo IUCtlivo se denomlnarl "EL BENEFICIARIO", 
da conformidad con las siguientes: 

Cláusulas: 

PRIMERA.· El presente contrato de apertur1 de cri!diio en· 
trar4 en vigor hasta qua "L• Companla" h1ya 1probldo 11 
sollcltud de "El Beneficiarlo", de acuerdo 1 sus normas, ya 
que en caso contrario se conslderarl el presente Instrumen
to como mera sollcitud sin responsabilidad alguna paro las 
partes. 

SEGUNDA.· Aprobada la solicitud "El Beneficiarlo" reclbl· 
rá y flrmar4 su tarjeta da crádlto. Este hecilo será manifesta· 
clón que "El Beneficiario" acapta las normas aqul cante· 
nidos. 

SEXTA.· "L• Campanía" enviará a "El Benaflclarlo", men·¡ 
aiaimente, una Factura Estado Mensual que reflej1rl ei¡ 
adeudo que tiene este ~ltimo con "La Companla" debido a 1 
la utilización de 11 tarjetl de crildito. Estas Facturas Estadosi 
Mensuales debar4n ser liquldodls por "El Beneficiarlo" den·i 
tro da los cuatro di~ siguientes a la lochl de recepción. 1 

SEPTIMA.· "El Beneficiarlo". se obliga 1 pagar los gastos: 
Y honorarios en el CllO de Incumplimiento del preHnte con·' 
trato esl como los recargos por mora en el pago y gas too de 
manejo y cobranz1. 

i 
OCTAVA.· "El Belllflciarlo se compromete a pagar las no-1 
tas de C1rgo firmadas en Monad<i Naci<>n1I, en Pesos Mexica·I 
nos. La nollS de cargos firmada por "El Beneficiario" en: 
Moneda Extranjera deberdn pagarse en 06lar11 Americanos, i 
a la tau que resulte de convertir la Monedo Extranjera a i 
Dólares Americanos al tipo de cambio vigente a la fecha en i 
que 11 facturo, de acuerdo con los tírm'.nos del Artlcuio 80. I 
de la Ley Monetaria en vigor. SI "El Benaflclarlo" optara; 
por liquidar este importo en Monedo Nacional, el pago debe i 
h11c.trlo 11 tipo de cambio que rija en la feche en que "El i 
Beneficiarlo" haga el pago e Club 202, S. A. Olne,. Club de: . 
Mixico. 1 

NOVENA.· La tarjeta qued1 al exclusivo v personal cuidado: 
de "El Beneficiarlo", siendo responsable anta "La Com· ! 

1 

paMa" de cúalquler mal uso que se haga con la misma. : 

TERCERA.· La tarjeta de crádlto será intransferible y de· , 
. berá estar debidamente firmada por la persona a cuyo nom· 1 DECIMA.· "L1 Compaflía" se reserva el derecho de modill· 1 

bre fue expedido. Club 202, S. A. Oiners Club de Máxico no car las cláusulas que anteceden pRNia notificación por es·/ 
será rflponsable por la negativa de los establecimientos, crlto a "El Beneficiarlo". SI "El Beneficiario" no estuviese) 
cualquiera que ésta fuere, a aceptar su t.:1rjeta, a la calidad de acuerdo con alguna o algunas de las modificaciones de· J 

de la mercancía adquirida, ni a los servicios prestados. berá hacerlo saber a "La CompaMa" en un plazo que no¡ 
Cualqui?r reclamación deberá hacerla "El Beneficiarlo" al ¡ excederá. da 15. días contad.os a partir de la fecha de la co· / 
est.ablec1mlento v no. j~stificarán la falta de pago de la nota municac1ón. S1 .no lo h1cler.e'. es~e hecho se considerará j 

I de cargo. Los benef1c1os da fa tarjeta pueden ser retirados como su aceptación a las mod1f1cac1ones. · ¡ 
¡ en cualquier momento sin responsabilidad alguna para "La ¡ j' 

1 

CompaMa" y "El Beneficiarlo" accede a devolverla cuando I ~ECIMA PRIMERA.· Las partes se someten a le jurisdic·. 
sea requerido. El uso de la tarjeta después de su revocación c1ón . Y competencia. de los Tribunales Civiles de México, J 
se considerará fraudulento. Distrito Federal, renunciando "El Beneficiario" al fuero¡ 

que por domicilio pudiera corresponderle v en su caso al de 

CUARTA.· En caso de extrav (o o robo "El Beneficiarlo" 
deberá comunicarlo inmediatamente por teléfono o "La 
CompaMa" y lo confirmará por º"'rito. En caso de que 
"El Beneficiarlo" recupere la tarjeta extraviada o robada, 
no deberá usarla V la devolverá debidamente Inutilizada a 
"La Compañia", la cual le expedirá una nueva. 

QUINTA.· "El Beneficiarlo", será responsable por todas las 
comprai que efectúe con la tarjeta h11ta que sea devuelta a 
"La Compañia" o !>len hasta que se reciba por ascrito el 
aviso de extravío o ro~. 

la Procuraduría Federal dal Consumidor el1 la ciudad de¡ 
México, O. F. : 

: 
i 

Firma .•.•.•.••.••.. , ...••.. , ..•...•• , ...• 1 

Acepto las cláusulas del Contrato j 

j Este contrato fue aprobado por la Procuradurl1 Federal del 
Consumidor según oficio número 31-111 da fecha 23 de 
•IJOllO de 1979. 
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~nexo 27 

Por decreto publicado en el Diario Cficial de la Federación 
de fecha 14 de enero de 1985 se expide la nueva "ley Reglgmente
ria del Servicio Público de Banca y Crédito", ~ue deroga la Ley
General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 
1941; la Ley ~eglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi 
to publicada en el Diario Oficial de la Pederaci~n el 31 de dici 
embre de 1982; así como todas aquellas disposiciones que se opon 
gan a la presente ley (!rt. 2 transitorio). Esta ley, regira a• 
las Sociedades Nacionales de Crédito y a les instituciones de 
banca de desarrollo (Arts. 2 y 9 transitorio), no as! a los ban
cos extranjeros que cuenten con concesión del Gobierno Federal y 

el Banco Obrero, S.A. (Art. 10 transitorio). 

Esta nueva Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca
y Crédito, viene a constituir la primera Legislación Bancaria -
emitida por el Congreso de la Unión que nos establece la posibi
lidad de utilizar las tarjetas de crédito, ya que con anteriori
dRd a su expedición, esta operación de crédito se regulaba a -
través de reglamentos o circulares de la Comisión Nacional Ban -
caria y de Seguros y de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ -
blico. 

Así,la fracción VII del artículo 30 de la nueva Ley Regla 
mentaria del Servicio P~blico de Banca y Crédito, consagra den 
tro de las operaciones a realizar por las instituciones de eré 
di to "expedir tarjetas de crédito con base en contratos de aper

tura de crédito en cuenta corriente~ dentro del Título Segundo;
de las Instituciones de Crédito, Capítulo II; De las Reglas Ge -
nerales de Operación. 
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De la misma manera, el artículo 4 transitorio de dicho cue_r 
po legal, nos habla de la posibilidad de uti~izaci~n de las tal'
jetas de crédito bancarias y al respecto nos indica que en tan -

to el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito ---
Público, el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros dicte las disposiciones administr~tivas de caracter ge -
neral que modifiquen l~s disposiciones vigentes con anterioridad 
a la promulgación de la ley que nos ocupa, se seguiraa aplicando 
las "Reglas para el Funcionamiento y Operacicfo de las Tarjetas -
de Crédito Bancarias", publicadas en el Diario Oficial de la Fe
deración el 19 de Agosto de 198la 
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